
·DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 

I 
ACTOS Y HONORES' MILITARES . 

Número 2738j1967, por el que se modifican los 
artículos 11, 198, 199, 200, 201 Y 202 del Re
glamento de Actos.y Honores Militares de 25 de 
abril de 1963, y los artículos 10 y 11 del apén
dice al Libro Primero del propio Reglamento, 
aprobado por Decreto de 3 de diciembre de 1945. 1 

I.Ja aplieaci6n del artíc~lo once del actual He-
gIarnento de Actos y Honores Militares 'hace que 
el Jefe de la Unida,d que rinda honores tenga que 
a.lejarse de su Unidad para dar las novedades a lar-; 
distintas pel'})onaHdades que llegan para fli'!istir a 
un ado ofíc-ja1. SU(~ede a vaceR que estas persona
lidades ~e prE-folentan easí en el misUlo momento 
de llegal- la Autol'id!ld que ha de presidirlo, Ji}1Jo 
origina eonfusiones y ,da lugar a que no Í'I& l'inaun 
lox honores {'ol'respopdienteA en la fomu), debidi1. 
,~dG1l1itfl. ht experiencia aconi'Jeja que ,deben J'Nlu
()lr1m al mínimo las personas que' han de aeompa
fiar 'en l,a revista a la A1.1tOridl1c1. a, quien corf'e~
ponde la :rendki6n de honores. 

1>01' otra part.e, el actual Heglamento de AdoK 
.Y lJorwf'e¡.; Militarefl omite en FlllH ~~rtí(mlm.¡ t'.iento 
noventa y OdlO a, doseien·tos dos ht/'J llOl1raH íÚtHl" 
brt'K tL lol'i .J eEN1 y Ofidalef'l e11 laH Hi-buadolleH a<, 
reti"n:do () <¡ne 110 ejel'zan mundo ele 'tl'O})ttH ni tEm
gUIl ¡lc1¡.JtdlH) llll J)rill)L:l1HltHwia ti Ot'gí~n ÍtmlO M Hi1ar, 
g~t,ÍltJlm(1()Htí n(\(~oHm'io (~()1'1'(1git· eHta omisi6n y diH
POner Que se tributC'll hOllms f[mélbl'Nl It ost,e 1W'I'" 
~(\1]:d l'fl Ul1!t forma, Benei}la. .. 

A¡¡illliflnlo,el sft,l'llcln militar 1m ,(1.e H<H' en to,do 
n~0n.,el1to la expresi6n sincera del reF>peto mutno, 

, ~lselPIinay unión eApiritual entre todos IOH míe.m
I'()K de las. Fuerzas Armadas. Su llHtnifestadón 

externa. sin perder ninguna de SUl:> ('al'aderí~tict1s. 
lHt <le umoldat'se a los. tiempos y cir<mnstaneial> pl'e
Sel}tea, adoptando for~las de se'ncillez y l'iobl'iedat1 
en armonla C011 el e8in10 cast,rense. Por 10 que p1'o.
(~etle sustituir el aetual saludo de Suboficiales y 
tropa, a Generales y Almirantes por el que ahora 
ejeeutan 11 .Tefes y Oficiales. 

Consideraciones todas que aconsejan la modifi
eac:i6n de 1m; articulo s once, ciento noventa y ocho. 
eiento novellta y nueve, doscientos, doscientos uno 
y dosdentos dos del Héglamento de Actos y Hono
J'es JYIilitares de veintleÍnco de abrí-} de mil no.ve
cientos Aesenta y. tres, y de los artíeu}oii\ diez y 
once' del apéndice al Libro Primero· del Heglamen
to de Actos y Honores Militares, aproba,do por 
Deel'eto de tres ,de ,diciembre de mil novecientos 
euarenta. y cinco. 

F:'n su virtud, a propuef¡:badel Vh'ep1'8I'HdcUlte' del 
Gobiern.o y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunlon del día veintisiete de oetllbre 
de m.iI 1l0verJÍentos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ai·tíC:lllo primero. - TJOS artícmlos- onee, den·to 
ilOv€:mttl, y oeho, ciento nove'nta y nueve, dos·cien-. 
tos, doscientos uno y doseientos dos {lel Jieglamen
t;o de AetOfl y Honores Militares ,<le veinticinco ,de 
a,In'j1 de nJ:Íl novedentoH H6senta y tl'eín¡uec1an re
(1¡tei,ados (c)Jl los siguientes términos: 

«1\ l'tlcnlo 0l1<'e.--0uando esté presente ()(JOlH:ll

¡'¡'n tt algún ado el Jefe del Estado J~spal101, Hola
llte!Htl' IL él 'Y a lOA Jer(~s de l,3scudo extntl1,jel'oi'J 
t,0tH1 j¡'¡í 1'1 .JJOllOl'eH 1aH {mWy,a,H cleH~il1lvt1aR a tal fin. 

l~jll 1ml tH~tOH () ('(>l'o'lmmhtH OfiC1:LloH tm .(ltm no He 
mW(lo,llil'(1 rl1'nH(,ld;\~ ni {:OlltlU1'J:a el ,Tefe ¿klgHtado 
o .hlj'cm ¡ltl gS"t:/l,ilo exln'11nj01'OíJ, S\:1 limiiií11'¡I,l1 ¡<iR 
hOl1Ol'tlH lL la, lwrKOlHt .ele lluti'J altt~ jN':tl',e¡uia, () qm~ 
H(>a el!:J'l."(~Fll1menÜ~ dl,;\íl.Ígnac1a pl,l¡l'¡¡' .1)l·esi<1il'lo!{ () ins~ 
PO(!(·¡(mar'lml. A tocIos los de'l'YI¡Ls cIue leA corres
pOJlichtn honores se les pondrítll las tropas en posi
elón de «f~l'mes», J~in illterpret3iclón de HimilOs o 
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Marchas, y sin que se desplace de su lugar de fór
maci6n el Capitán .ae la. Compañía o Jefe de la 
Fuerza que rinda. honores, el que se limitará. a sa
ludar desde su puesto al paso de la Autoridad 00-

rreswudiente. Todo ello siempre que no esté pre-
, sente 'otro de, superior categoría. 

IJaspersonas que deberún acompañal' al 'Jefe 
del Estado al pasar la revista serán solamente: 

El Jefe de la Unidad que rinda honores y el Mi
nistro a cuyo Ejército pertenezcañ las fuerzas, si 
se halla presente, y de no hallarse presente, el Jefe 
de superior .categoría del mismo Ejércitó. 
, Cuando haya sido designado para recibir a1.J efe 
del Estado otro :i\'Iinistro u otra AutoridaiL le acom-
pañarán en la revista: ..' 

El J'efe de la Unidad que rinda honore:s y el ~,[i
nistro o AutoridaddBsignada, 

-En todos los demás easos, a la perSona a quien 
corresponda la rendici6n de honores le acompaña
rán en la revista : 

El Jefé de la Unidad que rinda honore:s, la Au
toridad que haya sido designada para recihide, y 
de no existir tal designación, In, Autori<1ad militar 
de JUlis (!ategoría del Ejército a que pertenezca 

,13. fuerza. 
1./a. I1e-gada de lo. Autoridad que presida un acto 

() ceremonia oficin.l y que tengu, ·derecho tt honores 
<1e Hinmo Na,<don:¡.l o Marcha, de Infíl.nttl~ semi 
anunciada con el toque de «atenei6n general», 
que llovaní. (lonaigo la posición ae «firmes» l)ara. el 
pe-l'aonal militar y «silencio» }}ar:1 el personal civil 
ílRist<m1:cR uJ aeto. 

Una vez llegada dieha Autoridacl Rl «poc1io» o ' 
lu¡;¡n.r iiesignado parl1 rendir honores, se iniciar{t el 
Himno Np.úÍoua.1 o Marcha de Infantes, que,S61'{m 
ore1os en posici6n de «saludo» o «firme's», reSl)ecti
vamente, por el personal militn.r, y «desbubiertos 
y en siJenc.lÍo» o s6lo en «silel1Gio», respeetivamen
te, por el personal civil. 

Una vez terminado el Himno Nacional o Mar
eha ,de Infantes se tocar}\' una «mal'('}¡(l¡ militar») 1 

íniejó,nd.ose la revista de la fuerza que rÍncln, hono. 
res .. Thmtnte elln, y mientras suena la «marcha 
militar» pormanecerltn en posición cte «fit11'les» 
tanto las tropo,s que rindan honorar-; como el pCl.'~ 
sOl1rul militar que asistllt tl.l aeto, y (wllhiertos y en 
FlilelWio", el personal civil. , 

Art:reul0 dento 110ventllt y oeho.-Si t~n Ooronelo 
(japit(m "le Navío eon mando falleee, su 'eaMwer 
S@l.'!1 g,compai'íac1o por una Compaííía con J~an(lera, 

, Banc111 y MY1Hiea, síe'lul11'é que el flltllecimicmto OCll~ 
1'1'11 c1entro al'}1 ten.itol'Ío ele su 111!lJl1do y :fuese la I)J:j~ 
1l1l11'a. Antoridatl rnilitm' de su l<1jc'\l'oito en In. :Pln,za. 

Á('(l'ltl1)(tííanhi nl eatlú.vaJ:' to,(los 108 ,Tefos tlen(Jn
dicmtt'\~ dt'\l fh1!J:do que rlltclique en el Jllt.:{nr fh~' Flll 
fa)lonhniento y uno' ,comi¡;¡ión integl'H!<1ll, pOi' un 
.rt1f~~ 11 Ofi'lÍtÜ ,le (m,ll1 'llM '<10 11,1,&1 tJt"l Í!1í1UO'B inil~
pendientes de los tres Ejéroitos existentes en 111 
l;¡h~"ilJ. 

A.l't;{c·ulo dento noven'btty nlleve.;.......,011anclo el 
(1c}:rom;l Q Oa.piMn de' NOiviofaUeoidb nQ fuera la 
prirrwl'o, Autoridad de su Ejército en la PlazÜi o fa
lleeiera en ado deser~ricio ftí.erade lo. misma, su 
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eadttver será acompañado por la comisión que se 
dta en el artículo anterior. 

Si el Coronel o Capitttn de Navío falleciera sin 
ser en acto de servicio fuera de la Plaza en que 
ejercía mando o destino en Dependencia u Orga~ 
nismo Militar, o no tuviera éstos, o se encontrase 
el! sitvación q,e retirado, su cadáver será. acompa
ñado, cuando lo soliciten sus familiares, por una. 
comisi6n que, designada por la Autoridad JI.:Iilitar 
correspondiente, estará integrada por dos Jefes 11 

Oficiales. 
Artículo doscientos.--Si falleciese un Teniente 

Con/nel o Capitán de Fragata, o un Coman
dante o Capitán de Corbeta en la Plaza en que 
ejerda mando o destino en Dependencia u Orga
nismo Militar, o falleciera. en acto de servicio fue-

. ra de. ;:tquélla, su ca:dáver serú acompañado por 
una. comisió:q. compuesta por un Oficial por cada 
Unidad independiente de los tres Ejércitos exis· 
tentes en la Plaza. 
. Si el Teniente Coronel o Oapitán· de' Fragata 
o Oo:rnandante o Capitá.n de Corbeta falleciera sin 
ser en acto de servicio fuera de la Plaza en qne 
ejerciera mando o destino en Dependencia n Or
ganismo Militar, o no tuviera éstos; o se enc(;n· 
trase en situaci6n de l'etn:ado, la Autoridad mHítar 
cOl'l'esponcliente', cuando sus famillares 10 solir:i~ 
ten, designará pal'llt el acompañamiento del t!acllí
ver una .comisi6n iptegrada por dos Oficiales. 

¡\.rtícul0 doscientos uno.-IJas comisiones que se 
in<1ic>:l.ll en los fl,rt!culos dento 110venta. y nueve y 
(lol'leie'lltos serán .presididas por el Jefe u Oficial 
In:l.l; earacter.izado. 

Artículo ,~osciento$ ,dos. - IJa, comisi6n para 
acompañar al cadáver ,ne un Oficial fallecido en lí), 
Plazllt en que ejerciera mando o destino en Dapen
clenda u Organismo Militar; o que falleciera en 
ado de servicio fuera de aquélla;, esta.rá. constitnída 
por su Jefe inmediato y (matro OficÍal€l'S de sn mis-
mo 01le:¡;po, Centro o Depennencia. ' 

Si el Oficial falleciese sin ser en aeta' de servicio 
fuera ae la Pla.za en que ejere:la mándo o destino 
en Dependencia u Orgn,nismo MH1tar; o no tuviera 
éstos, o Be encontrase en situación de retlrDldo, la 
Antoúdad Militar correspondiente,' cuando sus fa
miliares lo soliciten, designará., pára el acompaña
miento ,del ead.ú.ver una comisión integrada por dos. 
Oficiales, presidida por el. mó,s caracterizaclo.» 

ArtínulosegullClo.-':"I.Jos articulas diez y once del 
apénuiee 'al IJÍbro Primero ele'! Reglamento ele Ac
tos y ~{onores MHitares, aproba;do por Detlreto de 
tres <le diciemhre de mil novecientos (marenta Y 
{,il1co, <.jue,(lilJn redo,c,tado!l como fóliglle: 

«Att:ftm:lo diez.-A pie' firme, el inferior se cna
é1rnl'á., dn.l'11 frontG al superior. y l mirándolo I efeü
l;Ufi¡l'¡j, al l)I~i:m(jr tié:rullo del stlJll1<1o: 

a) A Bnl1dtu,'IJ¡Fl, rnstamlnrtes y Jefe (lell~l'1tllrilo: 
Reis P¡J¡SOfl antes d.e \lUCí' llegue tí su ¡¡,lturfl¡ j {l?~ 

l'H,SOS antes inclinarl\¡ll1 (laheza, de modo rápido S111 
Vl1rÍar la pORici.Óll de la, mano y l~ermane(leró. así 
ha~tadospl1soS después de haher s~do rebasac1o, eIl 
que levalltará la 'cabeza. y cesa.r!í, @1 .saludo. Si se 
está (íOn fusÍ'l, mo¡:¡quetón o sabledesenya,inado, 
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se presentará el arma seis pasos antes de que la El inferior gjrará la cabeza para mirar al supe~ 
Bandera, Estandarte o Jefe del Estado llegue a ríor e iniciará~l saludo dos pasos antes de llegar 
su altura, descansándola dos pasos después de ha- a sU altura, ma:rchando con la vista fija en úI hasta 
ber sido rebasado." que ambos se cruzan, momento en ei ella.l volver{¡. 

b) A Generales, Almirantes, Jefes y Oficiales: la vista al frente rápidamente; el flaludo cesará 
Dos pasos :;tntes de que llegue a. su altura·; cesa- dos pasos después de que el inferior haya reh:1.sado 

ni en él ·dos pasos después. de ser rebasado. ¡ a,l superior. 
c) A Suboficiales y Clases de :wrarinería YI e) A Suboficiales y Clases de Marinería y 

Tropa: , .\ Tropa.: .. , . . . 
Cuando llegue a su altura, cesando en el 3,1 ser i' Se llllCIara el saludo en el mon,,:ento. de llegar 

rebasado. . I a la altura del superior, volviendo la cabeza paTa 
Artículo once.-Los saludos marchando se efee- mirarle, e inmediatamente se bajará la mano v se 

f.uarán: - dirigirá la vista -al frente. . '" 
Primero.-:J!1n dirección opue¡:¡ta o esta.ndo a Segundo.-En la misma dirección: 

pie firme la persona saludada: al A Banderas, Estandartes y Jefe del Estado: 
a) A Banderas, Estandartes y Jefe- del Estado: Como en el ca·so primm-o. 
Si la Bandera, Estandarte o Jefe del Estado JI b} A Generales', Almirantes, Jefes y Oficiales: 

marchara en sentido contrario al que. lleva quien Se iniciarl.í. el salndo al cruzarse con enos, termi-
sa.luda, éste se detendrá .. cuadrará y dará frente a. nándolodos pa:sosdespués. . 
aquéllos eon tiempo suficiente paraejecntar ell' e) A Suboficiales v Clases de }\.'IarinerÍa y 
saludo en la forma señalada en el caso de estar Tropa: .-
a pie firme. Como en el caso primero. 

Si las expresadasense'i'ias o personas estuvieran Tercere.-Durante el saludo se marüharl1 sin 
a pie firme, seis pasos antes girarti. la eabeza y bracear.! 
dirigirá hacia ellos la mirada hasta llegar a su Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. 
altura, en cuyo momento se detendrtí., cuadrará y en 1!fadrid a llueve de noviembre de mil nov€mien
dartt frente llevimdo la mano al primer tiempo del J tos sesenta y siete. 
saludo e inclimnldo -la c~bez3t -de modo rá.pido sin 
variar la posición de la mano; levalltar¡í seguida- ]'R.ANCISCO FRANCO 
mente la cabeza, cesando inm.ediatamente en el 

1 1 
¡¡a Vicepresidente del GobIerno, 

sa U( 0, deshaciendo a continuación el giro y rea.- LUIS CARRExtO BLANCOI 
nudando la, marcha. 

b) A Generales, Alm.irantes, Jefes yOficial~s: (Del B. O. <teZ Estado :a1lim. 283, ·de 27-11-67.) 

--------------------,~--------------------------------------------~--------

MINISTERIO 

DECRETOS 

(X 
NOMBRAMIENTOS 

Nútneros 2774, 2776, 2775 Y 2777/1967, por los 
que se· nombran para los cargos que se ~itan 
a los Generales de División don Luis Ubach 

. Garcfa.Ontiveros, don Lnis Sanjuáll Muriel y . 
don Carlos Subirán Martín-Pinillos y al Ge
lleral de Brigada de Infantel'ia don FUlgéncio 
Coll de" Sall Simón. . 

d 1~ prOrrUGliltft del Ministro elel :mjérClito y lrt"ev.m 
e .lbet'nci6n del Consejo de Minisul'C>r1 1311 sn J'(\

U~l(Sn 'dtllara veintisiete- ele oc.tubre (1e ruil nove-
CIentos sesenta y siete) , 
~ ,:engo en. no'nlbro,l: Di:re~to:r gElner;tl (le qrgani
~a.~16~ y Campaña del l'l3staao Mayorqentra1.del 
al l.'Clto al General de División don Luis Ubach 
:rarcía-Ontiveros, ·cesando en su actual destino. 

ll.sí lo dispongo por. el presente Decreto, dado 

EJ!3,RCIT'() 
en M8!drid a veintisiete de octubre de mil nove
cientos sesenta y siete'. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ 'l'OI,OSA 

---..,..-
'Tengo en nombrar .Tefe ·de la División Meer11li

zuda «Gu2'lxrHín el Bueno» nÚÚ101'O c10s al Generf11 
'c1e División don Luis Sanji.uín Mu:del, "(\FlatH10 en 
Bl1 actual situaci6n f10 «Disponible». . 

Asi lo <liíllJongo por el presente D(lcrei,o, dado 
(In Maclrld u veintisiete de octubre c1B mil TIOV(\
cieutos 8e~(mta y siete'. 

FltANClA(!() l¡tn.ANOO 

El Minist.ro del Ejél'o1to, 
CAMIlla MlüNENDE7i 'l'OLOSA 

Vengo en nO!:q!brar Subinspector de,., Tropas y 
Servicios de la tercera Región Militar y Goberna-
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dor Militar de la plaza y provincia de Valencia al 
Ge'neral ,de Divisi6n don Carlos Subirún 1\Iartin
Pinillos, ,cesando en su actual situaci6n de «Dis
ponible». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en ],I[adrid a 'veintisietede oct)lbre de mil nove
cientos sesenta y siete. , 

FRANCISCO FRANC(t 

:mI Ministro del Ejército, 
CAi.\'lJLO MEl.'1ENDEZ TOLOSA 

día de la fecha, quedando en la situadón de c<!)is
ponible». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a trece de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro' del Ejército, • 
CA2.HLO ME;:\¡ENDEZ TOLOSA 

l' 

¡- RESERVA 
• . i 

Yengo en nomhrar Jefe de 'I'ropas y. Goh~rna- I 
dar Militar ,de Menorca al General de Brigada de I 

Infantería don Fulgencio Co11 de San Simón, ce
sando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
e11 Madrid a veintisiete ,de octubre de mil nove-
dentos sesenta. y siete. ' 

FRA~WISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA 
" 

PASE AL GRUPO DE «DESTINO DE AlRMA 
O CUERPO», 

I 
Números 2783 y 2780/1967, por los que se dls. ¡ 

pone que el General de División don Adolfo 
Ruiz de Conejo y. Claqdel y el General de Br.i. 
gada ,le' la Guardia Civil don 11defonso Madi
ne,z Gómez pasen al Grupo 'de «Destino de 
Arma o Cuerpv», 

Po!' aplicación de lo determinado e11 el articulo 
teroero de la· I,;ey' de cinco de abril de mil nove
dentos cincuel1ta y dos, 

Vengo en ,disponer que el General de División 
t10u Adol:fo Huiz ele Oonejo y Cll1udel pase al Grl1~ 
pode «Destino de Arma o Cuerpo», por habé'r 
(lUl11plido la edad, regla:rnen,tarla el día de la fecha, 
queiianclo en la situaci6n 9.e «Disponible". 

Así lo dispongo por el pl'esenteDecreto, dado 
en Maclricl a diecisiete de noviembre de mil nove
oien,tos saSElnta 'y siete. 

FnANOISCO ]1J{ANCO 

El Ministro d¡¡,l Ejército, 
CAMILO MENl'1NnJ<:Z TOLOSA 

1'(')' tltllli(,lwiíSn (1¡, lo cl~rttl¡'milHld() \311 01 !Ll'Hemlo 
j;(\1'{l(H'O de' la T~(~;V uo ('Í1H'O ¡lo uhl'il 11(~ l11il 1\(1\'('
danto!'! cincucmtul y clof'l, 

Vengo on 'diapo11e1' quo el (hmf\'!'¡ü t1e Brigatlfl 
(le ln, Chl:l;l'uia Oivil <1on nae1101180 Mal,tinol'.i Ho
rne/: po,ee al G:rupo ele «Destino de Arma o (1tler~ 

,PW), 'pQrba.bt'l' C'umplido lo, <i\du .. d reglamentaria él 

Número 2782/1967, por el que se dispone que el 
General de Brigada de Infantería don Alfonso 
Garcia Lapuya pase a la situación de reserva. 

Por aplicación de lo determinado en el arMenIo 
cuarto de la Ley de cinco de abril de mil noveciel1-
tO:i cincuenta y dos, 

Yengo e'11 disponer que el General de Brigada 
de lnfantería don Alfonso García Lapuya pase a 
la situación de reserva, pqr haber cumplido la edl1d 
reglamentaria el día de la fec1llt, ('asando en su 
aduul destino. '" 

Ai"lí lo dispongo por el pre¡;;ente De(·reto. Ihu10 
en Mac1ritl a quince ,de noviembre de' mil nOVétlien
tos KeSell.ta y siete. 

1l'R,\NC 18CO ltRANCO 

:¡'~l Mlntstro del Ejél'Cito, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

ESCALAFONAMIENTO 

Números 2770 y 2773/1967, por los que selÍala 
puesto en 'el escalafón a los Generales de Bri' 
gada de Infantería, don Luis Cano Portal, y de 
Art~llería, don Miguel Cuartero LarrEia. 

En atención a los méritos y circunstancias (jue 
eoncurrenen el General ,de Brigáda de Infantería, 
elel Servicio ,de Estado Mayor, don IJtlÍs Cano por
tal, aAcendiaocon arreglo al Decreto de ntle've de 
abril de mil novecientos sesenta" y cinco para cu
brir vacante -del Servicio de I.j]stac1o Mavor. y a 
tenol'clel articulo tercero de dicho De'cre:to, , flé Ir 
e Hcalu,f Olla. en erArma de Infantería Mn el n'{une
l'O inmediatamente a.ntel'ioI' al que corresponde al 
(hmeral ele Brigatdac1e di(:ha Ál'1Y1a tlon .lc)¡li]uín _ 
AJnore¡;¡ NílNn.rl'o. • 

Así lo diflpongo por el presente l)ecl'eto, díJ¡do 
en Machi,l a 5011'1 ,(le octubre de' mil novecienuoA se

" Hontn y filieto. 

Fn.,A .. NUl~CO l.jlHANCO 

:hll M!nffltl'o t1~1 Ej¡1l'cito, 
CAMIT~O MIllNI<lNn:¡,:;z TOX..¡OS,A. 

En atención a los méritos y circunstal1(jias que 
concurren en. el G'eneralde, BX'igad& ,de ,Arti11erü\, 

" 
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del Servicio de Estado Mayor, don Miguel Cuar
tero Larrea, ascendido con arreglo al Decreto 'de 
nueve de abril ,de mil novecientos sesenta y cinco 
para cubrir vacante del Servicio de Estado' Ma
yor, y a tenQr ·del artículo tercero de dicho Decre
to, se le escal3¡Iona en el Arma de Artillería con 
el número inmediata.mente anterior al que corres
ponde al General da Brigada de dicha Arma don 
Pablo Herranz Yuste. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Ma-drid a veintisiete de octubre de' mil nove
cientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

NI Ministro del EjérCito, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

SITUACIONES 

Número 2781/1967, por el que se dispone que el 
Auditor General don Edltardo de No Louis pase 
a la situación de «En Servicios Especiales 
(Grupo de Cargos Civiles)>>, 

Por aplicación de lo determinado en el artículo 
séptimo del Decreto de veinte de. septiembre de 
mil Doveeientos sesenta y cinco, 

Vengo en .disIloner que el Auditor General don 
f<;iluara.o de No IJouis pase a la situación de «En 
Hervicios J3]slJecjales (GrulJO de Cargos Civiles)>>, 
"esando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo 
en Madri<l a catorce de noviembre de mil nove
cientos ~senta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMIr,o MENENDEZ TOI.¡OSA 

ASCENSOS Y NOMBnAMIENTOS 

Números, 2772, 2771 Y 2779/~967, por los que 
se promueve al empleo de General de Brigada, 
de Infantería y ArtUleria, a los coroneles de di. 
chas Armas don Jacinto Biescas Moreno y don 
Pablo Herranz Yuste, respectivamente, y al de 
Inspector Farmacéutico al coronel farmacéuti
co don Angel Ramos Escudero, nombrándoles 
para los cargos qne se citan. 

1 
Por, existir vacante en la EscllJ1a, de (~eneX'ale'H 

(e BrIgada de Infantería y en ,consulel'Uimón a los 
Rervi<Jios yeh',(}1111stancio,s ,del coronel d~ dk~¡h!L 
Arma clon .1 Iltünto 13iescas MOl~eno, a ]?I'()p1'leKtrb 
t~l M'il'liKt:¡:O <1e¡ Ejél'Clito y })reVifLdelíberac:i6n <1e1 
'.onsejo de Ministros en su reunión 'del día veÍliti

R~etE-r "le ootubre de mil Mve'oÍentos sesenta y 
alete, ,', . '. 

yengo en promoverle al elupleo de General üe 
Hr,lg~dade Infante,ria, con la antigüedad del (lía, 
YeIntItrés 'del corriente mes Y, año, nombrándole 

Jefe de la Britsa;da á; Infantería Motorizada nú-
lnero veintidós. ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en 1'tf3idrid a veIntisiete de octubre de mil nove
cientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

IDl Mfnistro del Ejército, 
CAt"IfiLO MENJ:i}NDEZ TOLOSA 

Por existir vacante en la Escala de Generales 
de Brigada de :I\rtilleria y en consideración a los 
Servicios y circunstancias del coronel ,de dicha 
Arma don Pablo Herranz Yuste, a propuesta del 
Ministro del Ejé~rcito y previa deliberación del 
Consejo de :!YIinistros en su reunión del día vein
tisiete de octubre de mil novecientos sesenta y 
siete, . 

Vengo en promoverle al empleo de General de 
Brigada de Artillería, con la antigüedad del dla 
dieCiocho del corriente mes y año, nombtándole 
Jefe de Artillería de la octava Región Militar. 

Así lo dispongo ipor el presente Decreto, dado 
en Ma;drid a veintisiete de octubre de mil nove-
dentos sesenta y siete. ' 

FR.ANClISCO FItANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

Por existir vacante en la Escala de InS})6ctor 
Farma(~éutico y en considerac.ión a los servicios y 
eircunstancias del coronel farmacéutico don Angel 
Ramos Escudero; a propuesta del Ministro del 
Ejército y previa deliberacién del Conse'jo de Mi
nistros en su reunión del día diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en' promoverle al empleo de Inspeetol' 
Farmacéutico, con la ant~güedad del día síete del 
corriente mes y año, nombrándole .Tefe ,de los Ser
vicios de l!'armacia del Ejército. 

Así 10 dispongo !J0r el presente Decreto, aaclo 
en Ma;dricl a ,diez de noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete. 

FRANCISCO ]'RANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO ME:NENDEZ TOLOSA 

ASCENSO 

Número 2778/1967, por, el que se concede el em
pleo de Geueral de Brigada de Artillería al co
ronel de diclia Arma, fallecido, don Eustaquio 
Ayerra ~o(ldguez. 

Por hallarse en. posesión de la Medalla Militar 
individ1;lal y serIe de a;plicaéión 10 determina;do en 
los articulos segulloo y quinto de la I.ley de vefn-
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.. 
tiBéis 'Cle mayo ,de mi! novecientos ~u.arenta Y' 
cuatro? . 

en 1\fadrid a. treinta y uno ,de octubre de mil nQ
vecientos sesenta. y aiete: 

FRANCISCO FRANCO , 
Vengo en conceder el empleo de G~meral de Bri

gada. de Artilleda., con la antigüedad del día vein
tinueve de octubre de mil novecientos sesenta y 
siete, fecha. de su fallecimiento, al coronel de di
oha. Arma. don Eustaquio Ayerra Rodríguez. , 

El Miniptro d~l Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLaBA 

Así lo dispongo]?or el presente Decreto, dado ,(Del B. O. del Estado nUm; 28~, de 28-t1.m.) 

ORDENES' 

Direteión General 
de Redütamiento y Persenal 

ESTADO MAYOR 

Complementos de destino 

!éom~ndante .de Artillería, .dl1üom:a_j Estado ilVlaYQr, iD. JQa¡quín Rodríguez 

[

,do .de lEStado ;l\·layor, 'D., :Santiago íFa- Snlano, programador ,ordenador .elec
jardQ .GÓmez de Tra:vegedo, an¡¡.lista trónicÜ', a partir del 1 ,de ~lllerÜ'. de lWi'. 
do mecanización, a 'Partir ·del lde Madrid, Z7de novieIDllire de 1967. 
enerll de !1967. . 

, 'Comandante ·de lArtillería, diploma- . ' M~'"ÉNDFZ 
I do de /Estado iMayor, D. José \Prada 

ESGarda, analista de mecanizaci-án, a 
'!partir del lde enero de 1967. -

¡Comandante de Artillería,diiploma-
do de Est&dQ \l\i:ayor, iD. :Pedro Es
ponera 'IGilbis, !programador' ·de· or
denadores electrónicos, a ;partir del i 

Vacantes de destino 

de errero de 1967. ,Libra elooción, 
Capitán ,de Artillería, ,di:¡>lomado de Una. vaeanta 'de iCol'{}nel, diploma.do 

Estado lMo:y-or, ;D. Jesus IMartín Bis'Ca~ da cBsta,do Mayor, .Esca.la ,activa.. Gl'U
rri, 'progra:m~dor ordenado-r ele.c- po de «tMando de Arma.s .. , .rpara. pro
t1'611100, a. partir ,del 1 de enero ·de ¡fesol'prlnci1/s1 de la ¡Escuela de ES-
{t9ü7, en:vo.eante de comanda.nte. t'adOlS ¡Mruyo.res Conjuntos CESEDEN. 

,Capitán de Infa.nteria,di>plomado de Dooumenta.ción: Instancia. y Ficha-
Estado Ma.yor, 10. Eduardo Ftlentes resumen n.justada al modelo ¡publica
I(}ómer. deSa,lazar, pirogramador 01'- do ;por 'O"1'den ,de 25 de marZO de :19üt 
llenarlo!' el!!<ltrónico. a 'Partir ·del 1 (D. O. núm. 73) e inf,o'rmes reserva
d.o enero de 1007, en vacante ,de co- dos ,que .doterroinan las Ordenes ·de 
mandante. 19 do agosto ·de rl,95G y a de ma'Y0 ¡le 

,Ca;pitlín. de ,,\rtilleria, di1plomndo. de lf.1rJ5 1(011). '010, núms. 1€6 y 00). 
lEs.tad.o MayOr, '1). Juan IDusII¿et irat-¡ ",El pla7..o de admiSión ,de instancias 
'ZQ¡Z. 'P,rogl'amadol' ·o.r·denador electl'ó- sarúde ·quince días hábiles. conta·dos 
n1oo. a. 'Partir del 1 de enero ,de 1967, a tpartir del día siguiente al de la 
en vacante decomandanta. publicación de la !presente >Ür·den en 

Capitán de Ingenier.os, diplomado el¡DcrARlO OFICIAL. teniendo en cuenta. 
(lo ;Estado lMa'y-or, íD. lAngel !Salto' iDo- 10sOrganisro.os 'que deban darles cur
Ha. 'pr<>gramador .o,rdenadorelectró- 'So lo ·diSipuesto en el artículo 00, aparo 
ni<\o, a ,pa.rtir del 1 ·deenero de· 19<&7, tado uno ,del íDecreto I1400J66. 
flll va'Oante '·de 'comandante. A los peticionarios 'que no ocupen 

c.apitált de IAlrtillería, 'di'p.lomado· ,de 'Vacante 'del ¡Servicio ,de Esta:do Mar 
iEst8Jdo IMayor, D. Antonio 'soLanes Y<lr se les diSipensadal pi1~Z() ·M 'IYllÍ
LÍO'J!'. analista. ,de mecanizaci:ón. a par· nima rpermanencia en sus .actuales 

.TI'(atttra a.e Ptanifioación deL I?stOiLo tir del 1 de enerO de 11007 hasta !lde destinos a efectos ·de ¡petición 'Para 
Mayor Centra~ " 3ui1iode 1007." esta. vacante. 

En <,lUmplimiento do la disposicioÓn 
tl'o.nsitoria. 'primera da la. ·Orden {lon
.iuntaflo 1\~ ~lG marzo ,de 1007 «DU.lUO 
~')FlCIAf. núm, f,,~), y a fin de 'legalizar 
'Y lOon.firmar el derecho al percibo. de 
:lüs: (IOlnplementos da ,destino por es
,peOia.l 'preparnc16n técnica, se ;¡H!.Ce 
constar qnnl'eúI1Cn las condiciones 
l'aqueridas :lHl.r~t ellO', !por ·ocuparva. 
nallto lmrtl. 11~ {¡uese exige el ·certifi-
11ad·" ·¡lo fl."ptit,llrl, -comp,rendido en el 
1;'I'Up.o U 0('1 a.rtLcnlú 2.0 de la Dr
<den. ·di! 29 de ma.rzode 1007 .(.DIARIO 
,OIi'ICIAI, ir(¡m. 73}, al persona:l ,diplo
mado de Esta.do !Mayor. IEs<lala o:cti
va., IGrUIp.Q ·de '«IMando.de IArmas», ¡que 
a ICOIltin'Q,a'Ción :sa 1'e181010na: 

ICap,itán (la tArtilleria, .di·plomal1o. de IM9Jdrid, 27 Ide .nolVlerollre de 1967. 
COl'ollel'de 1ArtiUe,ría, dipJ:o.lU.OJdo de iEsta:do Mayor, ID. :Antonio Narbona 

Jgst(lílo ·~1:a.y·or, 1), José TO!fur Ruiz, B(Lez.,!tnullsta d.e mooa:n.izrución, D. par. 
uualietn. doB mecanización, ap,o.rtir de ttr del 1 ¡leonero de 11967, 
í1. de enero de 1007 lhas,ta el 'il!1. de ¡Calpitán ¡le IIlllfanter!.a, .di'plOm8ldo> üe. 
agosto do ;1.W'¡. .1'\ cr "-ó 

-Ttm1ento coronel .de Info.nteria. ,di- [Esta:d.o Mayor. 1.1J. IJ./orenzo ''''' me,z· 
11J,omado l(i,o 'Estado Mayor, ID. !Rodri- ·I,ueng'oBl'llNo, anali:stade mecaniza
~o IH,Qlldtín GOIThíll., rprog"l'amador .da rej,ón, a. 'p¡U'tirdel 1 ,de enerO ,de rl,967. 

Caipltán de ¡Artillería, dip·lomado 'de 
ol'¡jenarl,ores <lilectróllicos, .a, Ip.artir ·de ~'ista(lo IMayor. J). Antonio ,Doiaz...Vare-
'1 ·deenero 'dé 1007 hasta el SO de 111. ;Plana, programa.flo.r ordenador 
'lIoptiombre¡le 1007. 1 d d 

COl'OMl do IInfanterda, .diploma.,do .de electl'émioo, apart r ' el 1 ' e enero 
il,~¡).t8:do ¡MBlYOl', n. IRo'drigo l~ollitin do rtlJf17. 
l(flwnd¡t, 1l1'Og:l'iLlY1!litlOrl' ,de otl.'~t1enat1olJ:'es ,Capitán rle Info.ntertn., diplomMo de 
61(!t1~l)ónr.t1()¡.;, t1.1)!lirti¡'dell1' -dé ootubre- gíltllitlO IMlliy.or, D . .T05Ó IGar();ül. !C1111e. 
d{l ;100'1, Ja, ~).r(J'l.\'r!\mn.do,l' (Jl'flell9itla·r electr·6ni.· 

't'imioll te ()o'l'onel [H\ Á'l'tlllíll'la., .fU- no. !l. 'l'HLl:'th' (l¡JI '1 ,dí) ,enar,o ,de r.LOO,7. 
,¡¡¡'omado do ,}'Ai.tllid<i ~¡J;lJ.y(~r. ID. Anta- lC:o,p1t(~n. ,de iIrri'amtGl"la, ,diplomll.<tl.o ¡le 
ulo lG01H1J(Llez 1~llV1ro, n,ual1sitll.llG me- 'l'~s,tllrlo l~taIYO'l', [).l·'edcrlco, .Algunar 
M1l1zIlJ(lióll, a. 'PartIr' dol ti. Ü!l junl·o OalgoflJdo. pr,o'8'l:'tl.mo,dor (l'ttlenrudol'elec· 
'{!l 1007. " trónic·o, a ,parti·r.dal ri,de enero· de '1007. 

'J'Ml1onia cÚ'ronel da Inf.antería, ,di· ¡CrupiM.:n ·de ,InfanterJta, ·dip·lomado de 
l>lolll¡¡¡d .. o. ,de II~1¡e¡do Ma;yo!l', D. Carlos '.mstado iMruyo·r, (O. IAlberto· Pél'ez Mo
lRQ\drLgu.ez ,del.lP1no, prrogr.s-madorr ,de reno, ;progl'S,Imllido·r o,rdena'do:r" electró .. 
,o'rdenooo,res e~e()trónico's, a ,partir del nico, a. 'Parti'r 'del 1 'de ,enero ,de 1\3167. 
lt de ,enero de 1967. "Crupttán de ,IDlfantería,'dtploma:do ,ae 

MB«ÉNDEZ 

INFANTEIUA. 

Bajas 

Sogún .comunica ,al CrupitáJn Gene
l'!il ·d.a la. 6,1> ,Región Militar, el ,d1a et 
d;o 1101V1a:tn'bu ,de 1.¡JS7\fallepió' en la 
;vln,zo. ,do !Bilbao 01 teitl1ente coroMl ddil' 
[nrfll.ntCiria, Es'cMe. DlCtivo., Grulpo e 
IJ/Ma.u.do ,de iAlrmas», :D. Jo'Sé !santoS 

¡Santos.: q1.leten1a 'su destino, en el a~· 
gl.mil'lnto CLe In¡Canteril,\ Gareíllan<> n • 
ro.6'ro 4!5. • 

Mrudrid, '27 'de n~lVi~roibl'e de 19&7, 

MSNÉNPEZ 



D. () .• 'lim. m. 

Disponibles ~ Ayudantes 

La. Orden de 29 del actual (DIARIO 
OFICIA!. núm. ~). por la que cesa de 
a.yudante -de .campo del Teniente Ge
neral iD. iEmilio ,de la Guardia iR.uiz. 
Capitán General de la 5." Región ¡Mi
litar. el teniente cor.onel ,de Infante
ría. {E . .A.), Grupo de «'Mando. ,de 'M
mas>, D. Jeró.nimo Seco -Carrillo, que
da. rectificada en el sentiodo de que la 
situación ,que le corresponde es la de 
disponible en la citada 'Región, plaza 
da Zaragoza. 

Madrid, 28 de noviembre 'de 1957. 

MENÉNDEZ 

Ayudantes ! 
La .orden ,de 23 .del actual (DIARIO I 

OFICIAL núm. 263), ¡por la que se nom
bra ayudante de campo del General I 
da !DiviSión D. <::arlos Bernández Ri
suelio, Goberna'dor ivfilitar del Cam
PQ de Gibraltar, al teniente co:ronel 
da Infantería I(E. A.), GruDo de «Man
do -de Armas», 'D. Jerónimo Seco -Ca
rrillo, .queda rectificada. en el sentido 
de que 'procedía. de la. situación de 
t!h_ponible en la 5,& !Región Militar, 
plaza r/(} Zl).l'ago~a, 

MadrM.28 d" noviembre de :1967. 

Mr.\\lÉNDEZ 

Ascensos 

I'orexistir vacante y tener cumlpli~ 
das las condiciones ,que determina la 
Ley de ::l.{t de abril delOOl (D, O. nú
mero 1M) y Doorat-o ,de ~ 'de diciem
bre odo lOC16 (D. O. numo :1'1, del all0 
1967), se ,a,eclaran f1ptos para el as
censo y se ascienden al ,empleo inme
'diato, con la antigii,edad que, a cada 
uno S.fl le se:t1ala, al jeife y .orfícial de 
Infantería. !Escala activa, Grupo :fe 
-Mando -de !Armas», que a >continua
(J~ón se relacionan, .quet;lando en la 
SItuación ¡que pal'a 'cada uno de ellos 
se indica. ' 

d teniente coroneL 

COlUandante ID, :Eduard,o iMontán
tlhaz G6me2í1Caminero,de ruyudante 
de campo 'del 'General ,da IDi'Vi'sión ,don 
LUis TJbaclb. IGarefa .. ¡Qnti'Ver,os, Subins
Pector de Tropa.'S y iSea'vioios' de la 
~~{egIÓn iMUitar 'Y ¡Gobernador !Mi
I . ,de la ¡plal?la. y prOlVincira de Vra.
encía, <JO\!); ,'t,~tigü,edo.d ,dc' 20, o(1el n,o
~l~re Ide 1!)(}7, que,daIHlo (),onfirma. 
o en s.u actual ,de,atino. 

IL calJitán 

'l'sllle.tlit.e n. IgINlJtlt'o' ,Si,el'e lMa.llo!f¡, 
fe1 IGru'IlQ 'de l~uel'zas ittG,!!'ularGs de 
~~sntcr1!l. de IMá1111o. Juím. 2, (\o,n a.n· 
ú Mad 'de' 25 de norvlem;br,e 'dellf)67, 
li~~~nlble -en IAifrÍca.., :J;la~a. ,de Me-

!Mad,rid, e,7 ,de novie:m¡bre ,de r1967, 

~ENlliNDEZ 

00 d~ noviembre .de 1967 

Disponibles 

De coruformidad con lo dispuesto ,en 
el artículo 1.0 , punto 8,1 ,de la 'Orden 
,de !tl1: ,de marzo de 19&7 (D. '0. nume
ro 74), :pasa a la situaciónd.e diSiPo
nibIa en la l." Región iMilltar, plaza. 
de Madrid, en las c!>ndiciones .que de
termina el art;fculo 3.° ,de la Orden 
de Zl ,de marzo de 11934 ,(D. O. nUme
ro '¡'-2.), el capitán ,de ,Infantería de la 
Éscala activa, 'Grupo -de e\l\'Iando de 
Armas», D. ,Gonzalo de Anchoriz tCa
llen, 'Por cesar en la de supernumé
rario en que se' encontraba en la 
misma ,Región y \plaza. 

\~lIadrld; 28 ,de noviembr.e de 11007. 

MEl\'ÉNDEZ 

Pases al GrupO' de: «Destino 
de Arma ó Cuerpo}} 

Ell 8!plicación de lo dispuesto en el 
artículo 3." de la ,Ley de :5 de abril 
da [952 '(D. O. núm. S2). por llaber 
>cumplido la edad reglamentaria el 
dio. 2."i de noviemb:re' ele :1.007. pasa al 
{lrupo de ",Destino tle Arma o Cuel'
})ou!11 Ica.pitán de Inf~ntel'ia,Escala 
activa; 'Gl'UpO de «IMando de .<\.l'mas», 
do.n :Daniel Seste'lo \González, id e' Ja 
!>Jl!Mla ¡Mayor l'Nluci!d.¡¡, 'dt"llteg.imienil:o 
dll lln11a.ntel'I,fl. MUl'.ci¡~ núm. 42, (Iue· 
dando en l'a situación de ,disponible 
en la S.it Región 'Militar, !plaza lie 
Vigo, 

Madrid, 27 de ,ncwimnbre de 1007. 

. MENlliNOEZ 

:Qetil'os 

Pa¡;an a la. situación de retirado, 
\por haber ,cump1i'do la. edad regla. 
mentaria el día 25 de norviembre ,de 
1007. l.osoficiales auxiliares de Infan. 
tería que a ·continuación se relacio
nan,debiendo hacérselas ,po·r el .con
se-jo 'Supl'émo de Justicia Militar el 
sefialamiento del !haber !pasivo que 
les ·co¡rresp·onda. pre.via 'propuesta 're
gla.mentaria. 

Capitá,n ID. Ándr,ís 'Cabeza 'González, 
del Centro de 'InstrUCCión d'e Reclutas 
número 7, 

T,eniente D. IRl.lJf,o .Royo LtlJque, de 
oeU:sponibleen la 5." 'Reglón ¡Militar, 
1)ll1z8. 'de Zaragoza. 

el ,Consejo Suprem¡o de Justicia. Mi
litar el sefialamiento del !haber pa
si<vo 'r;rue le 'CoTreSPQonda. pre.Yi,a, pro
puesta reglamentaria. 

Madrid. 27 ,de noviembre 'de lQ67, 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

;De libre elección (2." coirvoca.roria). 
Seis de capitán de .Imantería ds la 

Escala activa, ¡Grupo de .. Mando de 
ArmasD, existentes en el Tercio ISa
,hariano iDon Juan ,de Austria, nI 1e 
La, Legión. ¡ ·Los solicitantes quedan diSpensados 
cdel plazo .¡le !lIÚnima. '!;lermanencia-e.n 
sus actuales destinos a efectos de pe
tición !para 'estas vaeantes. 

,Los destinados 'Vendrán -obliga.dos 
a -ocupn,rlas durante dos años y a 
efectuar su incorp.oración -con. urgen
<cia, 
¡Documentaoi:úTL: :Fnstancia dirig.i!da 

a mi A l1tol'i.da'd y tCursatla. Idlireota.
m.e~lte por los Orgal1'i<smos cOl"~eg,pÜ'n~ 
dientes ,a[ ,coro-nel je.fe ,de dicho Ter
{}io., en 'El kaiun. uniéndose cO'Poia ,de 
1'& iF.i!C'lla-rooumen .ajuSI!.,o¡da. -GIl mod€il-o 
pub1i{JlllClo por .QJ.lde-ll'ocie 25 ,de marZO 
<le :1.001 (J). O. núm. 73) y ce'l'tífiiC&do 
de apttvtuod:es i'íSÍ<C'0i5, p.s~qui.cns. '1 mo
ralos. 

Plazo da admisión de peticiones: 
Qul,nee 'dias hábiles. contados a. par
tir del ,día siguiente, al de la !publica
ci6nde ,la !presente Orden en el lOrA
aro OFICIAL, teniendo en >cuen.ta. los 
Organismos ,que deban dal'l~ curso 
lO ,t:lis'puesto en el artículo 00, aparta
d,o uno ,de¡ Decreto 11400/00 ¡(iD, O. ml
mero fl.-46). 

,Madrid, 27 de no,vIembre ,ds 11\l'67. 

MENÉ«DEZ, 

IDe libre elec,ción, 
¡SGgund~co1Wocatoria, 
Una de teniente ,de ,Infanteriade la 

iRscata activa, IGrllipocJ.e .NaRdo de 
Arlll¡asr», existente en el Tercio Saiha
l'iano Don Juan de lAus'tria, JiTtIde La. 
LegIón. 

Los solicitan tes ,quedan dispens8JO:os 
del 'Plaz.o de mínima. permanenoia en 
'sus actuales ,elestinos . a. etrootos de pe
tioión par,a esta. vacante. 

.otro, D, Gonza.1o Gar:c,Ia IGaooia, de 
disponible ('ln la 1,1J. ,Reglón Militar, 
(plailo, de IMaé{l'id, 

Macll'id. '27 de lHwiembl'e dG tt007. 

El ,destin.ado, 'Vendrá obligado a ,ocu
'parla dura.nte ,dos afiOS 'Y a. -e:f.ectuar 
l'l'tl hlGO'l"pora.ci6n can urgencia. 

oDomnnentacJ'ón: {rn¡¡¡tancia dirigloda 
a mi .Alltol'~d!l1tl ry .(}11l'sada tlll"~ctmnf)'tl· 

~flIN~Nt\1IZ' tú \por Los Organlsmo,s co'rresll.>OI~dien. 
tGS al e,oronel jefe ,de ,d!l(lho Toooi,o, 
eu 11m ,AMúu, lUllríndose .aolpia.' d'e, la 1<'1. 

, ' IOiha·rasum,en a:justada ,a.l mod~lo ,pubU· 
lle.l!m a ¡la s,ltuooi6ndol'etirado, jpOl' ~H\orlopo,r Ül"llende 25 ,de rnarzo¡lfl 

babol.' ,oumplido ln.adad re<glamsnta· lUOt ,(P. 'O, l!tim, '73) 'Y oerti'!1os,rlO de 
1'1<1.01 ,día IW 'cle ,llorvlelxlllre ,de :l967. el 'a;ptitmles ¡!ísicas.. ps~q:ui.aa;s, y m.ora.les. 
I'HI¡r,gell'to Iprimel'ode Illifanteria., ,dis- lPlllJ.Zo de admlsi-ónds ,petlcione's: 
iP'Onible en la ,,7.11 , rRegi'ón Militar 'V Quince ,dias hábiLes, ,col'lta'd,?S' a partil' 
8Jgregado al tCuartellGene,ral ,de la !Brí- flelcJrLa s'igui.ente ,al .o,e ia :p1.\bUcación 
ga,da ID, O, T,V¡{([, d.on Primitilvo de la !presente Ol:'den en el J)IAB.IO 
Alopso ,nubio, ,debiendo ihaoérsele por .oFICIAL, teniend,Q en cuenta J.,os. Orga-
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nismos qu'e >deba.n .(larJ.es rcurso, J.l() dis
pnesto en el articulo 66, apartado uno; 
del ;Dooreto 114(}S/nOO6 {'D, O. núm. 11~). 

Madrid, 27 .(le no,viembre de 19&7. 

~IENÉNDEZ 

Trienios, 

2\t de noviembre de 1967 

lacionan, a los que corresponde el 
Grupo' ,C, factor 0,1. 

De la TW;ueJ.,a, de Form.ación profesio
nal de pa'rques y 7'alLeres d.e Auto

movilismo 

Brigada D. Jltliáu Tendero iMárque.z, 
en posesión -del título de Instructor 
'de Autom-o'Vilismn. LO' I>~r-eibirá a par
_tir ,del >día 1 de enero ,de 1967. 

Sargento primero D. José Díaz Al'l'o~ 
yo, en posesión del título ·de Instruc
tor ·de Autoillovilismo. Lo· ¡percibirá 
a pa:rtir del dio. 1 -de enero de 1967. 

D. O. núm. ;!71 

Del Destacamento de Parques y Ta
lleres de AutomovUismo de Sidi-Ifnt, 
afecto a la Base de Parques y Tal~e
'res de AutomoviLismo de Canarias 

,Sargento D. Antonio Molina Pachá, 
en .posesión del título fre Instru.:tor 
de "Automovilismo. "Lo 'perlOtbiráa par
tir del ,día 1 -de enemde il:967. 

Déz Destacamento de PaTques y Ta
lleres de Ceuta, afeeto a la Base de 
Parqúes y Talleres de Za 2.a Región 

Militar 
'Co.u aneglo a lo que ,determina el 

artículo 5.0, apartado 6.°, de la iLey 
1il3Jl966 (D. 0, núm. !iW'&), se c.onlOe.den 
'los trienios acumulal>le.¡¡ que se ex
presan a los od'iciales ·de ,Iml'antería 
que a cantinualOión se rela-cionan, ,de-
biendo :percibirlos a partir de la !l'eclha 
que a fla:da uno se le señal!l- y lOon la 
autigüedad que también se indica: 

Sargento primer-o D. Eloy Car;l'ión 
Sáez, en posesión deI título de Tns

Der Regimiento de .4utomovilismo de, tI:uctor Id~ Automovilism~ Lo ~e!,Ci 
f.o, Reserva Gener;,al Ira a partIr de: de eJIero de 19(h. 

Sargento primero D. Ama'lior ,eues- Del Centm de Instrucción de Recluta.~ 

DeT. Cua:rteL GeneraL de la B1'igaila de 
lnfa,ntería .Jfotonzada mtm. XXII 

ta Véle2i, en posesión 'liel título de número 1 

Teniente anxiliaa.- D: Emilio Raba
nal Pelicot, seis trieni{)s {cuatl'o de 
sUbOtficial), -con antigüedad de 1 de ju~ 
He ·de 1005 y a percibir desde !l de 
('nero ·lie 11007. 

Instructor de Automovilismo. Lo ,per
cibirá a partir del ,día ;1 de enero 
de [967. . 

De la EscueLa de Automovilismo del 
Ejército 

'8argento¡Jrimel'o D. Hilario LÓlpez 
• 9 López, en posesión del título de In5-

Del. C. l. R. numo lO tructOl' de Automovilismo. Lo :perel. 
. . birA a partir deldío. 1 de enero 

'renhmte '~E. A.) iD. I'gna<110 lCl'es,po . de 1967. 
~enl:to, cinco ¡f,l'i.eni'O-.,<¡ (daos .ae- &0001:1· Otro, D. Ba:ldomero Mufioz Cante.ro, 
\~llll). !cou Imtigüecla.d de r1 de junio en' posesión ,del título de, .Instructor 
da 1~ y a pe1'olbir desde.1 de enero de. .Automovilismo. Lo perctbirá a 
!Ie 1001. partir del día 1 de enero de 1007. 

. 'Sargento D. Elías Garoía. GonzáJ:ez, 
{)eZ Regtm.icnto de Infantería lUo'tO- en posesión ,del título de OCnstl'uetor 

rtzable Saboya núm. ,6 de Automovilismo. Lo, percibirá. a 
partir del día 1 de enero de 1007. 

.Otro, D. Juan Be~arano Ro,drigu€l<Z, 
en posesión ,!'lea título de 'Instructor 
,de Automovilismo. Lo ll'el'ICibil'á ti. 
partir del ,día 1 de enero ,de 1967. 

.Otro, iD. Agust1n Peribá11e,z Solana, 
en posesión del titulo ,(le InstructOl' 
de Automovilismo. Lo per·cíbil'á a po.r

Del Tercio Sahariano Don lua.n de tir dea ,dio. 1 de julio de 1967. 

Temiente ,(l!:. u\~) ID, aesús iFermí.n
¡lez IGarcía~Cam'po's, un trienio de .olfi
oial, con ·antigüe.d8!d ,de 1 de ,abril 
da :1964 y a !percibir desde á. ode enero 
d'a 1967, 

Al m,ismo, dos trienios de oficial, a 
percibir 'des'cla r1 de abr~l ,de '1007. 

A.ustria, 111 d,e Ea Leffi6n 

,sargento primero . D. Jesús Tapia 
Tapia, en ¡posesión del titulo de Ins
tructor de Automovilism-o. !Lo perci· 
birá a partir del día' 1 ,de en~ro 
ode 1967. . 

Del Centro de Inst1'lLCción de RCI'ZUUts 
número 5 

Sargento ~. Pedro Murlllo Velasno, 
en posesión .del titul'Ode Instructol' 
de Automovilismo. Lo pel'>clbirá. (t 

pal'til' ·d,e.l Idia 1 de enero d-e 1967.' 

De'¡ Clmtro ((e Instruc/:ión de Rl'elutas 
n11m,ero 6 

Sargento D. Rafa!',! Montilla Porras, 
m pó.g,esión del título de irnstl'uctOl' 
,de Automo'v1Usmo. Lo per.cibirú a 
partir ,del dia 1 de enero ·fie, 1967. 

Del, Centro ,(1,(' l1Mtrucci6n (],e Rell/ntas 
mtmero 7 

Sargento prime.ro D. Vi.cente Gl1l\c.ln 
Cuerda, en ,po.¡;.e-sión ·elel tlítu'!:o de IIJ.1s
tl'uctOl' -de Automovilismo. Lo ¡pcl',cibi-
1'11 a partir ·del cHa. 1 .de .mero· ·rlrJ 1007. 

'.["eniente legiono.rl0 lb. Emesto IBo
!'l'8JjO 'l'·aLU.CÚ1, .sei.s tri,enliO'S '(oorutro, de 
subOfflcial), üon antigüedad ,de 1 ,de 
enero de 1005 'Y a percibirde$lde 11 de 
en ero de 1967. 

De ~a Compartía 'll{óva de Reparacio-
nes de Campaña, afecta a 'La Base DeL Cm/.tro {le In.~trucción (le lleclUtas 

Madrid, 27 de r!OfViem:bl'e (le 119G7. 

MENÉNDEZ 

Complementos de destino 

En ,fJumplimiento de, In 'Üislposic1ón 
trnnsitoria. ~n':lmel'll. ,dl')¡ la ¡Q,Men COTh 
jun'to. rIle 14 de lnnl'ZO ,(le 1007 (10. o. nú
merO G,~) y a ,fin de le¡.¡nl1zl1.l' el de· 
r'(')¡Olllo 0.1 percibo, ¡lti los ,tlOlnpltlocnen. 
tos !1e ,desrtino, ,1'01' (lsptl,ull1.1 rrm:lpttl'lt· 
aión téanlmt, fH,j¡ lm~.Q, ()()l1Rt¡\1' que 
l'cnlnen las '()c)l1IrUC10neH l'e,que1'1dll.s 
pll,.l"l1. &110, IP'Ol' OIClUplU' VQ¡Cll'l,ute plll'll. 10. 
qt19 -se' e"1,ga título que !:l·e inrllco" 
oo,m,prendi,do en ,el ·(lrtfculo 2.0 . de la 
OJ.1éLend,e 29, ,de, marzo de '1007 
('D. O. núm. 73), a los suiboificiaJ:e,s de 
Infantería que a 'cQntinua"ción se 1'e-

MiiCta ,de Carros de Coml¡ate 11 Trae- mlmero :1,1 
t01'es de Se{Jovia 

, Sargento primero D. IsoJas Martín 
Sargento, D. Ma.riano Alvaro Martín, Ferntínd.ez, en pos,estón del título· de 

en pose,sión del titulo ,de Ins·tructol' Instructor ,de Automovilismo. Lo per
de ,Auto,molViUsmo. Lo per.aibirá a' ei·bÍl'IÍ a partir rIel ·dia 1 d'e nOlViembre 
partir w9l1 .día 1 de énero ·de 1967. r1e1067 . 

.otro, D. Simón UbeiL'o Gómez, en Srn'gento D. J,e.i11s Tato I~ech05n., en 
poseSión -deol título rle Instructor ,(le p'os-esiónde,l título de Instructor. de 
Automovilismo. Lo percibirá. a par- Alltonnovi1is~no. 'Lo per,cibirá. des:de el 
tir >del rdía 1 de eneiL'O· ,de 1967. tl'ía 1 .de en'ero ti'! 3:1 rle mny.o de 19{17. 

Otro·, D. Francisco Arce,ro COlfr9, en 
posesión diilll título .de lnstru,ctor !le lJ(!t ,(Je.ntro ,11(1 ln.~truc()iún de liecl1ltltS 
Automovi'lillmo. Lo ,peooibirá a pur- n'l1mero 1~ 
tir da! dio. 1 do juUo de 1007. 

VaL Z)tlstl'.u¡o,mento ,ita lJarf11UJ8 y '1'0,
ttere8 ael ,!U'lomo1J'UilJmo da HZ .4"o,·lun. 
afecto a la Bo,.q(J '1M Parques y Ta· 
H(l1'(!s ae 11utom'pv1;tismo ele Oo,no,1'1,a8 

,Sargento tPrim61'0 D.·. Ju.an Sánohe:>.: 
F'o'rtes, en posesión odeil tituao ,de. lns
trUictor de Auto.mQvi·lismo. Lo perci· 
birá a part.ir ,de 1 de, enero de '1961. 

8111'g'(Jl'1to D. {j(),1',(IIlI1KO 11,'cl'nlincltlz rIl
du,lgo, tUl 1,oseI51611 rle1 título d,(~ llI'A¡" 
truMo,.!' 11o, A.t1tomov11l~ltlO. r~o pe~1()' 
:01.1'1\ o, pll.l'tir 11el l1í.o. 1 ,die efj'0\1.'O 
d.e 1967. 

])(J~ CM1,t-rO ,<le Inst~'uc(JMn de Iie,ctutas 
. mtmero 18 

Sa.rgento D. José F<lrnál1de~ I·Jiidalgo, 
en. :pos,e.sión dM titulo .qe; lnstructOl' de 
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.J,.utom(}vilismo. Lo percibirá a partir ,otro, D. Félix Te1ero IGonzález, un En la Base de Pa,rques y Talleres de 
del día 1 de. ene~'o de \1.9&7. trieni0de ~ficial, con ~lltigüedadde 1 Automot1j¡lf.smode la 4." Región 

de abril da uees y a percibir 'desde 1 Militar 
Del Ce.ntro de Instrucción de RecL1ttas : de ener{) de 119S7. . . 

número 14 I Otro,:D. :EnriqueGarcia iMejías, un Teniente eoronel ,de Caballería (Es-
. . trienía ,de oficial, .con antigüedad de" cala aüt1va), Grupo de «Mando ,de Ar-

Sargento D. \Vladimiro J{ard{) Calie- ~ 1 ,de mayo >de 19$6 y a percibir desde I mas», Especialista en' AutomoviUsm{), 
te, en posesión dei título de Instruc- ¡ 1 ,de enero de 1967. I je!l'ede, ia ,Base, D. José ·J:)elás Jaumar, 
tal' de AutomQ.:vilismo. Lo percibirá. a Il a partir. ,de 1 de, enero de 1967. 
partir del día .:ide novtemhrede 19&7. . . l 

Madrid, Zi de, noviembre de 1967. ! DeL Regirn:iento .de lntantm'ía Fuerte-\! En la Base de parques y Talleres de 
I • ventura núm.. W Autorno'oilismo de la 7.a Región 

l\iENÉNDEZ I . ', llfilitar . e, ' 

! Teniente de· compleménto D. C".Ci-!· e 
¡ lio ¡Martín Nieto, tres ,trienios de oJi-1 Teniente >coronel ,de iCaballerící. (Es-
1 cial; 'Con antigiiMad ,de 1 de di:ciem-! cala activa), Grupo de «ÑIando ,de Ar-

Servicios civiles : bre ,de .:1966 y a ,peJ.1cibir 'deS'íle 1 de ¡ mas», Especialista en Automovilismo, 
~ enero ,de .:1967, . I jefe :de la :Sase, D. VirgiJio l\yala Ba-

Ascensos ¡ D'tro,D, Jesú& ,4boy Lópe.z, <dos' tri€- 1, nea'les, a ;partir 'de 1 de febr,¡n>{) 
¡ nios ,de oficial, con anti~~da'd de 1 de ¡de 1967. 

PO,l' reunir las :condiciones señala-, o~tubre de 1966 y apel'Clblrd.esde 1 {le : . . 
das en la Lev de 17 de julio de liWS . €ner{) de 1967. I En el pestacame'll..to de Parques ?J Ta
{D. O, nüm. 163\. se asciende al em- tOtro, D. 'Ca,rlos tGonzálezGil, un trie-! Ueres de Automovilismo de Melilla, 
p!,:'o de tenienté' coronel de Infante-: nio ,de oJiQial, con antigüedad fle 1 "le-! fl.fecto a la Base de Parques y Talle
na, Escala activa, -Grupo ,de «l\fa.ndo: febrero 'de 1955 y a pereibil' ,desde 1 .de ¡ res de AutomoviZi-smo de la .2." Región 
,le Armas», ('on antigüedad de 20 de ¡ enero de ;/,96'7. I 1J.tilitar 
lIo\':embra "ile 1967 al comanaante de' Otro, J). Manue'l 'Gutiérrez Rlliz. U11\' 
l" citada Al'ma. E:N~().'la y Grupo don:. trienio de oficial, ,con antigüedlHl ede ¡Capitán ,de Caballería CE. A.), Grupo 
Fl'flnt'isClo .·\Jg-arra Jim(mez, en sitna- 1 ;de julio ,de :1,966 y a pel'cibil~ crlei;üe de ,,'M[ml!~ .lle Ar,!n:n:s», E'SllE¡,~ia'1ii\tll. en 
>'i{¡1l de en ,g'ervlcios 'Civiles (consoll-! 1 ,de enero .de 1967. Atbt0!l10VlhlQmO, Jefe ,de,1 De~if:ac.amell-
¡lado), non reSiden"."ia P11 la 3." Región I i\1:o.dl'M, 'JJ1 ,de novlembrede 19&7. to, ,no Alfonso ruos 01'tiz, {l, ¡pal'tlr de 
'Iilitar, plaza AU()(lllta., 1 de '(l,nero ,a" 1007, 

!'Ilndriíl, 27 do lHIViell1bre de 1007. ¡ M'ENtNDEZ 
I Bn el C. l. 1/. mhn,.2 

Escala de eomplenten to 
CABALLEJUA 

Retiros 
Complementos de destino 

PIliSa. a. la. si,tua:Ci6n de retirado por' 
llUbnT CUIrI[)lido la adae! reglamenta-Enoum¡pUmiento ,de la. ,disposición 
rio, el ·día. 26 ele nOiViembre ,de 11)(3,7 el 'transitol'iapl'ímel'a ,de la Orden con
capitún ,de -complemento de Infante- j junta de f14de marzo de 11}87 '(D. O. ml
ría. 'lJ. Ma.nllel <Iglesias ,García, perte-l mero 63) y a. ,fin ,de legali~ar y contil'
llHciJmte a la, .'-\!grupación Tem!l!oral ¡ mar el 'derMho al percibO de los corn
Militar 'para 'Servicios Civiles, debien- ¡ iple:¡nentos .de .destino por espe,cial pre
dOhacérs'ele .por e1,Consejo Supremo .' pa:r¡¡¡ción ,j;ócni'ca, Sr, Jlf~Cfr co.rrs.ta,r qu-e 
de Justicia Militar el se11alamientoe del' r 'e ú n ·e, n las >condiciones requerMus 
haber paSivo que le corres'p,onda, pra- para e,110, por ocupar vnao.nte pal'a la 
via. propues.ta reglamentaria. . que se. exige titulo ·comprendielo en el 

Maelrid, ~7 ,de novieml>re ,de 1007. Grupo ,que se indica, ,del articulo 2.0 

>d~ 'la Or,den ,de, 2fr ,de marzo de 1007 

Triemos 

MENtNDEZ (,D, ,O. núm. 73), al pe.rsonal .que a con; 
tinuaci6n se relaciona., 0,1 cual le >00-
'l'r,eSipon de, el Grupo e, Factor 0.1. 

En Za Escuela de Formación Profesio
nal de Parque.9 '1f TaUeres (le /iutomo

vUi.9mo 

{)a!j)itáin 'ete 'Caballería (E. A.), G:1'll!J)O 
l'1e oll1andode Armas», EspeCialista 1'n 
Automovilismo, D. José iLUCllg'O Ba
rrios. a partir de 1· 'de encrode 1007. 

En el C. l. n. n~tm. 11: 

Teniente ,(10 Caballería (E. A.), Gru
po ,de, «lVlo.uclo -de Armas», El'1IHwjalis
ta, en Automovilismo, D. ManueÚ~er.dó 
Pons, a pa·rtir de 1 ,de enero al 30 'd,El' 
sClptiembre -de, 119617. 

En el C. l. R. n'l2m. 17 

l't'niEmte ·deCabaIleria ,(E . .A.), Gru
po ,de .Mando ,de Armas», Es¡pe.ciulis
ta en Automovilismo, D. Joaquin Mu
:fioz iRamJrez, apal'tir .de 1 >de enero 
al 81 de marzo ,de, i1.967. 

:Madri.tl, 25, ,de, no,v1embre. ,de 1007. 

MENElNDEz 

,En cumplimiento ,de la ,disposIción 
trcmsitoría primel'a.de lo. O:tlden ()on~ 
junta ,do 14 ,de, marzo ,de 1967 ,(D, O. nú
mero tOS) y 'o. fin Ide f!.e-ga\1izal' y CJo!Jl.fiQ'k 
mar el ,derecho al porcibo de los com-

'Con arreglo a. lo que ·determina. eJ. 
apartaJdo b) ,d,ei 'artí,culo 1.0 ,de, la Le~ 
:L13/66 (D. O. n'Ú!m. 296) y la tOr,den ele, 
2 ;¡jo 'rU1cl!"oITl,bre de' (1,007 0D. 00. ;noúmi9-
ro 250), so ,eon.cMen los trienios MU
~UllliMes (!ue se, indIcan a los o!Ciccia
es Idecomplemontode Infantería que 
8.1bcontinun,c16nso ,1'llJaoionan,o. per· 
e !r 'des'dlll la. ,rodlla. que, a c!J¡fln uno 
Sta le 'se:tiala y ,con lo.. nntlgüll-dllid que 

Capitán ,t'{eCabalIeria (E. ,A,.), 'Grupo p,le,mentos .de ,destino ,po,r espeCial pre
de. .. Mando de Attrnas". !Eil'l)e,nialista ·(m pal'(l¡clón técnlca.,s:9 ha-c,a .consta'? que 
AutomovHismo, D. 'Juan ,Gomlále·z ce-¡ r 9, tí n e II las ,condi-Ciones requeridas. 
recMo, a l'a:rt1:r Ide d. ,de, eT1();i'O ,de :10n7. para ello, ¡por ocupar VManto po.ra J.!l. 

I 
qUlf se exige titulo <cornrmmdldo en ~1 

amblen RO intU,oa. . 

Del RCU'VInionto da Infant(Jr(a Moc(1,ni. 
~ada Wad.Ras n'l,~m. 55 

Tenie,nta de complemento· D. Miguel 
~2íá,lez ,Suárez, un trlelIlio, <de;, ofi.cillll, 

n I1ntigüeoéIad ,de :1 'de mar:z¡o de 1966 
1 a !Percibir Id,es<d~ f1 de enero ,de :1967. 

.' Grupo quo, SG i:rudl'ca .de~ ftrti,culo f¿,o 
En Za E.HJttata de Ilntomoviltsmo dcZ {lo lo. ,Orden 4Ítí 29 'rle IDI1I'ZO de 1007 

Ejérúitd (J). ,O. 'nlllrn. 73), 0.1 ptfl'ffl0nt11 que (l, 

contlnuac:ión se, l"eln.clo11O" al cual le 
cOPra.aponde el Grupo le, Factor 0,1. 'Ten1ent~ auxi'linr ,da CabalJ~,l'In, Ins

tructor de Automovilismo, D, Santos 
Mora 'Cabello, a. ¡pal"ttr ,de"! ,de ene,ro 
>de ,1967. , 
. Otro, Instructo,r ,de Automov1l:1sm,0, 
>don Juan Ro,drJguez 'de ,Guzmán u,\ben
za, a partir ;de 1 de abrn d,e i19fl7. 

En ,~a Escuela de AutomovUismo deL 
Ejéroito 

Sargento primeJ:'o 'd,e CabOil1eria, lns
truct.or de Automo:vilism0, D. AJionso 



1.~, 

Méndez Mareos, a: ;partir ·de ;1 ·d.eene
¡,o. de ¡loo7. 

sargento. ,de Caballería, Instructor 
de ,o<\utomomovilismo, D. Ralfael ;run
que;ra Bo~a, a ;partir del 1 de -enero 
de 11967. 

En et G. J. R. núm. 8 

29' ,de noviemJ>re de 1007 

a. {lartir del siguiente al ,de la 'Publi~a
ción 'de la 'presente Orden .en -el iDIA
:aro .oFICIAL, teniendo .en cuenta los 
Organismos que ,deban darles . curso 
lo dis-puesto en el articulo 66, a'.P'arta
do uno, del iDecreto '1.IDSif1966. 

Madrid, 25 de noviembre de 1967. 

D. O. núro.18t.I. 

<liMando de Armas". D. Antonio Gea 
RuiZ, l(lel ·C. J. R. 'número; 15. 

'Madrid, ?i7 de nomembre de 11.967. 

MENÉNDEZ 

Situaciones 
Sargento de ,caballería, Instructor 

de .Autoonnvilismo, iD. Rafael Salldn 
iLópez, a parlirde-11 de enern ,de 1967. -

Ma.dl'id, 2A -de noviembre ode 1967. 

!Como ampliacián a la. Orden de 1'1. 
de ootubrede 1967 (D. O. núm. 234). 
por la que 8e agrega a la Academia 
¡General \MIlitar al ca;pitán de. Artille
ría; 'Esca:la activa, Grupo ,de .1!1ando 

En 'Üu:m.l[}lími entod-e la. dis'[l{lSÍción 
transit.oTia 'P'rimera ,de la Orden COI!:
junta 'de 14 -de marzo -de 11967 {DIARIO 
OFICIAL núm. 63), y a ¡fin de legalizar 
y confirmar el derec~lo al ¡percibo ,de 
los complementos de destino po.r -espe
cial ¡preparación técnica, se ihace C>!lUS
tar ¡que reúne las .condiciones reque
ridas para. ello por ocupar vacante 
para la. .que se exige titulo. compren
didoen el 'Gru'Po .que se indica. de\ 
articulo 2.<> de la .o1'·den ,de 100 ·de mar
zo de 1967 ~D. O. ,núm. '13),aJ. persQ
naJ. >que a. eQ.ntinuMión se relaoiona, 
al cual le corresponde el tGl'U'P<l' e, 
¡fac.tor O,t .. 

CoLonia InfantiL «Ger¡,€r& Vareta. 

iSal'gento de Caballería, instructor 
d-a IEduca-ciún F.fsioea, D. José [./Oren
w Vicellte, a ¡partir ,del \1 de. ensro 
da 1'007. 

\Madrid, ,~ de n.QIVi-embre de 11.967. 

Mi>NÉNDEZ 

• J 

Destinos'" 

'La Orden ,dC> ~echa 1S ,de no·viembre 
do 11{)67 (\D. O. núm. 263), seentend()
;r¿, aclarada en el sentido ·ds .que el 

- namb,re del, (Jomandf1llte 'Ile Caballe
ria 'c.ttHl sadestil1a. a la Escuela. Su
pario,! del iEú,ército {Escnola de \ESta 10 
Mayor) es sI de ID. (Ramón lMuxloz 
'Gonzó'lez. 

'Ma,drM, 24 de noviembre 'de 11967. 

M~;NÉNDEZ 

Vacantes de destino 
na libre -elección. 
U:t1!'l. de J()(I¡p,itán ,de ,caballería, Esca

la. ,o¡ctiva., Grupo ,de, '«IMando· -de .Al'
ma.~», exis'tente Gn la lEwuela de IApl1. 
a!l;ol,ón. de Ca.'bruUer!a. y (Equitación 'dél 
;mjéreitio 'P,ara pit'olCeso-r del 2.0 IGrupo 
d's la 1.11 ,SeCCión «Ense:ftan:r.a). 

IDo'onmentacMm,: ¡Instancia. y iFicha.
~elSlumern e jJn,tol"me lI'eaervwdo· a. que 
blOXle re·:Ilerrs,nlC1o. la. lQ.!\den ,de> 19 de 
a.gCl'Slto ,de 'lOOr3 ('D. 10. r.núm, '100). am.· 
pl1.aJda ¡po\!' 'oibra Ide, S de. me:rz,o· (le 
1955 vD; 'O. núm, 519). 

El plaw .'de a,dm.1s.fón ,d-e insta'ucia3 
será de quince dia;s hábi1es, contado,s 

l(efuos 

Por haber cumplido< la edad reglar ,de Armas», D. Julio G.onzález Casa
mentairia en 'las <fechas que se indi- jús, con destino en la 3.a Zo:rra .de la 
can, w-san a la situación ,de retira:. 1. P. '8., y 'por existir actualmente 1a 
do los tenientes auxiliares ,de Cabaólle- vacant.e de segun:do jefe en el iDistri
ría que a continuaciqn 'Se relacionan, ,to ,de Zaragozá, con esta ¡fecha cesa 
debiendo llacérseles por el Consejo .en la agregación el. citado :capitán. 
Su:premo de Justicia Mili'tar el sefiala-! -pasando a ocupar la refe.ri:da vacante. 
miento del haber pasivo ,que. les co- !Madrid, 25 de ;noviembre de 1967. 
rresponda, 'Pr~vias pr-Opuestas regla- ' 
mentarías,·' MENÉNDEZ 

iDon Crescenciano A,lonso .e>\ree,del 
Regimiento ¡Acorazado de Caballada 
E¡;¡pa.ií:a !l1lÍm. \11. ICUmp'liÓ ita edrud re
glamentaria 'el día. ~3 de nQIViembre 
de 1007. 

.Don Higinio ,!3lma:vente Ruiz, ,de la 
Unidad de Estudios' y ;Experiencias 
de la IEscuela de A:plico.cióndeDaba-
11ería y l"ÁluitncióndeL cEj(il'cito, cum
rpUó 'la edad 'l'eglamentaria el día 24 
de n0lV1embre de 1007. 

Madrid, 25 de noviembre ,de 1$7. 

MEN~NDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasa. a. la situool:6n de rf)tirSJdo· !lior 
haber ·culn'pU'do la <Jdad reglamenta
rio. el día :25cle noJViem:bre de 1.007 
el .brÍigada ,de comiplemento' de !Cabo.
lleria ID. Pedro Gómez Bo.res,pertene
Iwclcmtea la .Agl'u.po.ción Temporal 
Militar para ,servici.os -Civiles ens1. 
tuación cle reemplazo voluntario· en 
la 1." ReglÓon Militar (tCinmpoz'1lo
loSo, Mn,dl'i.d), debienao hacérsele !por 
.el Oo,usejo :Supremo de Jus,Ucia il\1i1i
tal' el 'seflalamiento del >haber pasivo 
que ae cor1'Cl$lponda, 'p.revia l'rOlpues-
ta r~glamenta.rla. ' 

fMa,dl'lJd, ~'7 de \IJ¡o'viembre ,d'e 1007. 

MENÉNDEZ 

ARTILLEIUA 

Ayudantes 
Se nombro. n.y1.1:Clallta de campo del 

den eral ,de. lBrigada. ,de \A.rtillería ,(I:on 
Francisco Re;y ,Sánclhez, jeJfe,de Arti
lle'ria de Canarias, al coroaThdante de 
la m~sma Arma '(E~ .A,). Grupo ,:le 

Cómo ampliación a la .orden dé gol" • 
dé octubre de 1967 {\D. O. núm. ~). 
en la. que se agxéga a.l IGru.'Po, de Ar
tillería d,e IC¡:¡.m'Pali.a núm. XXE al ca· 
pitán ·de Artillería (E . .A.), Gru'Po de 
",Mando de .Armas», iD. Manuel Tal'l'(t~ 
ga .Aíl'aollC6n, ICon des.tino e'n la. %.& Zoa11'J. 
do la l. P. S. (Di~trito de Valencia), 
se entenderá. que el citado oficial, J. 
¡pal'til' do' la pr_esente ,Orden, pusa 
agregado al Regimiento -de .Artillería 
do .co.mDalla núm. le hasta el dia .\).1 
de marzo prúximo. . 

'Madrid, 25 de noviern:bre de 100'1. 

R.etiros 
, 

p,Ol' Ihaber cumplí.do la edM regla
menta.ria el ,día 24 'de no'Viembre de 
[loo7 .pasa a la 'sltuanión d.e retira,iIO 
el teniE>nte auxiliar do Artillería ·don 
Manuel 1"e.reira. 'CadaNal, de la. Agru
plliCllóntle Artillería Antiaérea núme
ro 'm, debienrlo llacérs.ela 'por ,el ,con
sejo ISupremo de Justicia 'Militare! 
selialamiento del11aber pasivo .que le 
óOl'reSlpo.ntla. preIVia 'Propues.ta regla
mentaria. , 

Madrl,d; 25 -do ,nOlViembrede 1967. 

MBNÉND~Z 

·Asimilaeiones 

\Do (\ol~ioI'midad con 10 -dlS1puel:1lto, ,en 
lrt Orden ·do 18 de febrero. do 11905 
(n, 'O. nt'lm. 52), SG COllMdG lo, as1:rn1• 
lMi6n 11,1 f.Ull'111eo -rle 'suJ:¡tenhmtG, (lon 
l),ntlg-(\(l(lo.d (l~ 26 de {JotubrGrle i1~7, 
!l. lOS maestros de, ,Banda 'de Artille
(¡'f!l., asimilados a brigada. que s'e rela,
{l~onan,conti.nuando en 'sus Sictut;Üe'& 
deSlti,nQ:s y '6€lCala¡!,onáJnldo,sle e,nel miS
mo orden en que lo es,ta.ban.en su ano 
terioOC' em¡pleo': 



D. O. núm. 271 

!Don Enrique Cotrofe López, ,del Gru
.po de .Artilleriade 'Campaiía XXII. 

100n ¡Manuel iBarrios 'Campos, del 
Regimiento -Mixto de Artilleria nume
ro ~ 

irvfadrid, 24 'de noviembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

Bajas 

La Orden .de 6 de -octubre ,de li9ID 
(D. O. núm. 226), 'Por la que causa
ba ba:ja en el ;Ejér~ito por haber sido 
condenado a pena 'que lleva consigo 
la accesoria de separac;ión del ss:w!
cio el brigada de Rrtillería D. Manuel 
Carllalleira tGonzález, se entenderá 
ampliada en el sentido de .que :pasa 
a ,la siltua'CiÓill -de retirado 'a !los' exelu
sivos efectos de 'que po-r el Conseio 
Supremo de Jus,ti{;ia Mi.li11ar :le sea 
sefiai&do el habElr ,:pasiwo üOit'1'espon,. 

. diente a sus afios de servicio. 
Madrid, 2f: de nOlViernllre de 19,!)7. 

MENtNDEZ 

~ de noviembre de 1967 

en posesión del titulo do ífnstructor 
de ¡Educación Física, Grupo cC, ,desti-. 
nado .en el C. l. !R. numo 1'6, a ¡partir 
de 1 de enoro de U967. 

Madrid, ~ de no'Viembre de 1007. 

MENÉNDEZ 

En cum:p.limiento ,de la disposición 
transitoria' primer-a ·d€ !la .oTide!Tl ClO!Il
jun:ta ¡de 14 ¡de marzo de 1967 (DIARIO 
OFICIAL núm. 63}, y a fin ¡de legaíliZlair 
y .confi,rmar 0,1 'derc8Cho al ¡percibo d~ 
iO!5 :coill<¡;llementos Ide ideSltiono ¡pür es
pooicall prepa!l".ación técni'Ca, se ha'C€ 
cQonSlÚa;r .que ,reúnen [as cOIl'd~cion€s 
requeriJdas para ello por ocupar va
,cante 'Para ;¡.a que se, exige tituJo com
prendido en <el Grupo que 1&0' ;i!llid~ca 
del 'a:'rtícuJ.o 2.° de· Ja ,o.:rden de 29 ñ-e 
marzo ,de 1967 (D. O. 'núm. 7&), el 
pe:nsonoall .ae sUbofil{}i.a'Ies que·.a con
tinuwción'se rela'CilJ.na, per~H}iéndo
lo 'a 'Partir 'de 1 ,de enero d.e 1007, 
excGlPto ;p3:l'a, loo {fue se se.fiala otra 

I fe0ha: 

ot.ro, D. Fea:min Ortega Conesa.. 
.otro, D. Tomás ATIla. ~1:al'tfn . 
'OtI'o, ID. Jesus Galván Arribas. , 
ütl'<>, ,D. ,Alfroll.fo Martínez Gar.cia. 
·Otro, ID. ,Ri,ca1l..1:o 'Gar:cía. Pintado., 
Otro, íD. rBen,uo 1\1ora1es Blanco. 
Otr-o, "D. lVIiguell López AgUiJ.<eTa. 
·Ot.ro, íD. Vioente iBo!llet R;j:va'S. 
.otro,,~. José ,Gajatte Hemáinidez... 

Grupo e 

En Pasesión d-el título' (],e 'MantenI
miento de la Centrtll de Control U 

Grupo, 

Sa,rg<6Ilt{;o D. Vicente Colla.da Fri!a6. 
.otro, Padro FalTé Ribas. 
·.otro, D. Laurentino, Pérez Mufi~ 
ütro, .D. P.at.ricio Herre>ro Ló;pe-z. 
.otr.o, D. Hermini-o, BaTrei;ro Doparo. 

" . 
En posesión deL tít1tlO de Sum.ini3-
tro y A.bastecimiento de Piezas (le 

Repuesto 

,sarg.e.ntD D.Alfre.do R(}(lrígu€\Z San 
Gaspa:l'. 

REGIMl:ENTO DE AR'I!ILLERIA ANTI-
AERiEA NUM. 74 (HAWK) En posesión ¡tel título de ]¡[ant.eni-

Agregaciones 

Ha. sido agrega:do al Al t o Estado 
.Mayordurante el perfollo de tiempo 
cOITtprendldo entre el 18 de enero al 
27 de octubre del a110/ actual el sar
gento de .Artillería iD. Pedr() Jiménez 
tOllacón, de la. Escuela. Politécnica del 
Ejército. 

Lo que se publica. a efectos ,de perci· 
bo 'del complemento de 'sueldo que 
'pacda corresponderle. 

Mad,rid, 1M de no.viembrede 1007. 

MENtNDEZ 

Complementos de destino 

Grupo B 

¡':71 posesión deL UtuZo tle Manteni. 
miento aaz Rallar de Onda Continua 

y del' lladar Iluminador 

Sargento D. Mlguc'l l.lo,p soa,ea'. 
.Of,ro, D. 'Q.o.umlo 'Gómez :rimén€~. 
rQ¡tro, .'D. Domi'n.go ,Lópe,z (Buendía. 
Otro,D. íLeandro Pé'Vez MUl10'z. 

• 'Otro, D. Antonio .. tSánchez NaV'aJddJo. 
OtroJD. ,Qa,rJos IGu'l;iél'l'ez Paooutail. 
,Otno, ,D. J~ernardiIl!o· iEwa n e Í a n o 

Diez. 
otro, D. Pedro Oar:mona Pruchón. 
otro, !D. Migue!l COT'olnatdo Mál'qu.ez. 
Otro, -D. fOiego' NaNa1'l"Qo Martl!!l>eiZ. 
Otro, ID. :A'Ibtinio Goonzález Gueld.a:n. 

En posesi6n de~ títu~o de Manteni. 
miento del Raitar de Adquisición dé 
Impulsos de la Central de Control 

de lJa'tería 

miento 7':JJfITE 

Sargento ·D. FrancIsco IMn.rtín Sil&-
tre.' 

Oir(), ID. Eloy 'Miguel V.el'll11g0. 
Otro, ID. ,Si'l11vn Montes Ba:UelSteros~ 
¡otro, D. Josó IPa.redes ~<\1varez. 
Of.ro~,n. Angel Manso d-e Pa})JD .. 
otro, ID. Emillio, Arias Es:p3.rte,ro .. 
otro, n. D·iego Gallefa ZU'8.zo. 

En 'posesi6n cZeL fttulo de Ope1"ai!tI~ 
res (HA WI() ele lUltdares el e J'igtlanci-a 

¡Sargento D. Al's€ll1·l.Q< Cadín Fern.á'll
{fez. 

En po.~elsi6n de~ título lle Auxifuurlt$ 
de Reparaciones MecáníCM 

Sargento D. !Ja.ure.ntinl(} Ga:r,().fa. .0'-
meL '. 

Otro, D. V'a'Ien>tín F,agunldo Pir1€9.'o. 
Otro, D. Eut.j¡trlfo 'Garefa S.e,d-am~.· ,En cUltl¡plimiento de J.a ,dis'Posici6n 

~ransitoria ¡primera de la 'Orden con· 
Junta. de 1% ,de marZo .de dOO7 (DIABIO 
OncIAI. núm. 00) y ,a ,¡fin de legalizar 
y confirmar el 'derecho al 'percibo 'de 
los coul:plementos ,de ,destino Ipor es· 
pecinl preparadón técnica, se ,hace 
C(}!lJSltrur :quereúnen l'flts cOrUJdi'ciones 
requoridas ,para: ello '))01' 'Úcu,pa.r va· 

.SOit'gento D. I.Iu.ts, Mo,reM Domin- En 1Josesión de~ tíluLo ele Mantenf...· 
guez. 

,otro, :D. Miguea 13arre8[ó Rtubi. 
Oiro\ D. Ju'fltn Rallllol!1cU Costa.. 
Otro, D. JO'S'(J lCai"ba;¡Udo ID o' p 1 e (} 

(,desde 1 Ida 'o'Ctubl'e ·'de, lS(7). 

canto para la 'que .se exi.ge titulo co.m- ltn .posesión rlel tUu~o de Manteni 
prendido en ,el ,GrUlp,o ,que se indica miento de,L Lanzador Misa y C,argador 
{lel artículo 2.0 de la ,Orden ,de 29' de' 
marzo de fi007 '(D. O. núm. 7'.3), alper. 
&onal {le ¡SubOficiales ,que a continua. 
,e!,(jn ¡;(J l'elll..clona: 

,Sargento !de .Mtilleria. D. lManuel 
Zanga JJol'I'ero, ,,(3,1'111)0 le, factor 0,1, 
destlnMlo en ellAlto ,Estado Mayor, a 
¡partir ,dG f1¡ de enero ,de rHl6'i', 

'Otro, /1). ·Luis ,sancho IGil, ¡Gl'U!)iO C, 
:i~Ctor 0,1, dostlnndo en el Alto, !Estado 
~v~¡¡;YOr, a ¡partIr do r1 de enel'O do' 1007. 

t 
otro, D. lRa¡fa,el ,San:z Sauz, ,Grup-o e, 

I a,ct.a!:' 0,[1" deSJtinfl¡do en· el .Alto Esta
do IM~YOl'i a pa:rtil' 'de 1 de enero 
da 1967. 

'otro, D. Joa¡quin, Guerra IPel'itián, 

ISlaJl'ge-n¡f;o D. Aldrián' lbar HeQ"ranz. 
otro, iD. Ed'U!D..lldO Ide, 'CeH¡;, p,erdi· 

g.O:t'H1S. 
'Otro, D. ;Tosó 'Ca1'lílS ToJ.eldo·; 
·Otro, .n. 'VMonttl J'or.nó:nüez J:l.ui7.. 
'0'1.1"0, n. Juan S'I1IHZ ("ru5I$ílll~. 
Otl'O, [), DlI'IS'o Cervílntes So,nmar· 

tin. ' 
otl'O', ,no AJug{lll GÓlntiZS(¡nc;lHlIZ. 
O'tro, ID. J'0'5,á ¡tornero Y<lvQl);lJe~, ° tl'O, D. E,uge,nio 13ruls'eir'a. Ga,roí,a. 
¡otro, 11). ¡Ftl1wn,(Jj'sl(Jo iPo!lo' Gueil'il'Ia" 
·otro, iD. Amalla' Gal'lCia N~.eto,. 
Qtrlo, ID. A11're:do, 'Btarx'e,m, A!l1Jd,:rade. 
Owo, .n. Jua:n Tb'aldo ¡¡c'haso, 

miento ae .~Iotores 11 Grupos Electr(j
genos . 

rSal'fl'ernt.o ,D. Vi¡C'to,l' .Mufioz. Ma'l'tínr&rt: •. 

En posesi6n deL títu~o de Operadores 
IiAWI( 

Sargeit'!Jl'o D. CaI'Io!& Mál'lque7. Nirlllho .. 
Otro, 'l). GirarcilHan'o Nú:t1.ez P'OIJ.'l"M. 
01lro, 'D. j',lJ¡lián Moreno, M0!f\9!!1f!.. 
O,tro, J). lAntJotliro, GIlim:ero "lD,erl;Wfl¡de. 
011·1'0, n. JuUáu GOllZttlOlZ l.'llilol.'!¡ítIU' 

:tUI;, 
Oia'o, D, ESlt,¡) .. nil*lao CIl,11v(} Port.e1'$. 
O'tJ:'tl, ,no Mollf¡.¡í¡;¡ A,lV¡()'l~(J'Z JJ!lJg'llno~. 
.(),!;r.o, iD. JUll1ú'T! NI1~a-nJo Oa'oo,u,. 
Oitr,o, D. MtMmel BOl'il'f:!.llo' Diaz. 
Ot ro, fD. ,o\I1ttll'Ó¡¡ GlO1uzá:larz Co.:!l\T.elllt.e. 
Otro, D, M'iguell vm.amoT' Vi:lJJam<"I<I'. 
O·tI'O, D'. JOsé }>,lorU QUi.nlbarn,a. 
Ot,ro, D. JOll'\(l'e Ba¡,>tli<eto R&m:tr~. 
otro, ID. Fl'81ncilS,Co'. Vá:z¡quez PérelC." 
Qttl'O, .D. J,o.a¡qufnStantGs Pwie'~O. 
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otro, ID. (l}ionisio Il.'anzo M'Ü;ya. 6al',gento primel'D D. 'Manuel Barrei- Mecánicos ajustadores de óptica 
otro, D. F{lI1fupe López C'Ü!llICÍ!1:a. ro tlI¡loure. ,del Regimiento ,de infante-
atTo, D. R-amón Moraleida García. ría San Fernando núm. 11J1. ¡hasta !los Don Avelino G6mez Lorenzo, del 
.Otro, D. Nés'tor Antón A'lvaT~z. cincuenta y nueve alíos. Par'que ;¡. 'Maestranza ,de Ll\.rtillería 'll.e 
otro, D. Fernando Colal'> <:: aiffi;P o Otro, D .• César Muñiz L6pez, luel Madriu. 

(deroe 1 Ide ,e-n&r.o has.t-a €il 31 d~ Tercio Sahariano Don Juan de Aus- Don Celedonio López - San Vicente 
ágosto 1(1e 1967). tria, cm ,de eLa ,Legión, hasta los cin- L6pez, .disponible· en la l.'" Regi6n Mi-

Owo, ID. GabrieJ.l\1én>dez ~Tón. cuenta y siete años. litar, ¡plaza ,de iMadrtd. 
Otro, D. Rical'do iíVIor,aJ.es 'CalVD. Otro, ID. Leoncio Ga1'cia Redondo, ·de 
otro, D. Aintonio ~M~rurtínez Eernán- la Academia 'lie Artillería, masía los 

iLez. cincuenta y siete años. Mecánicos automovilistas montaaores 
Otro, :D. lMar.tín Cuardrad<Y Martín. otro, D. Antonio Gal':.¡:Ía Redondo, electricistas 
otro, D. [juis B-ayón Recella'do. del Regimiento ,de ¡Infantería Acoraza-
'Otro, 'D. iDanie\l Hel'narudo. Z'amoll"a.do .Alcázar ,q,e Toledo núrn. 61, hasta 'Don Vicente Oms cl\.lbiol, de la <::om-

• núm, íD . .Ang~l Hemández Sán~h€rz;. los .cincnenta y siete· años. paIÍÍa die ¡Policía Militar núm. 3. 
otro, íD. ,Eduard.o Jl.ladrlgal Ga1i.cia. Otro, D. Manuel Bollit Viso, del Re- ,Don Eu~enio Molina Diaz, ·del Re-
<Otro, :no Jua.n: AtlcaJá Sá'Il~hez. gimieni;o. de Infantería Barhast,ro nú- gimiento Mixto de Artillería núm. 30. 

: otro, íD. Vallen,Un IgIlesias cA.Jlcón. mero 43, ·hasta ;¡os cincuenta y ODho Don ,Miguel Fernández Ayllón, del 
otro, :no Manuel iDíaz Castro. años." Regimiento ,de Infantería O:r.denes Mi-
otro, !D. Be<rnabé H e r illández l\1e- SUhtimiente mecánico automovilista litares núm. 37. 

Tino. I montador -electricista D. Valent,ín Cor- Don José IMenéndez Alvarez, del Gru-
otro, íD. Efrriqtl~ Alcantarilla F€lr- ,dovilla Frutos, -de la ~-\:caderrnia 'de Ca- po .de A,rtilleria de Campaña núme-

mán,d·ez. c", ballería, hasta los sesenta y f)uatro ro XXiII. . 
út;ro,D. Jos~, ·B~.:Erete Bravo'. mlos. Don ·Antonio Gonzalo Herrero, de la 
Otro, 'D. Manue-l Pérez Ortega. Subteniente guarnece-dor n. Francis- Unidad ·de Automovilismo ,de. la Bri-
otro, D. FraIlJcisO ESopil1'ar GOn1lono. co ¡Peso :Ríeq, 'del Regimiento ·(le Ca- ¡ gada,de Infantería ,Mecanizada XI. 
'Oí.l'O, ,D. Man·uel Bus HolgueTa. :z:adores ,de 'Moni'al1a Amériea llúme- Don JUan Bautista Lagraba, ,del Ba-
ot1'\O, ID. I,ucio Rodrígut'lz 'MO'l'eill'Ü. 1'0 66, hasta los ,cincuenta y nu{we tall-6n de ,Automovilismo del Sa.nara. 
Otro, D. FernaUldoLó1Pez Brayo. allos. Don .Juan Tapia ,del Río, ,de la C<lm-
Otro,D. Jua..n ,de 'Miguel SCl'ria. . .otro, D. Demetl'io Gar(\1a Rodriguez, pauía de Transportes ,de 'la :m'visión 
.otro, D •• Ca.rlos Aílba,¡lalejo Lalflcls. del ,Regimiento ,de la. Guardia ,de Su {le '¡Infantería. Motoriza'da «Maestraz
Otro, 'D. Sant,::ago ",\-m:r>mHa 'B o u- Excelencia 01 Jej;e del Estado y Gene- go» núm. 3 •. 

11ooa, l'alisimo ,de los Ejtíl'.citos, hasta los Don Fernando Sánchez"Reboto Ló-
Otl'O, .D. M3:cario A'pa:ri>elo Gorrea. sesenta años. pez, del 'Grupo ,de Artmerfade la ,131'1-
{)íl'O, $~I'¡lJn.s.ti{m Guti~rrez Pa'ií!lo. otro, D. T-oófilo de Andrés Rubio, garla Fo'l'ncnidistn. 
Otro, .D. Jo&é Albín üll.l1onel'i. del iRegimiento Ligero' Acoraza'do ,de Don Juan e a iffi IP o s Martínez, del 
.otro, D. Antonio ,Martí~le.z I~,eT'nán- lCabttllm'1a. ,santiago núm. 1, lmsta los C. r. R. núm. 7. 

dez. sesenta y cuatro al10s. Don José Hernández Mula, del Re-
01;1'0, D, Nemesio I·'el'l'e~·o Fel're:ro.s, Sargento primero .g:uími,co al'tifieie- glmiento de Artillería A. A. núm. 71. 
Oh'o, n. I4uj,s P6rez .co,nesa (des,de ro polvorista D. Juan 'Gal'cia lPíLjarel'O, I non Jnan 'Gil Esenbia, ,del Grupo 

1 ,de septiembre ,de 1967). .lel iRe.gimiento Mixto de Artillería nú- Mixto'de .<\.rtilleria ,de,l Sahara. 
,Q-tra, ID. Pe'dl'o ,0>0 (l no n>omí!llI,'1lez mero '7, hasta los ,cincuenta y siete non José Martín CebeUún, ,del Regi-

(de¡;;tlo 1 l(ie stl:vtíembr.B 1(10 1067). mlos. lnientode [nfantería 'Guadalajara nú-
, Otro, ;O. José Fernánde.z Santama- mero 20. 

lZn 1JOsesi6n deL tít,uLo d.e Instructor ria, ,del Regimiento Mixto ,de Artille- DOou Joar¡;uin Castal10 Chi'Uarón,' ded 
ele !?CluC4ci6n l~isica ria, ,de, .uní, :hasta los 'cincuenta y o.cho Tercio Swhariano Alejandro iFarnesio, 

anos. ' IV ,de La Legión. 
Sarr'/,;ento iD. Jo.séi Ruiz Roalles. Madrid, 24 de noviembre de 19&7, Don Jerónimo 'Blanco IReguilón,del , 
Madrid, 2:4 1O:e l1Oviembr,e Ide 1007. Grupo Ligero, de . .caballería ir. 

MENtNDEZ Don tAntonio Velá21quez Matallana, 
MENÉNDEZ del Re.gimiento .de Infantería .<\!curaza,

do ,Alcázar de TOle,do núm, 61. 

Cuerpo de Suboficiales Especia
,listas del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad 

Con o,rregloa 10 ,dispuesto.en el ar
ticulo t1~ de la .o~den de 3 ,de 'enero ,de 
19'58 (D, .o, núm. 30), se lConcede pró
l?l'oga ·de, {'l,da'd ¡para ,el retiro a los sub
o!ició,les espc-cio.l1stas ,que, a continua
ción se relaciono.n: 

1Su.btoniente ms'cánico aJusta.dor If.l() 
armas 'D. IEsteban Sánchez Qul·l'ós, del 
Reg~miento Aool'azO"do ¡de. lCo.balleria 
I<'nrnesio núm, 12, llo.sta los sosenta 'Y 
cinco ni'lo!\. 

Otro. ID. Valeriano 'Mnta IEI:i.ooltl, .¡j,(Jl 
C. :r, n. núm. 7, hasta aos ,ehHltlentlt 'Y 
llueve tt'Í1os, 

Otro, ro. ,Fornnndo ICnet1l10 Jarru, ,del 
'I?o.l',c¡;ne ,de ArUl1er1a, paro, 'la e,oman
,dancia General ,de Cauta, th~sta los se· 

, SGllta y <l1n,oo años, ' 
.otro, ,iD, Juan Cruz Alvar·ez-, .deJ. ¡p·o

'ligonQ!,de: IExperiencias «'Costilla»," has
:ta lo's sesent'a 'Y un años, 

Ascensos 

Por aplicación 'de 1'0 ,dis,pues~o en el 
articulo 3.0 ,de la ,OI\elende tl.S ,de febre
ro de too5(D. iQ, núm, 52),8e ,asoien
de al emp'leo ele subteniente, con anti
gÜedad ele 8 de octubre de 1007, al 
brigada. e&pooialista mecáni,co rujus, 
ta.dOl' ,(le armas .n. F,rancisco Garoia 
,no'clriguez, ,l1el .e. 11. R. núm, 10,con
timll1ndo en 'Sil actual ,destino. 

IMa,dr.lJd,24 ,de n>o",ieanbre de 1967, 

MEN~NDEZ 

POl' ,tlXt5'ti1' vllCln.nte y l'(1ltnir líts con
IUoiones I(!U(; ,dQtormlnn. la LA,!! .de ~(\ 
de ,dioliJmln.'o .de lU57(D. Ü. ILínn. 203) 
y Onlllnlh ¡¡ 'd,\), (l1.'HU'O ,!l~. 1058 (l)IAlUO 
OFICIAr. mim, SO), 60 1).~·()lm:Hle ul' ,om
:plao ,de :Brign.'do, ,(le lases:peclo.1i>t111-
des ,c¡tte se ,citan, ,oon o.ntigüedad ,de 1 
de s'ner,o ,de, '1lt67, a los sarlgentos ,de 
este ICuel':po' ,que se relací.onan, los 
cuales ,continuarán en sus a,ctuales 
destinos. 

Mecanicos automov1.Ustas chapistas 
, soLdadores 

'Don Gregario lLrufuente, 1D0minguoz, 
dell. iBarboJ1lÓlll 'Miloto de lngen1,e'1'05 de 
lifni. 

-Don ,Manuel Baltar Coto, ,del ;parque 
y Maestranza ,de Artillería Ide. Madr1,d. 

Don ,Damián Moreno ,Gallefa, ,del Re
gimiento Mixto ,de, Infantería EspaJia 
número 18, . 

¡no.n .Valerl:f1nl') ,GQ¡nzález Terleir'!)" Ide 
10. iAgrupaclón Mixta de, ,Ingenieros de 
Cn.nllrias 1('BMnllón 'Mixto XVI). 

Don Juan (:ond'e ,SoUs, ,del Re'gi· 
mIento /Mixto ,de 'Illgen1eros mimo 2. 

MIlidl'id, 124 'de novloonbrtl ,de 1007. 

MIilNllltilDllZ 

C/):mple:mimtos (le destino 

En. 'cumplimiento ,de ladiSlpostcióri 
transitoria primera de la Oriden 'con-
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junta de 14 de marzo de 1967 (D. O. nú- Manténi,miento del lanzadm', mis'U y 
mero 63) y a ¡fin de legalizar y confiT- cargador 
mar el derecho, al percibo, a partir del 
dio. 1 >tie enero de 1967, de los com- . :vrecánicos el.e,ctl'icist?-s de, arÍ:nas: 
plementos de destino por especial 
preparación técnica, se hace constar Brigada D. Angel Rodríguez ·Pérez. 
que r&úne las condiciones requeridas Otro, D. Vitaliano Andrés iMigueJ.. 
para ello por ocupar vacante para la Sargento iD. Valentín Santamal'ía. 
que se exige título comprendido en Castro. 
el 'Grupo que se indica de.} articulo '1 Otro, ,D. Rafael A'Cera Hergueta.' 
segundo de la Orden de 2.9 de, marzo >Otro, .D. José .Dm:á Durá. 
de 1967 ,(D. O. núm. 'i3), el personal 'Otro, ID. José ,Palma Moreno. 
de este !Cuerpo ,destinado 'en el Regi-
miento de Artillería Antiaérea núme- GRUPO e 
ro 74, Grupo iH .. ~ \VK, que a continua-
ción se relaociona.. Especialistas en npamcipnes mecá-

GRÜPO B 
nicas 

Mecáuicos de reparacjones d.el radar 
·j\Ie-cánicos ajustadores de armas: 

de adquisión de implllsos y de la ,Subteniente D. Florencia Debán Aré-
Central de Control de Batena ! valo. ' 

"'" I ,Sargento ,prinlero D~ _.\lejandro Fer-
Brigada mecánico ele.ctricista de I nán>tiez Varona. 

armas D. Angel ,Caneja Fernández. ! Otro, n. !Domingo Densto Canal. 
Otro, iD. Fruncis'co Mmloz Jiménez.1 Otro, D. Senén González Fresno. 
Otro, D. ;Miguel Riera Bnjosa. ! Otro, D. Miguel Salido Jiménez. 
otro, D. Juan Siquier Cal1ellas. I Otro, D. ,EmiUano Cabello vega. 

I ' 
. ¡I )'lantenimicnto de la Central. d.e Con-

MecániCOS de reparaClQnes del ra.dar troZ de Grupo 
de onda continua 11 ael rallar ilurni. ' 

nador , M!1.cánico5 electricistas de armas: 

Mecánicos el&Ctricistus (le armas: i Brigada D. Vfctor Lucio, Gareía. 
I ,S,ugento .j). José Aneiros Pena. 

Alfé.rez D. José Vi!logo,s Pér€'z. ,. Ot D A ti"'" D 1 d 
Subteniente ,D. Francisco Gil Ga- -1'0,·· ..... n iOn o lI. ... oyos e ga. o. 

lindo. Otro, D. IGelso Peno, Somozo,. 
Brigada D. Manuel Jiménez Hernáu

dez. 
Sargento D. Angel Mediavilla Me

diavilla. ,. 

Mecánicos de reparaciones del lanza
dor, misil y carQ<.trJ;or 

:1:rantmiUtie1lt() 1', 11: 1. T. E. 

Sargento, mecánico e,le,ctricista de 
armas D. Emilio Ben1tez Ramirez. 

Otro, ID. Jerónimo López Naranjo. 
Otro, n. Juan Dueí'iali Fel'rú. 

Brig8ida mecánico electricista 
armas D. Elías FaLcón Sosa. 

'Otro, D. ,Luís lMo'Yo. Pay'poch. 
Qtro,n. bmael Murtí Borrás. 

Mantenimiento de motore.~ y grupos 
de electrógenos 

Otro, D. Antonio de la Pefia, La,-
gUllrto.. . 

Otro, D. Ismael Guerra Yanguas. 
Otro, D. 'l',omás Vil'seda PeJ:omi~lgo. 
'Otro, ,D. Jos,(í Alemán Ramírez. 

.1t;!antenimiento del ,mdm' ,de onda con-
ttn~a y ,del ra.dar Uuminador 

Mecánicos olelctricistas de armas: 

Bl'lgurla. D."~ntonio Orte,gll' Algora.. 
Sn.rgento D. !".t'o.IJcisco Gal'rido Gar-

~!n.. 

Otro, D. I.11is 1.ó,zltl'o Vn.1entín. 
Otro, ID. ·10Blé ISUtl:t'()Z, l"tll.'1l(tntlez. 
otro, ín. Jo'uCluín ltul¡1 SáMhez. 
otl'O, n. Antonio Btt1'l'Clh'o Bayón, 

Mantt'nimtlínta all~ rarlar da (J,rlq1tíM.· 
('tfin /lIt im2,ulsas 1/ ele la O(¡ntrai~ tUl 

Cont1'Q~ (le llat(lr~a 

Mocñ.nil{)OS e10ctl'i,eisto,s de armas: 

Brigada D.Jo'sÓ Bulle,sta Muñoz. 
Otro, D, Angel Espinosa Arribas. 
Surgento D. Pablo Ruiz Alba,eete .. 

Bl'iga.da mecáni-co electricista de 
armas D. Enrique Arias Real. 

,sargento mecálli'Co automovilista 
montador ele'ctr1cista D. Benito Cris
tóbal Gareía. 

Otro', D. ICarIos Ca:latayud Nr.wal'l'o. 
Otro, D. Pablo Casado ,Gallofa. 
Otro, ~. 'CarIos Frutos Rodríguez, 
Otro, iD. J,os,t) lVronteagudo ,tíe· la 

Fuente. 
,Otro, D. Francisco ,S(mcMz Gan:ia. 
Otro, ID. ,Emilio Díaz Vázquez. 
Otro,n. ~~mando Hamír€',z Pella. 
Otro, ID. Mo.riano Laba1'.ga Unelcia. 
'Otro • .n . .Teslús {las{~ón Horll'íguf1Z. 
Otro, iD. Manuel IzquiCl:r.dO Poreíl'o. 
'Otro, ID. Angel ,A~va!'ez Mal'títulz. 
Otro, D. Hamlm ~av(uro Jlmios. . 
,Otro, D. /Manuel Ol'tiz O¡·oll1f1ll1liti. 
,Oti'O, D. Hé'eto,,~ Morm1fl i~TotlJ:i, 
'Otro, n.Jo5Ó fm A¡,;ufldez. 
{)tl'O, Jj.F(ltlm'l(~o Ho,¡ll':í¡{llQ,Z Víu'gUB. 
Otro, 11). l"(l(lo!'leo Gmmuln Nm10, 
Otro, In, IAvelJ11lj .Tlm(nwz Mtu't'Í1l. 
Oitl'(1, n, T.Qlll(t~ Go,n.z(tlf'z mf'~'a. 
'Otl'o, oD. IJOS·C\ 00:7.0.10 llÍtano. 
Otl'O, ]). Jos,ó Siei1'o lltUl'Nlo. 
Otro, iD. ,p,as,cual Petisoo VI o fll1j:e. 
Madrid, 22 ,de 11QivINnbre ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

1.0S? 

INGENIEROS 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasan a la situación de retirado, 
por haber cumplido la. edlid regla
mentaria en las feahas que se indi
can, los oficiales de compleme.ñto ,de 
Ingenieros;parteneciéntes a la Agru
pación Temporal :Militar para Servi
cios ¡Civiles, ,que a continuación se. 
relacionan, debiendo hacérseles por 
el :Cons¡ljo ·Supremo de Justicia Mili
tar el señalamiento d-e haberpasi
vo que les" corresponda., pr-&via pro
puesta reglameniaria. ¿ 

EL día 19 de noviernbre de aoo? 

Teniente de comtplemento D. Jo.sé 
Atalo. Pretel ·GÓmez. 

m día 27 de noviembre (le ,1967 

Capitán de complemento ¡]), Vale
riano iCondeElia. 

Madrid, 2S de no<vÍ¡>mbre de 1007. 

;Ñi}:NlíNDllZ 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCIO'N 

Ayudantes 

Bajas 

,Según comunIca el Capitún G"neral 
,de la. 1."Región Militar, ha :rll11~>cido 
en la plaza de. Madl'i.d, el .rIia ,10 ,de no
viembre ,de 1~7, el 'capitán auxiliar ,¡le 
Constl'ucci6íl y Elcctricidrufl iD, Fran
.cisco Gar,ciaSalgQ¡ilo, que tcnÍlL Sl;l 

destino en la Unidad rle, B'3tul1ios y 
Experiencias ,de ltL Escuela [le Apliea
ción ,de ICaballería y Equit.ación del 
Ej.órcito. 

Madl'id, 27 de novicmbl'ede 1ll?7. 

:vIBNlilNDEZ 

INTENDENCIA 

Complementos de destino 

g'll. nUlIJl;iUmimlN) ,¡lA 1a ·¡U¡iPP¡.;.if\iún 
lNUlHit.ol'Ja ;1.~ ,ri.n ltí üt'llflH .(}on,ju.nta 
¡lo 1M (lél m.arl'.O 'Ile lnO:7 ,(D. (l. núme· 
ny {i3), y a fin, thl l{lJ.l'{J,li~ar y (',on.fir
mal' el dCl'e.:lho al 1J!(\l'ülbo de lOI!r com
pI emento-sde 'elestino 'po,!, cs'p,eo!al p'1'e
pa,l'ación técnica, so ha:ce, constar que 
J:cünen las eOl1Cliciones requeridas pa-
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ra ello por ooupar vacante para las I "'PO R, lo percibirá. a. 'Partir 'del !l de I Gnu: de tercera clase, c'omo compren-
'que se exige titulo 'comlprendid(} en I ener{) ·del coniente año. dilio en el apartado a) deL artículo 1.0 

~J. -grupo que se indica ,del artículo ,Crupitán {E. ~-\.} do.n Fernando lCl1m-¡ 
segundo ode la O1'dende e9 ,de marzo puzano Barutell, en 'Posesión ·del 'di- ,Coroneld~ .Artillería :rY. Vicente ,Mel
da 1007 (D.O. núm. 'i'S), el 'Pelsonal ploma de Tecnología de Vestuario y gar Torija, del IRegimiento \Mixto, de 
del Cuerpo ,de ,Intendencia. ,de la Es- Equipo, Gro,po R, 10 percibirá a 'P8;r- Artillería ,de Hni. 
(tala activa que a continuación se tir del i1 ,de enero del cOTriente a110 . 

. ;relaciona: Otr.o, iD. Joaquín Insausti 'CoTdón, C1'UZ de segunda cla.se, como com-
en posesión ·del ,diplom~ ,de Tecnolo- prendido en, el apartado a) deL ar-
gía ,de Vestnario y Equipo, Grn'Po, B, . tículQ !.t.o 

De la Di,rección GeneraL ae ServiciOS 
. (lefatura. de los Servicios 'ide Inten

dencia) 

• Teniente c(}l'onel ·(KA.) .don Anta: 
'IDO López Pla7.a, en posesj:ón <del ,di

" ploma ,de 'I'ecnol.ogía de Subsistencias, 
Gruipo 13, 10 1}ercibirá. a.~artir ,del 1 
de enero del COTÍ"iente año. 

De La Ordenación GeneraL de Págos 

COTonell(E. A.) dan :Damingo García 
. Jiménez" en 'posesión ,del diploma de 
EstucHas 'Ecam.ómieosde A,pUcación 
!Militar, ¡Grupo ,B, lo ¡pel'oibirá. a 'Pal'· 
'ti'r de il ,dft enero tlel >col~'iente afio. 

CO-mandan'te (E, A.) don iErnilio Gon
t:á:lez 'l'{l¡pia.,en 'poseSión ,del ,diploma. 
de Contabilidad, ·Grupo B, :].0 'Percibi
rá a lláil'til' del il .el e enero ,del corrien
taallQ, 

otro. D. Allf<mso Blanco 'cv.s.tro" ,en 
posesión ,del ,¡UplOll1a ,de 'Contabilidad, 
·,(kupo B,lo ¡p erclJ:lirá. a 'Partir de!1 dE> 
eml1'O ,deleorriento afto. 

lo percibirá a partir del 1 de -enerá 
del .corriente a110 .. 

¡Madrid, ~de noviembre ,de 1967. 

. .. 

JIl[ENÉNDEZ 

AGRUPACION OBRERA Y 
TOPOGRAFICA DEL SERVI= 

CIO GEOGRAFICO 

Complementos de destino 

La Orden de 20 de llOvicnibra, de 196-'/' 
(D. ,O. núm. 2(6) se cnten·derá rectiíCi
ca:d-a .en ,el SEHlJt·Íldo ,de, que los sUbofi
ciales topógro;fos que a continuación 
se relacionrm en:rpezat'IÍII aperCibir los 
complementos de destino 'Por es.pecial 
preparilc1ón tG"Cnicil o. partir del 1 ,de 
octubre ds 100'7 .. 

Ca,pitán ¡(E. A.) ,d,o.nrgna,.oio Vela
yos ,sánooez, . en J.).oseslón en ,diJ.)loma. 
da Contabilid!lJd. 'Grupo iB, lo J.)etcibirtí, A{]rupación Obrera y Topo[Jrá[ica det 
a 'Padlr, del :1 dE> enero del 'CorrientE> Servicio Geográf'teo 
.afio. 

Del Estado Mayor Central 

Coronel .(E. lA.) don IMannel Sarrais 
';(ley" Alcá,zar, ,en ¡posesión ,(lea .di'Ploma 
·de \Estudios Económicos ·de A'P1ica.c~ón 
'Militar, Grup(} lB, lo 'Percibirá a ipartil' 
dEII11 'de enero ,del coüiente afio,. 

Comandaillte I(E. tA.) ,don Feliciano 
Alcd1Alandabaso \Leal'ra, ,en ip,o,sesión 
del di'ploma de ¡Contabilidad, Grn;po 
8, lo Ipercibirá. a partir ,de.1 d. de ene-
ro del corriente afio. ' 

'De tao lefatura ,de IntenCzencia ae la 
1." Región llUlitar 

'Tanientec,oronel (E; A.)d6nFran
cisco 'Sn.n ICrlstób¡¡;l :Ii'eTnánde'z, en po
ses1óndel diploma ,¡le 'BSttudio$ íElco
·nóml.c{l'$ de ,AipUcación !Milita.r, Grupo 
S, a,operéibirá. .'!), partir ,del 1 deane
ro ,dl\lco!l'iante afio. 

D¡,ia, lefatu,ra de InteMenc1.a de ta 
4.~ ne(JMn Mmtar 

, , TAntcmttl (lor,onol (:El. A.) ;don Abo,· 
larti,Q IMlr.ó 'SGgI'ot. en ,posesión ,del. ,tU. 
l!I[a.mn.de Il~sturlio's 11Xl,onóm1>co!> do< 
tA;pil,icMi(¡n lMW,tnr, >tl1'l1iDOt :8, 10' l])'w, 
c!blrt\ f!, ala:rtlr del 11' ,d,a 'Intlii'ZO {lel 
(l()l'l ¡;m.te (1,11 o. 

Subteniente topógrrufo D. José del 
Hoyo Guerrero. 

,otro, ID. Aledanldro, LM1.SM Solló,mJ. 
Sargento- topógrafo ID. ¡Antonio Ló· 

pez Moras. ' 
Otro, iD, José Germán Louzo. Bon· 

home. 
IOtro,D. IClaro !Pastor Abián. 
otro, iD. ¡Miguel 'Cortés P6rez. 
otro, iD. Juan Rodríguez Arenas. 
Otro, iD. ¡Martín Orleáns Ausare. 
Otro, D. 'Fernando e e b a 11 o s ,Eze-

.quiel. 
'M:n.drid, f2't ,de noviembre de 1967 .. 

MENÉNDEZ 

V A~I~S ARMAS 

Recompellsas 
1Por aj;llic!l:t!i(¡n 11c,1 \De.creto ,da la 

Pr(JBiclmwlu.d<ll ,QobiGt'tlO de 110 de 
mlliVo ¡lo 1~11,2(n. o. núm. 1110), ¡Oclora
to ,tlo (lato llV[:l.llj,~t(írl(} ,¡la 211 ,rlO en,ero 
d.o t'!Ji.l!5 1(1). 'O. núm. '1<:1) "/ 'O,~·(len tle 
lo. ¡Prosiüuncin.del IGellli&rllo-rle. 14 do 
1M,r.ZO ¡lo 1007 I(D. O. m'rm. ¡¡a), BG 
concede l.a ,Cru,z del IM'6rltoMHitar, 

De' Centro TécnicO' de Intcnaencia CO'Xl ,dls,tlnt~1vo b'lanc,o, ,de la Iclas,eque 
'se cita. y Las :co\tll1plementos .de- sueLdo 

Co[nanclante ,(E, A.) don,Qao.<los, Het- po'r razón ,de 'desltlno qne >seeXip,reean 
nández íDía?:;, en IP'ose'sióndel1dipiLoma e, lo~ 1efes y olflciales. ¡qu,e a continua
de Tel{Jno~o>gia ,de: .subSlistencias, Gru-, alón se rela'ci,ona'll:. 

Comandante de Infantería de ila Es· 
.cala compiementaria D. Ede1miil',o 
García Blanco, ,del Jllilgado l},iilitar de 
Instrucción de Jefes y .E.1i?pedientes At!.
minis.trativos ,del oAaiún. 

Cruz de primera cLase, cama compren
did.(}s en eL apartado a) del artícuLo ;t." 

Teniente d.e aufantaría 'D. Lorenzo 
Gámez o Téllez,de la Agru'Pa'Ción de' 
Tropas Nómadas del Sahara. 

Otro; "D. Cristóbal iFuster Calaf'ell. 
de la misma. . 

Teniente de >Caballería íD. Juan. Lillo 
Esteban, del Tercio Sruharian,o. Al.ejan
(lroFal'nesio, 1" de La Leglón. 

Teniente ,de Artillería 3:). Luis Saiz 
Pérez, del Grupo ,Mixto de Artillería 
de Sah3.:l'a. 

Cruz (le segund.a clase, como como 
pTe1t(lttIO en eL apartado b) det ar

tículo.l.o 

Comandante ·de Ingenieros ID. An1-
lml ,So,tel,o. Ramos, ,del Batallón lMix
tode Ingenieros de Uni. 

Cruz <te 'prtmera clase, COmO cO'mpren
d.idos en e~ aparta.do b) d().~ artícy,lo 1.0 

¡Ca,pitán de >eabaillería :o. 'Pedro, Dáaz 
TabJada, ,del Ter.cio Sahario.no, Ale
jandroFn.rnesio, IV de La \Legión. 

Teniente ·de Infantería !D. Manuel 
Jiménez !Par·do, ,del mismo·. 

Teniente' auxiliar de Ingenieroo ,don 
iDaniftll,.el1Che Ezcurra, del Regimien
to \Mixto de Ingenieros ,de' Saha:ra. 

CompLemen'tos ,ae 'suetdo. pO'f razón 
deaestino, como comprend.iaos en eL 
aparta(io uno deL artícuLo sexto lite ra' 
citacLa Orc7.en, apercibir ,des,de las fe-

elws que sese1'íalan 

a) Factor 0,11. 

IComn.ndante ·de Infantería. iD. Juan 
Peló.e-z Núflez, ayudante ,del Gober
nad,or Ge.neral de' la prorviIl'cia ,de Ilfni. 
A 'Partir de 1 de enero' ,de :1007. 

'Gomallclo.nte .iie ,Il1gen1eros íD. A!lí
M,l íS01,fJl0 IHa:rnos" rIel lB Mallón Mixto 
de .!,ngen1crt'OS ,rlG ,Ilfni. A~artir ,da 1 
.¡lo dJoiombl'o ,da ,1967. 

,ClliptUltJ, de IIt~f[mtor:[a. ID. 'Cal.'lo'5 ¡Ma
rtillO Go.l'.c!a., del Grupo ,de Tiradores 
,dO iUfní numo 1. tA part11'de :1r1G 1l!0-
viornJ)llo ele 1007. 

ICrupitán ,rle ICaballería !D.¡]?eflro P~az 
~rabl(Mln., ,dol 'l'el'(l10 ISa[lM':lano tAle
ju,tlrlro, ¡Fernoslo, IiV ,de La iLe'gi,ón .. ,h.. 
'Ptl.rtl:r ,de 11 ,de octubre de 11001. ' 

Teniente Ide,' l.nlfanteria 'D. AntoniO 
Ro,dr~gu·ez Osuná" .,del miS.:ooO:IA. !pM" 
tir de tl. deene.ro ,de 1967. 

Otro, D, \Manuel Jim\éne,~ ¡Pard,o, (J,el 
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nusmo. A parttir de 1 ·de nÜ''viembre 
de 1967. 

Teniente auxiliar de Ingenieros don 
Daniel Leache iEZcurra. del Regimien
to lMixto >de Jngenieros de Saihara. A 
partir .de 1 ·de diciembre de t19f3'7. 

Madrid, 25 de noViembre de 11.96.7. 

MENÉNDEZ 

Par 3.lplicación del Deeret.o-de 15 de 
julio de lW8 (D. O. núm. 162) y Or
dende la Presidencia >del Gobierno 
de c:t4 'de marzo de 1$7 (D. Ü. m1me
ro 63). se concede la. ,Cruz ,del Mérito 
Militar, 'Con distintivo blanco, .de la 
clase que se cita y lo::¡c oOoIDJ}lementQs 
de sueldO' por era:áÓiU de destino que. se 
e:s:presan a los subO!ficiales .que a -con
tinuación se reladonan: 

Cruz de primera clase, como com
prendido, en eL apartado a,). de~ar· 

Uculo l." 

Sargento de lnfalltería lD.Ignacio 
IlruhUlo González, del a:tegimiento de 
t:azadores de Alta iMontal1a 'Galicia 
utnnero 64. 

29 de noviembre de 19&7 

. , 

1.009 

Brigada. especialista De José JIermi
,da. Santiago, ,del Batallón"de L-\utomo
vHismo ,¡lel !Sanara. A partir de 11 de 
diciembre ,de 1967. 

'Sargent.o ,de Irrf'anteria D. José lCan
sado 'Cansad!), del Grupo de Tirado
res de Iífni núm. 1. A -partir 'de :l. ,de 
agost9 ,de 1967., 

Sargento degionario 'D. Júan ¡Gran· 
de ,Gomáriz, del Tercio Saiharüino Don 
Juan de Anstria, <la! ,de ;La. Legión. A 
partir >de 1, de agosto de 1967. 

'P.or aplicación del Decreto de la 
PresidenciadeJ: 'Go.biel'node lQ >de ma
yo ,de i1962 ~(D. O. núm. 1J10), ;necreto 
{to este 'Ministerio de 3<1 de enero, de 
1945 I(D. O. núm. 73} y .orden de la 
lPresidenéia del Gohiel'llO' ,de 14 de 
.marzo de 1967 {D. O. núm. 63), se 
concede la Cruz del .wIérltn <Militar, 
con ·dist·intivo blanco; de la \Clase ,que 
se cita y los complementos ,de 8ue1-
,do por razón de 'destinÜ' qua se ,ex
!presan a los suboficiales y asimila
deOS que acantinuación se relacio
nan: 

¡ot.ro, n. 'Saturniuo Moro Escudero. 
del ;Tercio Sahariano Alefandro ;Far
nesio, IV de La Legión. A partir de 

Gruz de prirnera c~ase, como co'mpren- 1 ,de agosto 'de J.967. 
!liaos en el a:paTtado a) del artículo 1.Q otro, iD. José Alarcón Arnau, de! 

mismo. A rpartirde d de euero de 1007. 
Practicante ,de segunda de Sanida'd SargentQ ,de Ingenieros ¡D. F-ermín 

iMilitar, asimilado a subteniente, don ,pires Urbano, del Regimiento Mixto 
Francisco 'Cañadillas Leiva, de la ,de ¡Ingenieros de Sallara. A !partir efe 
Agrupación de Ter{)!pas iNómadas ,del dde nO'vieIIibre de 1967. 
Sahara. '. ',Sargento ,es,pecialista ID. Fernando 
. ,:Sargento de. .IIlifantena.;D. Samllel i..u'eraba de San 'Genaro,del Tercio Sa~ 
Sanahez GarCl~. ,de 1·0. ~lsma. ,hariano Alejandro Farnesio, IV de La. 

'Otro, ? J{}se~A:guas .BIe?, ·del IGru- Legión. A partir .de 1 de septiem-
po de", Tml.dOr~~ ,de ~fDl numo 2. I bro de 1967 ;(der suelo do que dí.sfrUíe). 

Sm:",ento Ie.,lOnano ID. Fernanao Madrid 25 de nov¡em;bre de. 1196'7. 
LVIart,mMoreno,de la 'Bandera Gene- • 
ral JVrÜ'la, xrn dQ. La ,Legión. MENtNDEZ 

Otro, :D. SebastiánPiñeiro Ubiñas, 
del Tercio Sahariano :Don Juan de 

(:omplem.elOtc>s de sueldo por Tazón de Austria, IU ,de La !,egión. . 
desttno, como camprenaidos en eZ ~a,l'gel1to especiahst~ :D. NaZ~rH) 
apartado uno de~ articuZo sexto de ~a .Bo;Jo ,Cunora, ,del 'Reglmlento MIXto 

COllcnrsos 

citada Orden, a percibir desde las le- de Il1genierosde 8ru11O.r3.. . 
chas que se indiean . ,?tl'Q, \D, Juan Molina V:clez, ·del 

mismo. 
al Fa,ctor 0,'.1.. 

SubtenientemlÚsico D. Francisco 
Barr6n Rui:r., >del Regimiento de Ca
Zadores de Alta iMontal1a ,Galicia nú
mero 64. A !partir ·de 1 de septíemjbre 
de 11007. 

'Brigada de [nfantena D. Jesús iBa· 
1'1'111 ,MoSlqueml. ,del misma. A !l)a.rtir de 

'1 de enero de 119-67 )('del sueldo ,de 'Sar
gento p,rimero). ' . 

'Ütro, D. Antonfo V1llar iFuentes, ,del 
Cuartel 'General de la Brigada de Al. 
ta. iMonta11a. A partir de f1 ,de enero 
<le 1961 '(delaut71do de, S·argento ¡pri
mero). 

,Brigada maestro de Banda iD. !Mo. 
d~s.to ,Olano Tober¡¡., d.el RegiIniento 
do 'Cazado,res de Alta iMoota11a Gali
da núm, J6!k. A partir ,de 1 Ide abril 
>da ::1.%'7. . 

Rargento primero ,de Inr!anteria don 
Angel GaVfn Arcas, del mismo, lA !par
tir do tl de enero ,de 1967 (del sueldo 
da sargento). 

'Sárgento de Jn.ftantería íD. [gnacio 
Sn,Iti1lo 'GQnl:ló1ez, del m,ismo. A :par~ 
tir ,da 1 de julio> ,do 1067. 

'Otro, ID, IManu,el Carreta Vicente, 
del n~gimümto ,de 'CazMoil'e& oda Mon
;a.tio. ¡Arll;pilos núm. 62, lA íptl.rtirde :1 
"6 S,¡¡pt1cJ.n1Jl)rG de 19617, 

b) 1l'.q,ato'/' 0,3. 

Crnz de pr·tmera cla,~e, como compren· 
tLidos en e~ apartaao b) deL artícuLo 1.0 

.subteniente ,da Inifanterfa, íD. Juan 
iMartíne3 IGarcía, del Grupo ,de Tira· 
dores de 'llni núm. 2. 

iBriga,rlaespecialiSlta ID. José Her-
mida ISa.ntiago, del Batallón de JAuto
movilismo de Saihara. 

Sargento ode ,Infantt7ria D. José can
sado 'Cansado. del Grupo de TiradD. 
res ,de [.fni núm. 1. 

Sargento legionario ID. Juan 'Grande 
Gomáriz, ,del Tercio SilIhariano ,Don 
Juan de Austri.a,Ilil: de ,La Legi6n. 

Sargento .de (tngeniel1o'S D', FsrlXllÍn 
¡Pires Urballo, del Regimiento Mixto 
,de ,Ingenieros de ,S8ihara. 
. Sargento ,especia;1fsta ID. !Fernando 

Arrabe .a.e San ¡Genaro, ele:l Te,rcio ,sa
hariano Alejandro Farnesio, ,IV de La 
Legión. 

COm1)lemento de sueldo PO?' razón de 
,destino, como comprendidos en el 
apartado uno de~ artículo sexto de la 
citada Orden, a percibir ,desde las fe. 

chas que oSe 8éfíalan . 

a) Faeto'/' O,r.t, 

SubterÚsnte de IIn,fantel'io. ID. Juan 
iMnrtín~'z IGo.,1,\rJa, de~ ,Grll:pO ,de 'Tira
d O'¡' es de rtni n,l1m. ~. IA,·partir ,de 1 ele 
;novi'Gmbro de f1007, 
, .<\¡yu,dan'te de Qlfl,aina;s lMimaras, O;sl~ 

G:rlgada. .(j,eln¡fautal'la D. :Migu(l,lml1adO' ti. stibtouicmto, ID, J'osá Contre
e lvoz Lisbonu, ,d.ol ,Regimiento, de l'as Nl1vtilón, ,del ,Grupo ,110 :IntenUen· 
n aúZIl,dOl'~S de IAlta !Montana 'Gal:l011), c1o. ,del ,Sa-llara. lA part1r 'de j, de roa-

mero 64. A partir ,de '1 de m¡u.yo yo ,dEl 1-967. 
<le 1057.. . ,'iBriga.da legion8il'io D. Juan iLópez 

Madrid, I!f> .de nOlViembre ,de 196.7. lCué, del Tercio, ,sall1arlano IAlejandro 
Farnesio, 'liV de La lLegMn. lA ipartir 

l\1ENlllNDEZ ,dejl ,de marzo de 1.96:7. 

Una vacante ,d·e coman'dünte de cual
.quíer Arma, Escala ,complementaria. 
o. en sUdere,cto, de la Escala. adiva, 
Grupo de «Destino -de Arma o Cuerpo». 
plantilla .¡;ventual, existente en la (1)1-
re<lción General de servicios ¡(segunda 
convocatoria). ¡ 

Esta va:cante puede ser soUcitada 
por los de la Escala activa, Grupo' de 
<iMando .de JArmas»,de, .Infantería 'y' 
Artilleria, .que po-drán ser destinados 
en defecto 'de' peticiona.rlos de !la Esca
la y Grupo ¡para los que. se anuncia. 

El ¡pe,rsonal de la Escala comple
mentaria queda .dispensadodel plazo 
·de mínima :permanencia ensua ac
tuales >destinos, a Slfectos' de peti.!}ión 
-de, 'M,ta vacante. 

DocumentaciÓn:: Instancia y Fi,cha
resumen ajustada 'al modelo PUbUca
do por Ol'>dende' ~ ,de marzo de 1001 
(D. O. nl1m. 78), a enviar a la Dir.o'c
.alón 'General.de Re'clutamíento' y iRer· 
sonal. ' 

Plazo de a·dmisiÓn ,de petl.ciones: El 
plazo de, admisión de instancias se\l'á 
de, ,quince .días hábi'les, contados a 
partir del ,día sigl1f.ent¡o de pUblicacIón 
de la ¡presente -orlden en el !DIAlUO OFI
cIAL,teniendo ,en ,cuenta los >Q,rganis
,mos que, :deban ,darles ,curso 10 .dis~ 
¡puesto en el artícul'O (l6, apartado uno, 
dol Decreto :L408/66. . 

IMa.drM, 27 ,de noviembro ,do 1007. 

Una vfl¡(lallte,de ,comandante .de .cuo.l
quier .Arma, 'Es>cala comple,rnentarla. 
o,en 'su de.feoto,de la. Es,ca.la MtIva, 
Grupo '4e, ~De,stino ode Arroo, o Cuerpo», 
plantilla ,erventual, para juez dél Ju,z
ga'dÜ' . MiUtar 'Eventual .de Gerona. se~ 
gunda. conv-01cato:¡-la. 

,Esta. va.'cante pue,de sel' soli.citada 
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por los de la. ·Escala activa., ,del Grupo I son al : Ins.tancia y .Fic.!ha ~ resumen haber ¡pasivo que les ,corresponda, 
de .. Mando ,de Armas», ,de Infantería ~justn:da. al modelo publicado po,r Or- previa propuesta reglamentaria. 
y Artillería, que podrán ser destinados den da2S de marzo da il9&1 (D. O. nú
en defecto ,de petioeionarios de la Es-I ~ner{) '(3). 
eala. y Grupo .para los que se anuncia. El l)lazo de admisión de instancias 

Los peticionarios ·de la Escala com- ¡ será deguincs días 'hábiles eonta~los 
P'lem. entaJ.'lia y ES'ca.laactiva, Gl~UpO ,de JI] a partir del siguiente al de la publi
«De6tino ·de A¡>ma o Cuerpo», que'dan .cación ,da la presente 'Orden en el 
dispensados del plazo de unínima per- 1 DIARIO OFICIAr., teniendo en -cuenta 
manenoeia en sus actuales destinos, a ¡. los ül:ganismos que fIeban dades eur
ed'eoetos de petición ·de esta vaeante. so lo dis1)uesto en el articulo 66, apa:t-

Documentación: Instancia Y FiCha-¡! ta:do uno, ,del !Decreto tl.4031!1966. 
resumen ajustada al modelo publica-. -!Madrid, 27 de noviembre <de 19&7 . 

Sargentos 

Don Félix Calvo. Nogueras, '!le la 4.~1 
Comandancia. ., 

Don Fe,lipe Martín Marco, ·de. la 521-
Madrid, c;:¡ ,de noviembre ,de =1967. 

MENÉNDEZ 

.do 'Por, <Or11en . de 25 ,de' marzo' ,de 1951 ¡ 
(D. O. núm. 73), a enviar a la Dirtlc-, ME~ÉNDEZ Pasa a la situación 'tie retirado por 
ción Genel'al .de Re.clutamiento 'Y Per-~I ,'fin del IDes actual, por los motivos 
sonaL i. que se expresan, .el personal de la 

Plazo ,de admisión de peti.ciones: El ¡ . 1 Guardia Civil que a continuación se 
plaz{) de admisión de instancias lOará! ADVÉRTtNCIA.-En la página 1.055 se relaciona, debiendo hacérsele ípor el 
de quinee días, J:tábíles, c,Gntados al. pUblica una Orcden de la Presiden- \ Consejo Supremo de Justicia Militar 
;partir del ,día siglüente de puhlic3:ción jeia del Gobierno que se refi61'8 a el señalamiento .del haber pas~voque 
de la presente Or,den en el DIARIO 'OFI-I jefes y oficiales del Ejército que se ¡le, úorresponda,. preiVia propuesta re
CIAL, teniendo .en cuenta los Organis-l encu,entran en la situaci6n de «En '1 glamentaria. 
mos que deban .darles curso lQ, dis- i; Servicios Civiles». . 
puesto én el articulo 66, a'Pl1l'tado uno, ¡ I Po.R, HABERLE SIDO ADJUDICADO 
iel Decreto 1.4OSju6. . I .... I DESTINO. CIviL POR ORDEN DE LA. 

lMadri'd, 27 ,de no.viembre de 19&7. ¡ : PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE 15 
I Dirección General '1'] DE NOVIEMBRE DE 1967 (<<B. O. DEr. 

MENÉNDEZ F.8TADO» NUM. 277), OONFORiME A LO 
de la Guardia (¡viJ ,. DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.' DE 

Vacantes de destino 
'l' LA LEY 195 f1963, DE 28 DE. DIC!E<\f

ERE (<<B. O. DE¡" ESTADOlI NUM. 3J:n 

I Guardia ,s('(]undo 
Uill'O p1f'l~!'i(¡n. :!." {'onvoeatot'ia. 

Bajas 
Tina. 11.\ capitán de cual(ln'lCl' t-\l'ml1. 

(ERcall\ activa), ,Ch'l1p{) ,¡hl '1~:rlLmlo dtl 
Al'llH1S», {{no í<¡l haU~ en pO¡'¡8s/ón ,del 
titnlo !I(l ,piloto de Helie,óptero, exis
tente en la. Unidad de Uelic6ptel'oS Según comulI!'Clt tl1 Dir('r:tol' g:-nernl 
X¡ÜnWl'O 11. plLl'a Cnel',po de Bjvl'eito. ¡le llt Gn3.l'rlía {:1vi1, líO, fallClíil1ó el día 

Manuel Jim(;nez limóncz, de ,la 1m 
COoll1und:mcia. 

POR TENER CUMPLID,A I ... A EDAD ur~" 
GLAMl'}Wr..uuA DETER.'V1INAnA EN LA. 
ORl)I!lN M1:NISTEJlIAL DE 14 DE M.!I:lt· 

ZO DE 1944 (<<c. L.» NUM. 68) 

Guardia segundo 

}~sttt WHl¡mto ·potlrá. SOl' lIOlieitallf1' 1M .del nU'R fwtunl ('1 teUil'llltc -coronel 
'pOl' tenientes (ler,uulqulEll' ~.t\l'ma !lel dedi(lllo C\wrpn, ,(lel Hl'UPO tle «J)('fiti
citalio 'Grupo y !Escala ,que se 1m- no de Arma o Cuel'pO,), n. Jos.¡) Vel1is
uuentl'flIl en 01 :prblHll' tercio (le lo, )~~R- el) .Mol'ttles. que se hallaba des,tin:l'llú 
IJ:110. y posean 'dicJho títUtO, los <:tu],les en lo. ,Dil'ección G¡mera1. 
podrían ser ,destinados en ,defecto de ,l\1adl'ül, 27 (le. noviemhre orlo 1967. 
mllpitane:;¡ pura los que ss n.muwio.. 

,Eu'lo,gio IMéndez NÚlle,z, del Parque 
. ¡le Automovilismo. 

¡Los ,napitanes <:ruedan exentos: del ¿ 

plazo ,d\Ojm1nima pel'manenciaen sus 
MENÉr,r:J;>EZ 

aetna.les {ltlstinos Il. (l'footos ·da patio 
t:ión (le esta vanallte. 

!Documento..ción a, enviar a la IDirec
(:i(¡n ,(iemmtl ,rle !Helllutamiellto y Per
HOlWl; lm;truwio,' y Ficha-l'esllmell 
¡¡¡justada al modelo pUhUca;do IPOl:' 01'
¡J~m dt, f.Z,'j dH marzo de 1!)(;¡1 (D'IARIO 
OF'ICIAf, núm. 7(1). 

IEl plazo ,de. admisi6n de instullt1iu15 
l'el'll. 110 ,([uineo ti1as' IJu1.ililc!l, {Jont(J,[los 
f),¡ml'ti1' tl01 Sí,guioute al ·(10 la. tpub:¡j
ca.aión de la presente ürutí!l en el 
DIARIO >l}¡l!CIAL, tenim!d,o (Jfl <lut'llta; los 
Or.g'uniHIllos 'tlLHl de,ban ,a.arlos .curso 
Ir) a¡¡;:pne;;to eu el ttrtíml10 {'rij, tqHU'
ttl (lo lllW ¡¡!JI 1}(!l:1'oto :lMJ/';f,(J{I. , 

,MtitlJ'í,fl. :¡¿7 {l(~ nOVi(l:rn.bl'o ¡¡él 1\)(1:7, 

J)n ,Uhre !l'l('t::I:it'rtl. 
Uno. do fmpltti.n ¡lo llUll,'!,flU!l"l: Al·lt\n 

(1!1, A,), ül'IIPO 11.(1 «IMlLlH10 11n Al'HWNll, 
t,¡U0 FW hn;U (~ tm !fiflH<lKl,(w (1 (.1 Ut.al!} :1(\ 
,pUoto ,(Jo H{'l!q,ó'ptm'()l'\, oxJHtcllIt,e {In lit 
Halda,ti ,(Ül H(lllc(¡lp1;erOR 1J1'uu. 11, para 
Cuerpo ,¡lé ,I'¡jÓl'(\jtO. 

Ij)O[l1mHmt¡wión a (:lllvlal' ü Hl. ID1l'(',.C
(ü(¡nGeuel'alde Heclutamiento 'Y Pel'-

'Retiros 

·1'01' uplictwión ele lo ·dispuesto en el 
u,l'tí'uulo 4.0 {le 'lo. Ley (11} 5 tIc abril,]e 
1952 I(n. 'o. núm. 82), palm f1 lit situa
cióndc l'oth'a.rlo, por llalHil'CUnl])li,do 
la. aduIll 1'~A"l(!1npntal'ia el 'eHa 27 (1(;1 
me¡; (l;ctufl.l,p] emrHUlltlante ,¡le la Gual'
dio. Civil, ,(lo! <Xl'upa ÜC1 ('IDe1ltino ~l() 
Al'InIJ o 'Cuerpo», D. Jesús FemúndllZ 
G6nwz, ·!le af~,f)to al 31 Tm·.t\io, flcJ):!·en· 
do, ho.,clÍl'sele POl' eJ. ,COllll(\,jO SUlprcmo 
(le JustÍllia :Militar ('.1 sm1alumiento' ,dol 
!lrtber paSivo quo hl {\Ol'.!'E'51lOJl1tlo., j)l.'(!
vio. pro;})uclltn. reglamentaria, 

MUA'll'j,tt, f!.7 ,rlJí 1lIWÜ\Iuhl'(1 (in :HJG7. 

1'fil'\(\,11 II lu. IlltlHWiól¡ '!lC\ l,'(·t!I'flllo' po!' 
XLn ,!lt]l, UH'H lwtlHt'I, lt lh'tl(Jl(m lH'(lplft, 
0011 11rt',I,/A'lO a 10 !li~Jl11('HÜl m'i tl,l al'
tL,aH. !in lu"l Es'tf1tnt,o '(1(1 Cll1l'\ell PasIvas 
(lo 22 tle o'ctub).'~l '0\1 1!l2íl, lt),~ Ru1)()1fl.1JJ[t
les, ,(lo la !(rlll'\,1'!(ii eL Civil {[1111 u. coilti
nua,tilón Re X'ltllneionnn,t1,'.hi(\1lo110 lHl-
061'$,e·10.<1 '])o,r el, ,ConS8\jo ISu:premo de 
Justicia ,Militar el s('l1alaorni.ento de'l 

POR INUTILID.4J) FISICA DlWLA.RAD:A. 
POR LOS TRtBUN.A.t.ES MEDICOS MILI· 

T.A.lVES CORRESPONDIEN'?JJl,S 

Corneta 

Joaquín Monterroso Tarrio, de lO; 
611 ,Como.ndo.ncia. 

lVía1dr:ld, <¿7 ,d~ no'viembre de 1007. 

. MENÉNDEZ 

Destinos 

Co:n fl.1'1'egl0 o. 10 diSi)'lUN\tO el! ¡¡~ 
{)l'ílen 11<1 f trio julio 'Llo 1!li}2 {D!AllW 
{JInGlAr, .tl1'I:t1l, :H\.¡) , lOO d0l5tina, ('11 tw'· 
lW ¡lo 1l1'ClIVi¡;í(¡11 normal I.l. hu; Hul!la
de,: do lo. .fxUI1t'uitt ,Civil ,CIUtj' su ex
pt'(J~ttll o. los (j(l.l,lt,:trWiI ,de dicho Cnl~l" 
,po ,tlll.v (1. t\outiunu,c)iúu ~(} 1'tJ!¡wW· 
mu!; ~ 

Donliuis Mnl'in ;I)io.z" de la. ,&12 ,(;0-
Inall'lltuwj a, a la 7,¡ffI..~. 

,Dü!1 \Manuel 'Matos 'Co'lón, dio (lig
ponibltl en la. S.a. Zona., a la 3&~ ICO
m,andancia. 



.o . .(). núm. m 

Forzoso 

Do.n José Villalobos Trujillo, dedis
ponible en lla. 2." Zona, a la 31lJ1· Co-
mandancia. . 

¡Madrid, 27 ·de novi.embre Ü~ 1007. 

MENÉNDEZ 

29 ,de noviembre de 190? -

a o u·e r,d o"'oon lo propuesto por la de 1967, a pal'tirde 1 de mayo de 19&7 .. 
Asamblea de .J:a Re,al y Militar .onden Cursó ladoeumenta>oión el Estado Ma-
de San Hermenegildo, se ha servido yor Central. 
correader las eonde,col'alciones pensio- Teniente coronel, diplomado ·de Es
nadas que se lndi·ean al personal de' tamo M&yor, Servicios Civiles, ,don 
las distintas Armas y Cuerpos que Enri·que· Calap,orra Gandú, con anti
figuran en la' presente relación. güs-dad de 26 de septiembre de 1967, 

a -partir de 1. de octubre de 1967. Cur
só la documenta,ción la ·Comisión Mix-
ta de Servi;cÍ{ls Civiles. 

. Teniente corQnel, act~vo, D. .4d01;fo 
·La .orden de ifecha20 .dlll mes ac-\ . I Fernández Delgétdo, con antigüedad :ua1 -(:D . .o. núm. 0(0), queda s~n efec- EJERCITO DE TIERRA I de 17 de .octUbre de 1967, a p~rtir de 

.0 'Por lo que rsspecta al dsstmo ad-. 11 de nOYlembre de 1967. Curso la ·do-
j~d~cado al s,argento ·de ~a .GUardia! 1'L.4C11S PJTh.."ISIONAD11S COX 20.000 PE-, cun;:ntaCi?~ la ~pitania General de 
ClVIl -D: Ramon Blancp Gome?;. '1 SET11S ANUALES CON ARREGLO A LA ¡la 'lo. ReglOn MIlitar. 
-Ma:dnd~_ 27 ,de noviembre de !l967. I LEY DE' 26 DE DICIEMBRE DE 1958 I C?m~n~ante, S. el'vicios ,c.iv~les, ·don 

, (1). O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION J:?se JI~e:nez tGan, con antl%uedad de 
MEl\\'É:'<IDEZ l' DE LAS CAXTIDADES PERCIBID11S m de ]uhode 196'7, ~ partIr ,de 1 de 

POR LA ANTERIOR PENSIOX, D. ESDE I 8l!5,0sto de. ,19?~., Cur~o la docum~n~a
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE.I CI.Or: la ComlsHm MIxta de SerVUllOS 

, i VA OONCESION, A LOS SIGUIE.."ITES CIvlies. -. . 
Prorroga de edad í ILUSTR.ISIMOS SE" .. WR.ES; . 'Comandante, actIv~. D. La:du¡,lao Ga-

¡ '. . 'llego Fraga, con antlgüeda:d de 26 ,fl,e 
Por reunir las condiciones sefiala-l 1 t rí agústo ,de '1967, a partir .de ¡t de sep-

.das en. el articulo único. del Decreto' nfan e a tiembre .de 19&7. ,Cursó la ·documenta-
do 2B de junio de 11957 (D. o. núme-l Con und' lÍo t' D;r' S e"ión la SUbsecretaría del Ministerio l'p loo), se concede prÓrroga anual" dor' B~l'm~t~a "co~ ~~'tniieda~S~e ¡g:;, del Ejél"'Cito.. . 
de. ~dad para el .retIro al sargento lloviembre d~ 1967, a "partir desd~ 1 re:omandante. aetlvo,.~: EnrIque Va
J~U~CO da dterlce11'a, ;D. LeOeadi? >Gar- ¡ de djeiembre de 1967.Cul'sÓ la do{)u- llel~b Mo~~n~ge;ona ~ti.t.ue~~l\ d: 7 ndS 
\;~a ",arra, . a a. ." Ic~m,aI1danCIa !l\:[¡'j", mentación el .consejo Supremo de O? re . , :.,.a ,11' . . e (¡-
vd .da la. ,Guardia 'CiiVll. J'ust'c'a Mina vlembre de ;1967. Cursó la ,documenta-

'Maurid, 27 .de noviembre de ilOO7. I 1 1 . 1 r. ción el Gobierno Milita.r de Ma.'drid. 
, í .Comandante, activo, D. Manuel iPé-

:vn;NÉNDEZ I ~1Tt¿Zler a rez .Ma1'tinez, ,con aniigüeda.tl de 19 Ide 
.' . o.ctubre de 1007, a partir de 1 de no-

!, ,~oronel, a.ctn,:o" D, A n ~le 1 Vega vlembre de :1967. ,cursó la documenta
l FIl1MO, eon ~1!-tlgüc.dUdde "';¡, de Ub~n ciónla ICapitan1a -General de la l." Re-

Escala de complemento \ (le 1007, a Pa.¡tll·.,de 1 ,de mayod~ ;007. gión 'Militar. . 

I ,c:urs~ la ,docum:nt~c~ón 111: ~aPltu.nía I ·Comandante, activo., D. Pedro Malla 
.4fJcensOl'l Genelal,de l~ 5. Heglón Mlhtar. Brihuega., ,con. antigüeda.d ,de 19 dl¡ 

1 C.or.on~l, dIplomado de EstadO Ma- i octubre de 1967, a partir de 1 de no-
Po}' reunir las condieiones que de- :}'{)l, aetlvo, .l?. Manuel ~ret6n ca:rle-¡ viembrede [967. Cursó la documenta

termina. ,el artículo 17 .de la Ley .de Ja, con antlgue.dad de 22 de ~tuJ:¡rCl cl6n la Subsecretaría ·de1 Ministerio 
15 flo 'julio de [!fj.2 (D. >O. núm. !1(2), de 1007, a pa1'tlr de. 1 ·de novlembre ¡ del Ejército. 
/\on a'l'1'eglo a lo dispuesto ·en la >01'-;, de- ~9(!,7. ,Cursó ;a .docUmen!aCión. la !' IComandante, activo, D. Al,berto Se
den da 23 de ag'osto ,de 1~6 1(1). O, mí,- "C~lntn~fa Genel al de la 1. Regrón , rrano Valls, con antigüedad de 22 de 
llte)'O 'l!i'J), y de acuordo con la ,Le;y I MIlitaL o.ctubrede 1lt07, a partir de 1 de no-
19Sj.1003, ,de 28· de dioiembre ,de ·dicho .. viembre de 119&7. ·Cursó la documenta-
afio ,(dOl. O. del Estado» núm. 313), Ss I Cuerpo Auxtl~aT de Ayudantes de In- ci6n la Capitanía General .de la 1." Re
ftflcÍfmde al empleo· de b1'i"'ada de com:- genterosde Armamento y Construc- gi6n Militar. 
i)lemento rlo la ·Guardia ,ei'ViI, .con an-I . ci6n 
tigüedad da 3 de abril ,de 1967, al sal'- '.' 
g'cuto primero de .dicl1aEscala y cner-' Comandante a:yudaIl;te, actIVO .. dgn 
,po ID. Junn Torros Andrés, pel'tene.' Mar.cial Rue'da PalenCia, con ant.lgU~
Cliente a la Ag.rupación Temporal Mi-: dacd ·de ,20 de. o·ctubre .,de 1067, a p:l.rtlr 
litar ,para Servicios Cilviles, en sitna- ; de 1 de nO.~lCmb1'e ,de .~96'7. Cursó la 
ci-ón .ele ",e 0·10 ca do·» , con 1'esi-deneia en 1 do,cumEmt9iC16n la CapItanía General 
Palma. de /MalloTca. ,de Baleares. 

Madr:icl• íl.7 ·de nO'Vfemb1'9 de 1007. 1 PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE-

Caballerf.a 

'Comandante, activo, D. Ricardo Ra
millete Le:eitiena, 'Clon antigüedad de 
211 de, octubre ,de 19-67, a partir de 1 ode 
noviembl'ede 1007. Cursó la documen' 
tS!Ci6n la Subins.pecci6nde la 5. tI Re
gión Militar. 

.4.rtillería I SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
lVIf:NÉNDJ.;Z I T.JEY DE 26 Dl<1 DIOIFlMBRE DE :191iS 

______ ......... ' _______ ,(D. O. NUIU. 295), PREVIA DEDUCCION Teniente coronel, Servidos Givi:J.es, 

¡DE LAS CANTIDADE.<:J PERCIBIDAS don José López ,0ríve, con antigüedad 
. J>OIt r,A ANTEltlOR PENSION, DESDE de l} ·de julIo de 1iJ67, a partir de 1, de 

Consejo Supremo 
de Justida Milita, 1

, LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE-j :J.gosto ,de 1¡}B7! lCursó lo.dor,uunentu-
VA OONcmION, A IJOS SifG't11ENTES 016n la GO,m.i.!:lión !Mixto. do S(.il'Vi'Cli05 

tIJUSTRISIMOS SE'RORES: CivI1!l5. 
: Teniente oOJ'onel, ltotlvo, D. Joat¡uin 
I Infanta1'Ü]' tJsu:nnl'iz MOl(\oroo., (\on ¡mti,gtíp·¡la'fl 111\ 

27 'dOl!()!ltl(1mbl'o dtí 1!l67, f1 11Ul't11' dI' 
1 ·dn ootulrNJtltl i!l(l? Cm'56 la "lrYüu, 
l11on'Lruoión l n ,Sub11lSIHlCIl1M tlr, la 
0.0. n~¡.¡lóll M111tar. 

,Corouo], CUpIO:rYHít'l·O cIo Estntlo Mil
yot', !wt1vo, D. IJttis O·toro SfH'IVNll:a., 
con Ml'tlgül"·dtHl do 1 rle Ilovle.mln'e 

EN de 196'7, (1, l)ttl'til'de 1 ele noviombre onn ' de ,196'7. Cursó la;docnnucntMión el 
013 SAN HE:nMENI~GILDO 1\ EjérCito ¡lel Norte de ,.Afl'ica. 

. TenIente coronel, dIplomado ,de Es
Su E:x:cclenci.a el Jofe del Estado y t(~do Mayor, acUvo, D. Angel Muño:>; 

Generalísimo de los E-jér,cit,os, de \ MUl1oz,con. antlgüMa,d de 1'7 de abril 

,C:o.Il.landrmte honor1fi·co, reS()l'va, dml 
José r.n.oa;voEs,c)(1,lern, con 'antigü~; 
dncl ·de 22 'de octubre·de 19&7, a partir 
de ;J,de!lo'Viflm,bl'e ,de 1.967. Cm'só la 
do:cumenta:ciónel Gobierno Militar df! 
Sev)lla. 



1.0M! 2~de nO'liembre de 1007 D. O, núm. 271 

¡ 
Capitán .de 'complemento, .4tgrupo.· . , Intc1,I.aencitL " í agosto .de 1007, a partir ·de i1 de sep· 

ciónTemporal Militar, retirado, don : tiembre .de 1987. 'Cursó la ·documenta-
_~m.ador Catalina. Blanco, <con 3.ntigüe- Teniente cOronel honórHieo, reser-lclón el Centro de Instrucción ,de, Re-
ta.d ·de 10 ,de abril ,de 1900, a partir de va, D. Agustín Rodl'iguez Bel'iITle·jo,. cIutas núm. 9. . 
1 ·de mayo ¡de 1965. ¡Cursó la ·documen- con antigüdad .de 27·de septiembre I Capitán, activo, n.Fernando López· . 
taeión el Gobierno Militar de'Madrid. de 1967, a .partir 4e 1 de- octubl'e 'de Cª,nti y iMendoZ3" >con antigüedad de 
La. ¡pensión la pereibirá por los Cen- 1967. Cursó 'la documentación el 00- 27 'de marzo de 1967, a partir de 1 'lie 
tros o Dependencias que cobrara sus biElJ'no '~'Iilitar ,de iPontevedra. abril de 1967. Cursó la documentación 
haberes en activo y por la Dirección la ·Capitanía General ·de Canarias. 
General ¡del Tesoro, .Deuda Pública y SanidatLAfilitar' ,Capitán, S. ¡E.M., activo, D. Fran-
Clases Pasi'las, a partir .de la. fecha cisco González. Ruiz, con antigüedad 
de su retiro. 'Feniente coronel médJco, activo, don, de 2 'de nO'liembre de 1967, a partir 

Capitán, r .. eserva, D. Carlos. Martí-¡ Angel ·Garnacho Herrero, ;con anti-I de 1 ,de diciembre de 1967 . .cursó la do
nez Caron, GOn antigüedad de 20 de güedadde 4 de octubre ',de 1907, a par- ,1 cumenta-ción la ·Comandancia General 

• julio ,de 1907, a partir ,de 1 de agosto, tir ,de 1 de noviemhre :de 1907. Cursó 1 de Melilla. ' 
de 1967. iCursó la ,documenfooión el la ,documentación la üapitanía Gene-¡ Teniente auxiliar, activo, iD. Lucia-
Gobierno Militar de La Coruña. ral ,de Canarias. l' 11,0 Nieto llineón, Gon antigüed¡¡¡d de 

,Capitán, Servicios Civiles, D. Pedro: 17 ,de octuhre de 1966, a' partir de;t de 
Vela Vera, con antigül':dad de 30 ·de Oficinas Militares 1 noviembre ,de 1966. Cursó la docnmen-
iieptil':mbre Ide 1967, a partir de 1 de . . . . . . fación la Subinspección del Ejér:cito 
IJ.Ctubre ,de 1907. ,Cursó la documenta- ICapltan, ~E}n expectatrva de Servl- I del Norte .de Mrica. La antigüedad 
eión la Comisión Mixta de Servicios cios Civiles»,.~: Francisco Lobera Pal-! que se le aSiglla .es la que le corres
Civiles. I ma, con antlgti7'da'd de 20 de ~ctubte 1 pon de comocoID;Prendido en el artícu-

Capitán auxiliar, aotivo,D. Marcial {le 119&,!: a partlr de 1 de nov~emhre 110 ~9 del vigente Reglamento .de la 
Berrocal Berrocal, con antigüeda:l 'lie dI': :~961. Cu.r~ó la ,docu~entaolón el! Orden, reformado por Decr.eto de i!-3 
~ de octubre de 1967, a paxtir de 1 Goble~no iMlht~r de SeVllfa..., 'de diciemhre ode 1957 (D. oO. núm. lO, 
ile novIembre de, 1967. Cursó la do· CapItán, actl'lO, D. Pm:nItIvo Fer- de 1~58), 
onment3.>ción el ,Gobierno Militar de nández Alnrez, con antIgüedad de Tenienteauxi!!.iax, aetivo, D. Gut
eMeres. . 2-i 'd.eoctubre de 1967, a partir ,de 1 ,de Hermo Juez Burgos, con antigüeda'd 

nO'V'lelIlbre de 1967. ,Cursó la dooumen- de 25 de abril ,de 1967 a partir fte 1 
taci.ón la Capitanía General de ca-\ de mayo de 1967. ,Cur~6 la documen~ 
nanas. tnción la .Subinspección de la 6 .... Re-

Ingenieros 

Teniente <coronel, activo, D. Manuel 
de !Lorenzo 'Cálcol'es y de Torres, ,oon 
a.ntigüedad de g.lde ootubre de 1007, 
a. par,ti!' Ide. ldo novjembre >de· 1007. 
Cursó la documentación la División 
Ille .Infantería Motorizada «Maestraz
g<)>> núm. 3. 

,Capitán, activo, D. Félix Palacios I gión 'Militar. 
0.ca, ·eon antigüedad ·de 25 de octubre 
de '1007, O; partir ,de ida noviembr,e 
de 1001. 'Cursó la documento,ción la 
CapItanía Genel'olde lo. 6." Reglón 
Militar. 

.Capitán, a'Ctiv.o, D. !Pedro Fortu:f'io 
Beltrán, con antigüedad ,de WI de 01Cl
tubre de '1967. a partir 'de 1 ,de noviem
bre de 11967. Cursó la documentación 
la ,Cropitaní.a General de la 5.a. Región 
Militar. 

Capitánauxmar, activo, D. Jul1án 
Lloarla Vasaldúa, iCon ant1güe,da:d ,de 
l~de o'Ctubre ·de 1967, a partir de 1 ·de 
llI.o'l1embre de 1967. Cursó la docllmen~ 
ta.c1ón la 1Capitanía General ,de la 
1.":a.egión Militar. Teniente,¡lIotivo, ID. Ni'co14s Prieto 

J'iménez, eon antigüe·dad ,de 15 de {le
Mutaados de .Guerra por ~a Patria tubre ,de :1967, a. partir ,de, 1 de no

'liembre, de 1967. 'Cursó la ·documenta-
Tenie:Q.te ICQronel D. José Mario lLó- oión la Capitanía General 4e CanarIas. 

:pez ,Limeses, ,con antigüedad de, 25 de Teniente, activo, D. Eugenio Go;¡\di
ieptiembreda 'l967. a partir de l' ,de 110 Fel'llández, oon antigüe¡dad de 22 
ootubre de 1967.' Cursó la .doilmmenta- de octubre ,de, 1961, a ,partir ,de 1 'de 
elón la Dir8le'Ción Gener.al ,de Mlltilo- noviemJ:)l's ,de 1967. Cursó la rd:ocumen
dos. tadón .la J9Ifatura de :sanidad del Mi· 

Teniente, ICo;ronel D. José Martín Jor· nist.8rio .del tmjér,cito. . 
·dán, con antigüedad ,de, 1 ·de,o'ctubr8 Teniente, 'aJcti'lO, D. Luis ípéréz Pé· 
te 1967, a 1;)artir 'de 1 ,de o'ctubre ,de rez, con ·antigüedad de 23 ,de octUbre 
1007. CursÓ la 'doioumento.,ción la Di- de 1967, ,a partir ,de \1. de noviembre 
r&coión General de JMutila,dos. ,de ::tü67. lCursó la ·do.cument3.iCiÓn el 

T,eniente ·coronel D. Emilio de Azeá- Est(l¡do ,Mayor 'CentraL , 
rraga; Collazo, son antigüMad ,de 5 de Teniente, aJctivo, ID. j\:lejandro Alon
ootuibre ·de 1967, a partir ·de 1 de no- so Póxez,- ,con o.ntigüe·do.,dde28 de 
viembr,Q ·de :1967. Cursó la documento- oc1;trbre de 1967, a' partir ,de· .1 'de no
ción la Dire¡l}()lón General de Mutila- viembrc. ide 10;67. ICursó la ,documen
,dos, ta.ción la zona ,de Re'clutamiento' y 

'Tenienteeo,ronel D. Juan Guerrero Movilización n.úm. 61-
santa ,cruz, con ant1güe·dad de 14 'de Tenil1ute, a:ctivo, n. Justo CasI'Jo 
CH}tubNJ Ida ,t967, a partir de 1 de no· Arias, con o.ntigüedad ·do' 28 de ·oc
Tl.elnbre de 1007. 'Cursó lado'cuma'uta- .tubl'sO:e· 'HJ67, apnrt,ir ,dfl :1 ·de 110-
0lón la IDiro·cc16n '0'Gu9ral dí: Mutnll- v!emibl'o ,de 100:;, Cursó la 'documenta
dos., ci6n el Gobior.lHl MlJitttrde Cácorcs. 

T(lXlienteoo·l'one·l D. Mnnuol POl'l:a 
J"oso.do" 'con an'tlgttedllld Ido 17 d.600. 
tubl'e do 1967, El (pll.rtlrde 1 d,o noviem. 
bre do 1.007. ICursó lo. doeumentLtcl.óri 1C1 
DIrolcc1ón G,enaral de MutilElidos. 

en.trcm' PP.rNSIONAllAS CON 4.S00 PE. 
METAS AlS'UAI,ES QON An.mllGIJO A LA 
LlllYDl1l 26 DE DIOIEMnItl!l DE 19r1B 

(D. O. NUM. 2011) 

Infantería 
'Coman'dante, D. Fr¡¡,ncistOo Gómaz 

Crespo, ,oon '¡¡"nt1g1ie,dad da 6 de octu- . 
bre de 1.967,80 partir de 1 ,de noviero
l1!re do di9'67. Cursó la .,d:01cumentalción ICo·mandante, 8!ctivo, D, Angel Garri~ 
la . Dirección ;General 'de, ;Muti1~dos, ,do ,Gutiérl'ez" con anti,güe,dad de 9· de 

La Legión 

Teniente, acti'V'o, D. Juan "de Toro 
Riquel, ,con antigüe<da,d de 25 ,de junio 
de 1006. apartil'de 1 de Julio 'de 1900. 
Cursó la documentacI6n la Comal1-
do.ncia 'General de Melilla. La ant!
güeda'd que se le asigna es la que l~ 
corresponde ,como .comprendido en el 
artioulo 2~del vigente Reglamento- 'de 
la .Ol"den, re-1lOl'mado pór ;oe'creto ,de 
2$ ·de,di,ciembre ,de 1957 I(·D. O. núme-
1"0 10, 'de 1958). 

Artillería 

,Ca.pitán, Bicttvo, D. Enrique Miran'da 
Saave,dra ,de la P,etl.a, :con antigüedad 
de ;12 de octubre '.de 1967, a partir {le 
1 ,de no,viembre do ;:t967. Cursó la ,do
eumerita<C1ón la Capito;nia General de 
Canarias. 

Teniente auxiliar, a,ctivo, ;O. Mo.rtín 
Varga MO!l1!calvillo, 'con antigüe'da,.d !d,e 
24 de abrild!!l tlJJ,67,a.:partir de 1 1ete 
mlJ¡y.o de 1967. 'Cursó la do,cumenta
c1ón la .sublnspe,cción ·de la 5." Re
gión M11ito.r. ' 

ln{f~nieros 

IComandante, Mtivo, D. ICClrlof~ ,de 
Sa.1as ,LÓlpez, con antigüedad de 9da 
n,gosto ,de llJG7, a :pnl'tir ide d.·de ,sep
tiom:l¡l\e, ,de r1!HI7.Cur.só la do.cumon~a· 
c1ón el ElltMo Ma'Yor Centro.:J., 

'GlltnandfJ.llte, .!S. E. M" a'otivo, don 
FrfulCisiClO Ale,j¡mdre Blanco, ,non. ano 
t1gÜ(Hln.d, ,¡lo t dO octubl'e do 100'1, ¡¡, 
pm."tir. ,¡la '1 .('lB ·o,ctllbt'(J; ,de, 1067. 'Cllt'S:6 
lo, dO'l\llIDentao16nel Estllillo MlJlyOl' 
C~n:tl'al. 

Teni,ente. auxillar, EliCtivo, D, S,eibas' 
tl.án MOJcias 'Jim~nez, ·con antigüed~d 
d.e'28 ,de ,abl':l1 :de 1967, a ;partir'de 1 di? 
maiyo ,de 1196i7/Cursó 'la ,do:cumentOJCi6:n 
La Crupitania General .de BaUeare.s. 

-
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puerp'ii. Jurídico de 2(} de julio ,de 1007, a. partiJ.' de 1 Intervención General del Ministe.rio 
de agosto ,de 1967. Cursó la dOiCumen- del Aire. 

Comarulante auditor, acúvo, D. José tación el Ministerio de Marina. 
Bau Carpi, con antigüedad de 1 de CRUCES PENSIONADAS CON ,4.800 PE-
junio de i1967. a partir ,de 1 de junio 1 SET11S ANUALES CON ARREGLO A LA 
de 196'7. iCursó la documentación ell CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PE-i LEY DE 26 DE DICIE~IBRE DE 1958 
Consejo Supremo d.e Justicia Militar. SETAS, ANUALES CON ARREGLO A LA i (D. O. NUilI. 295) . 

LEY !DE 26 DE DICIE1IBRE DE 1958l 
SanidM limitar 1 (D. O. NUM. 295) A.1'lna -te :1'IJiación 

1 
Comand8:nte médic~, ~ctivo, D. José! .G1terpO General ¡'Capitán, S. T., acti.vo, D. Antonio 

Gálv:ez RUIZ, con antIgued:::d de 4 de ¡ 1 Botella Palop, con antigüedad 'de 4 
septIembre de, 1967, a. partir de 1 de I Capitán de F.ragata, activo, D. Enri-I de mayo de 1196'7, a partir ,de, 1 de ju
O?tubre de 19!17. CU!~; la do'Cumenta- -que 'pé,rez Linos, -CQn antigüedad de nio' de 1967. Cursó la· docume~tación 
Clón el HospItal MIlItar Central «Gó- ¡ 30 de enero de 1000, a partir de 1 de ¡la SlIbsooretaI"ía de Aviación Civil. 
mez-IDla». I :febrero de 1960. Cursó la documenta- ¡ 

. . ", I ción el 'Ministeriotl de Marina. Queda í Tropas y Servicios 
. Oftctnas .M2lztares I mouUicada la úl'den 'de 2 ,de no'Viem-

Teniente, activo, D. Arturo Mo1ir¡.ero j hre :de 1967 (D. O. n~J?-l. ~4), -en el Teniente auxiliar, activo, D. JQsé 
Fuertes, con a.nti:g'üedad de !rde mar-l S:<:r:~lil.O de que:la rectlf:camon de an- Víctor 'Gutiérrez García, con aJltigüe
ro l1e 1967, a partir ,de 1 de abril; tlguedad que se. le senalaba corres- dad de 31 ,de julio de 1967, a ¡partir de., 
lIe 1967. Cursó la documentación la! pond.., a la ,Cruz y no a la Placa, <00-11 ,de agosto ,de 1967. Cursó la docu
Intervención General del MinisteriO! mo se hacia constar, preví.a deducción I mentación la Región Aérea del Es-
del Ejércite. ' r de las cantidades percibidas a cuenta! trec.ho. 

1 

de Stl iConcel',ión. I 
Agropaci6n Obrera y Topográfica I Cu.erpo de Ingenieros .'ifmmáuticos 

I Sanidad 
Teniente ÍO:r>ógrafo, aet,ivo, D. Ma· 

nuel Iglesias LObeiras, ¡(Jan antigiie-j A:¡rudante técnico sanitario, oficial 
dad oda 7 de septiembl'ede 1967, a :par-I segundQ, aetivo;' D. Antonio Sa.nsano 
tIr de '1 de (li:fllh:'" dE' 1007. Cursó 10. , Cel'dán, .con antigüe·da,d de 12 de mtL
dooumel1ta~i6n In Agrupación Ohrera I yo de 11967, a partir de 1 ,de junio de 
y TQP<lgrá,t'i.uu. ¡1007. ·Cursó la do<cumentMión el Mi

I lnistel'io de Marina. 
GttarJiia CivU 

Capitán,a.ctivo, D. Frutos Garcia 
Martln, >con antlé,"Üe,dad ,de íl2 de mar
zo de '1006, a partir de.1 de abril de 
196/1, .Cu.:rsó la documentación la Di.' 
rección Geneit'al de la Gual\dia Civil. 

TenIente-, ootivo, D. Angel ¡Prats Ca·· 
EJEROITO DEL AIRE 

Comandante, aetiv:o, D. Jmm Manuel 
Martine:>. Serrano, con antigüedad de 
16 de octubrí' de 1967, a partil'de 1 de 
noviembre de 1967. .cursó la ,docu
mentación la Dirección <General ·de 
In:fl'(l.(!stru-ctul'a. 

M:~¡1l'id) 25 de noviembre ide 1967, 

MENÉNDEZ 

v AIUAs AR,MAS 

Señalamiento de, haberes pasivos lera, .con antigüeda.d ,de 26 de marzo PI_AOAS PESSIONADAS CON 9.600 PE
·de 1967, a partir ,de 1 de abril de 1967. ¡ SltJTAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
Cursó la documentación la Dire·eción LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1955 En >cumplimiento rle lo dispuesto 
General de- la Guardia Civil.' (D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCClON en el artículo ~ de Reglamento $Jara 

DE LAS OANTIJ>.ADES PEROlBIDAS aplicación ,del vigente 'Estatuto ,de 
POR, LA ANTERIOR PENSION, DESDE. 'la.s ¡Clas,es Pasi'Vas 'del ,Est.ado, se !pu
LA FEOHA DEL COBRO DE ESTA NUliJ.. blica a. ,continuación la relación ,de 
VA CONCEsrON, :A. IJOS SIGUIENTES seii.alo.miento ,de haberes paSivos ae-

l'LAOAS Pl!INSIONADAS OON 20.000 PE. 
Sllr:rAS Al'fUALES CON ARREGLO A LA 
liIilr DB %6 DE DICIEMnRE DE 1938 
(D. O. NUM. !93), PltEVIA DEDUCCION 
DllI LAS OANTIDADES PEROlBIDAS 
POR LA ANTEXtIOlt PENSION, DESDE 
LA l1'EOlU DEIJ OOBRO DE ES!VA NUliJ.. 
Va CONCESION, A LOS 8IGUIEN(l'ES 

ILUSTRISlMOS SE~ORES: 

Cuerpo GeneraZ 

CaPit6.nlle Navío, íliCtiVO, D. LUlS 
. &e?gaüe ManZ!Ulill'eS, !l'on unil/.íüElIltid 

ILUSTRISXMOS SERORES: tualizados, ¡que empi ezacon el 'Coro-
I neldo Infantería D. José JGístan 

TrQ.pasy Servicios 

Teniente auxiliar, activo, iD. Fran~ 
cisco Cabello Terrón, con antigüe<du;d 
de, 26 da julio ,de 1067, a partir de 1 
de agosto de lf)~7. Cursó la 'documen
tación la Región Aérea del Estre,cllo, 

Intervenci6n 

lCa,mandante, actiV'o, D. José Alsina 
l"eu, .con antigüe,dad de 28 de o,ctubX:.e 
de 1007, a po.t·til' de 1 de noviembre 
rle 19167. CU1'SÓ lo. ·dO,(,lUmeX1tac16n la 

Castilla, y termina con el guardia 
nivil Fernand,o Jaén Huertas, \Coneé· , 
<lidos on ·virtud de las ¡facultades, con
feridas a este IConse~o lSup.remo, de 
Jus,ticia 'Milita!', 1))01' Le'Yesde 1-3 de 
enero ,de i11t01 y 5 ,(le ·sCíJltiem:bre !le 
'1009 I(D. C). núm, 1, anexo), 'Leyes 
~ibl(JI1'; 1112/60 I(:E), O. núm. 297), y Oe
croto 3~1J/'6j, a fin (le 'que por 1as a11-
tnriflacles ·competentes SG ·dé cumipli-" 
mi ento a 10 dispuesto en el a.rticulo 
4iJ . del l'Plferldo lReglament.o. 

. Madl'id, 113 ,fle Iloviombre ,de 1967.
El 'G(mel'ul ,Secretario, Manuel Bazán 
l1u1.tl'a(Jo.' , 



RBLAelON qUE SB el"'" 

'1 
Emploo& 1 SituacIón 

I 
-~--- ..... __ ---a. 

Don J1r.5¿ Gii'laU Castilla .. , 0'0 •• ". !Coron. eL.. oo, lnlantería... RetirÍl.do .. 
!Don BUl'uan'utura López Mas-

SUI; ... '0' •••••••• 0 .,. o" o" o..... Tte.coronel ArtHlería. ... Separado. 
. Don Isaías. Hel"nández~ Herrera. ¡ Tte. 'Coronel i!:ntendencia. Separado. 

Don AntomoCorral Salma ...... I Tie. COl'. In!. 
• 0 0 . . i ;\I~n~ina. ... Ar~ada.:. ..01 SeparadO. 

Don Fe~un :XI.eto ,Gamez Oo, ... / CaJp~t~nOo' ... Imanter:a "'! SeparadO. 
Don Lms iUa..T11n cruz; .. , '" .... !Ca'lutan... In.fantena '" Separado. 
pon ,Dorotoo Serges ilrarqués... Teniente.. ¡ínfantería ... 1 Retiraclo 
Don Pedro Hernándezllel'cadal : Teniente.. '" Infantería ... Retirado. 
Don José 'Ga:reíaCaballero ... "'!' Teniente...... ¡lIntilados oO' ¡I Separado. 
Don Francisco ¿5eoane il'Iontero .. Conttl'e. ma- . 

: yor 1.a .. "'1 Armada... . .. ! Retirado .. 
Don Eliseo Sand.e .Bellas ... '" ¡: Elootrta. ma-

.. ~ yor l."'.. .", Armada... ... Retirado .. 
Don 'Gilberto ,Gal'cía Rodríguez. :: IT'eniente H.O I infant.ería... Retirado .. 
Don ¡Cirilo llontalvo \"alero .... t, Subteniente.. .-\viación. ... Retirado .. 
Don '2\Iariano León Morenie. . .. r' ¡Brigada c ... ! ¡rnfantería ... Retirado .. 
Don XiGas~?L-o~enzo :l~e,¡¡a ...... ~ )Sargento ..... I Infante~a... Retiradoo.1 
!Don c;\'l:m~dlO Lopez Fel¡pe ....... ~ Sargento ..... l Ca~aUe:la .. , Retirado"

l Don l:M:al'lanOCerezo ~[artmeZ"I: \SargentO .. · .. ll<\rUUel'la. ... Retirado .. 
Don Ramón SanzCruderón.. ... }Sargento ..... ¡ uíutilados ... separado.! 
Don Juan Moya Quiñones... .,. I 5argent-O ma-. 

, niobra.. '''1 ¡'li"madaoO' ... Retirado .. 
Don Francisco Rodríguez Pérez Sargto. ma- \..~viación .... Retirado .. 
¡Don José Ferrando PérEz .. : .' ~ Sargo espoo. ~\viaciÓn. . ... Retirado .. 
tDon José Serrano Dam"eo ... o" Sargento .. '''1 ~-\yiación. ... Retirado!. 
!Doña Lui¡;a Gillllén l.HnUE~... .. ~ :raquim-eafa. IC. A. IS. E.... Retirado .. 
Enrique ,Ma:rtínez Castillo. oo. oo.! Cabo 1.0 •• ••• Infantería... Retirado., 
Hilario rtsaola _4.guirtano ...•.• ¡ ,cabo 1.0.. ... 'Infantería ... Retirado .• 
Man~el Cabrera Her~lández .• '0' ¡Cabo 1.".. ... lInf~~terie. ,.. Retirado .. 
Tomas Larrea González... ... ... ¡Cabo 1.<'.. iLeglOn ... ... Retirado .. 
iVlanu.el Fem~dezPare~a ......... rl Cabo 1.:.. lLeg~ón '0' Retirado .. 
AnrellO Fermmdez ,Gonzalez .... : Cabo 1. .. \LegIón ... ... Retirado .. 
Ramón Cánovas "Marlínez; ... o .. : Cabo 1.°.. lLegión ... ... Retirado .. 
Joaguín Saameño r:\Iéndez; ... ... ¡Cabo 1.°.. l'li"tillería... Retirado •. 
Saturnino Ispierfn Ollogni ... ... Cabo 1.0.. ... ;p. Al'm:l1la'l RetiradO .. 
Antonio Alealá Rivera ... '" ... teabo... ... !Legión ... ... Retirado .. 
Antonio Cu~as '<:on~á!ez ...... ;cabo .. : ... iLeg:?n ....... , Ret~rado .. 
Fernaudo Jaen Huertas oO. ... ••• !GuardIa... ... ¡G •. Crvll. ....... Retll'ado .. 

~~i I fi'eclla en (lUlo 
que le <:0 debe empel!aI 
rr~;:¡nde a percibirlo 

Pesetas Día Mes Alio 

&.539,:~& 

, 25.200,00 
• 25.410,00 I 

24.150,00 j' 

21.31.5,00 
2r1.315,00 
18.690,00 ! 
1M-26,6!i¡ 
17.illO,OO I 
25.200,00 

25.830,00 
10.61».,00 
15.014,íl9 
11.S64,9j 
1U34,99 
11.2:34,99 
11.t?34,OO 
11.864,!Y.i 

13.I12tl,99 
9.426,66 
8.866,00 
8.866,66 

11.100,66 
7.560,00 
6.&3,32 
6.2&'3,33 
'8.084,99 
'Ui64,OO 
7.~,00 
6,SiM,,99 
5.839,16 
9.1100;00 
5.670,00 
4.725,00 
7 • .a53,32 

1-1-1967 

1--1-1967 
1-14967 

1-1-1967 
1-1-11967 
1 .. 1-1967 
j>1.1.l$7 
1-1-1967 
1-1-1$7 

1~1-1967 

1-14967 
1-1.;1967 
1-1-il967 
l-1-il907 
1-1-1967 
1-1-1907 
1-1.;1967 
H~1961 

. 1~1-il907 
1-1-1907 
1-1-1957 
1-1-1967 
1-14907 
1.1.1.-1907 
1-1-:1.967 
1-1-1$7 
1-1-1967 
1-14987 
1-1-1987 
1-1-1967 
1-1-1987 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1987 
H-1967 

Pesetas --_._-

2ú.420,OO 
211.500,50 

20.527,50 
18.r.t17,75 
1S.tl.17,75 
il.5.836,50 
13.962.00 
[4.458,'50 

S1.420,OO 

21.955,M 
9.014,24 

12.762;74 
110.0"86,24 
9.549,74 
9.5W,7cJ: 
9.MI\l,7J: 

~.o.o1l5,24 

11.:J.56,2-!:-
8.012,'66 
7.5'38,66 
7.638,'66 
1).44.4>,66 
6.~6,OO 
5.'191,32 
5.345,08 
6.3'/í'Z,24 
6.5!1.5,24 
6J158,25 
5;Sm,24 
4:003,2S 
7.'i3¡),O(} • 
4.019,00 
4.{)1{j,25 
6.505,312 

Punto ~ res.lden.cla y Delegar.:lóxl -a.t 
Hacienda por la que delWn fl<)br!ll 

==:::==;:=~=. ~ OBSERVACIONES 

. PUnto de 
residencia 

Delegaci6n 
de Hacj'enda 

y observaciones 

Valencia.. ... :valencia ........... . {O, 11}. 

... (O). Madrid... .. D . .o. ¡Denda ... 
Madrid ... ... íD. G. Deuda ." '" ,((}) , 

.Las Palmas, 
iLas Palmas. 
Bar:celona .. , 
S. Juan M .. . 
¡MaibJón ..... . 
Barcelona ... 

l!El iFel'~OlC. 

Las Palmas .... .. 
Las iP almas ... .. . 
13a1'Ce10no,... ... . .. 
Zaratgoza '" . ,,/ '" 
Mahón .. , , ...... .. 
B~!celOno".. .., .. . 

(O). 
(O, 21). 
'(0), 
,(O, 14, a). 
(0,114). 
(0,21). 

... (O, 5, 12). 

El l<',err.Ol ,del C ... . 
o.ren8oe .. ' oO' .. , .. . 
Bal1ear.es ..... , ..... . 

(0, 5, 12): 
(O, 10, 1:4). 
(O, 14). 

El Ferrol C. 
Ol',enSle ...... 
Palma de M 
Alican:te .. ' ... 
-Las' ,PaQmas, 

Alica1j¡te ... oo .... .. 

Las iPa1m,asoO' 'oO' .. , 
(a, ;:1.0, 14, 20;. 
(O, 14). 

Murcia ... .. Murcia ..... , .. , .. . (0, 14). 
Ibiza ....... .. Baleares,... .. ... . (O, 14). 
M8Idrid ..... . iD. IG. [)eu:da .... .. (O). 

Cádiz .. ... oO . C¡ldiz ....... oO ....... (O, (4) . , 
Barcelona ... 'Barcelona ... .. , '" (O, 15). 
M8Idricl ... ... iD. IG. Deuda .. , ... (O, 15). 
Ma·drid ... ... iD. tG. IDeuda .. . ... (O, 15). 
:Vale):tcia .. ... iValencia.:. .., ... ... (0, ilt4). 
!Zaragoza. .. , Zaragoza. ... ... '" (O, 20). 
S-El'villa ... " . ¡Sevilla . .. ... ... ... (O). 
iPuerto .n. ... Las Palm.as ... , .. ,., (O). 
Puebla ·de C, ¡Swilla ... ... ... ." (O). 
iBarcelona ... Barcelona .. , ." (O). 
i:'1adrid ... . " [J. IG. ¡Deuda ... (O). 
Barüelona ... Barcelona . " ... ... 0(0). 
Zaragoza. ... Zaragoza ............ (O). 
iBaroelona '" BarceLona ... ... .. . (O, 117). 
Melilla ... Melilla ... ... ... (O). 
a:..a iB:o,da A. Sevilla ... ... .. , n. (O). 
Jaén ... ... Jaén .. , ... ... ... .H ;(0, r17). 



D. O. núm. 2'i.1 

Al hacer a. cada interesa.do la noti
ficación de su señalamiento, de ¡haller 
pasivo, la autoridad que la. ;p-ractique' 
coniforme previene el al'tíc1ifo 412 ·del 
Reglamento 'Para a'Plicaci'Óndel vi
gente Estatut(} de las Clases Pasivas 
del Estada, ,deberá ,al 'Pl'O<pio, tiem
po advertirle que,si se considera per
judicado {)(}n dicho seíialamiento ¡pue
de interponer l'ecurso contencioso
administrativo, con arreglo a lo ,dis
,puesto en la Ley de 27 de ,diciem
bre de 11956 ¡(<<lB. O. ,del iEstadQ» nú
mero 300), 'Previo ~lde reposición, 
que, como trámite inexcusahle ,dehe
rá formular ante este .consejo Sl1!Pre.
IDO de Justicia Militar, ,dentro .del 
plazo de un mes a 'Contar ,desde el 
día. siguiente al de aquella notifica
ción y por conducto de la aut.orMad 
que la. haya 'Practicado, la cual de
berá informarlo consignando la fecha 
de la. referida notificación y ·la, de 
presentación del recurso, 

OBSERVACIONES 

{O} Previa liquidaCión y deducción 
de las cantidades 'perCibidas [lar Su 
anterior señalamiento, que quedará 
nulo a. 'partir de la fooha ,de pel'cep~ 
aión de este señalamiento de recti$ 
ficación. 

29 ¡de noviembre ,de !l.W7 1.0~ 

J 

1(5) La ha sid(} aplicado el sueldo tas, 'POl: ~ 'penSión. ,de una. ¡Medalla 
recrulador de teniente.' de ISUlfrlmlentos p(}r la Patl'la. 

l(lO} .:Le ha sido aplicado el sue1dü 'ta) ¡Por haher ¡falleci,do el intere-
rsaulador ·de sargento. sado el día -2 ,de enero de 100'7, este 

¡;I.l) 'Con .derecho a ¡percibir men- s~ñalamiento será percibido has~a el 
sualmente la qantidad ,de 1 .. 666,66 !pe- dla 3~ ,de 'enero ,de ,19~7,. !por quIenes 
Setas, 'Por la !pensión ,de la iMejorlll acreldltan ser sus "egltImos herede-
da la Placa de la Real y Militar .01'- ros. , . . ~ 
den de San Hermeneg-fl,l1o. Madr1d, 13 ·de n0':lembre de ;196(.::-

(12) Con 'derecho a'" percibir mélf- El :General SecretarIO, J:lanueL Bazan 
sualmente la canti,dad de€OQ pese- Buztrago. 
tas, por la 'Pensión. .dfl'. 'I.?- Placa ,de la . 
Real y \I\i1ilitar Ol'den de San Herme- I !En 'Úum)pH;mJento de lodiSipuesto en 
negildo. ;el articulo 42 'dll'l Regl<ame.nto paro.. 

(14) ,Con derecho a ;pe:(cibir men- ap1icrucMn :del vigente Estatuto de ~as 
sualmen:te la cantidad de 333,3ü [lese- Clases PaSIvas ,del Estado, se ;pUblica 
fas, por la pensión. ,de la .Cruz a la a. continuación relació~ ,de señala
Constancia {1n el 'Serviclo. mIento de !haheres paS1V{)S 'qne em-

l(15) 'Con derecho a percibir meu- pieza c~n el .sar~enÜ:de Artmerí~ 
1 ente 1 cantlda'd .de 300 pese: don Jase Garcla ~er~a~dez, ~ terITll

sua m a. , - '1. na con el guardIa mvllGablno, iPe
tas, por !a 'PenslOn d~ fa ,Cruz a a rales 'García, en virtud de las ifacul-
Cons.anCla en el ServICl\}. . td ... f'd -t 'C . S 

,(17) ,Con ,dereoho a ,percibir men- ,a ~s ~on en ~~ a ~". e ,onseJo u-
1 t t' d d d . "''''' ,'" premo de JustiCIa 2\fihtar, 'por Leyes sua~men ,e, la can, ~ a le .:>Oi),~ ,¡pe- de 13 de enero ,de '1904 y 5 de se.ptiem-

s~tas, por la pensIó~ ,de ~a~ratl~l~a- Dl'e ae 1939 !(D. O. núm. 1, anexo), a 
clón de PermanenCIa en el ",ervlCIO. fin de que por las autoridades C'OIU-

(2t)) . Con dereClho a percibir men- petentes sedé cumplimient{) a 10 dis
sualmente la MnUdadde 12.,50 'Pese- lmesto en el artícUlo 4~ ,del referido 
tus, :por la ilensión ,de una Medalla Re:-l'lamento. 
de SUfrimientos por la ;Patria. IMadrid, 1'5 de no.viembre de rl007,-

,(;al) ,Con 'derecho a percibir mOll- El 'General Secretario. ManueL Bazán 
sualmento 'la cantidad de il7,tjO pese- BuU1'(tUo. 



D. \0. núm. 2'iil 

.HLÁCII.~ 

"""- DE LQ8 lNTEItESAOOS 1 
I mensual 1 1 'Hal)er 

I .=, ~-l'_:! 
1 

Feab.a en que .
~ezara~ 

Df& ...... 

-e l--"----~ I I 

1 I I 
o •• ~,.... Artillería "'1 Retirado. ..·1 

I . 
Do 

.., ... • F • d . , I n .. ose ""arma ernan ez '" ... ... ... 1 Sargento 

1 

1 1 

I Don José CaUejo Ma:rt.ín ... oo' '" O" ... o~l\lférez 'cq,mlp<lt.o ... 1 Infantería. '" ...... Retirado. . .. ' 

I i 

''''''''"' _u_o ... I Cab_ti~ ... R_Mo. .··1 

I ! 
I I 

Don Indalecio ;MartínezMal'tinez ... ... Contram. mayor 1.~ Al'm·ada. ... ... ... ' ... \lRetiraao. . .. : 
Don Juan Tornell <Xómez ............ 'H ();fe. 3.0 tOl'Peüt ...... ! Annadll. •..•. , ...... S€!'parado .... ! 
no.n CM"los Luis Ul'rirugnili Mohmnoo.. Sargento ... ... ...1 !lbfo.ntC'l'ía ... ... ... Retirado. · .. ·1 

¡ ¡ 
[ I 

Don Emilio Fernández Monroy 

1 
Don Carlos tMolíl.o.sterio Garoia ....... H Maestro aJusta.dOl'.¡ C. A. S. E. ... ...... Retirado. ... , 

., 
" 2.521,ooll 
1 
í 

2.378,12 1 

1.lt74,U 1 . 
822,49 1 

1.984,43 1 

mayo 

'julie 

junio 
iuliG 

enero 

l~ 

191i'~ 

:t()7!),OO 1 (¡iolembre 1967 -.-----I---~ 
I 

GaJjino Perales Gareía ......... ". ...... Gual'dia .. . '004,4'4 1 octubre 1967 

I 
'''1 (}. Civil ... ... \ Retirarlo. . ··l 

,---------------------------
Al ihaICer a c9.!da interesa..do la not1. 

fi>cacMnde su se:fíalamiento de haber 
pt1,.sWO, la ,autoa'ild,¡¡,d 'que la pracil.!que 
oonforme \proviene el artículo, 4tZ del 
Ueglamento para la' aplicaci6n -del vi. 
gente iEstatuto de lasOlMes, Pasivas 
,del Estado, ,deberá al propio, tiempo, 
advertirle 'que si se eon$ider,a, ;perjudi
cado con ,dicho se:fíalamiento puede 
interponer r.oourso co,ntencio,so-l1!dmi
nistratl:Vo, ,con arreglo a lo, dispUtes
to en la iLeryde 27 ,dediciemb·re ,de 
,11)56 ¡(<<lB. '0. "de¡l Es.tado» núm. S{l.3), 
previo 01 de reposilOi6n. ¡que, como 
tl'á:lXLite inemuo.sibla dat,!:) lf·ormular 
anto esta 'Cons:,;,ja ¡Supremo de Jus· 

ticia IMilitar. dentro ,del iP'lazo -de un 
mes a contar ,desde el IfUa siguiente 
:tI de fliquella notiUcac16n y lJIor con· 
ducto de la autorIdad que lo, hrurya 
pro..oticado la cual deberá informar
lo co.nsignando la :fecha ,de la refe
rida notifica:ción y la ,de ,pl'esenta
ei¡ón ,del l'eeurao. . 

OBSERV.A.CIONES 

¡(O) Previa UquidMi6n ry dedUtooMn 
de las oo,ntldades percibidas por su 
anterior s,ellalamiento, que quedará 
l1ulo a 'partir ,de l.a. fecha de p.ercep
cfán ,de es,te sef!,o.lam1ento ,de Tecti!i· 
cación. 

" 

,(5) iLeha sido apUcado el su,eJidú 
regul8!dor de teniente. 

1(6) ¡Le iha sido aplicado el sueldO
regulador de a~férez. . 

1(8) ,Le has1clo ,ruplicad() ea sueldo 
regulador ,de brigada. . 

(1~) 1C0n derechoapel'clbir men
sualmente la ca.ntidad ,de 338,83 \pe
setas, ¡peor la pensl.6n .de la Cruz a la. 
Constancia. en -el ,servicio, 

,(15) IOon derecho a llsrcLbir men
sualmente la canti,dad ,de ,300 ¡pese
tas, ,por la pens'1ónde la. Cruz a. la 
Constancia en el ¡Servicio, 

{21) ICon derli'Clho a ipereib1r me.-
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QUB SE CITA 

Desde 1 abril ¡DeSde 1 enero Desde l'enero lDesda 1 enero 11 '] 
leade la fecha de 11004 a fin di. 1965 a fin qi· 1006 a fin di'¡ de 1967 con PUNTO DE RESIDENCIA Y DELEGA-I 
n'BIIque y por clembre 1964, ciembre 1965, ctembre 1960, incremento" ClON DE HACIENDA POR LAS QUE 1 

apliCación Ley con incremen· con incremen- con lncremen- . 100 por 100 1\ DEBE~ <..'OBR:ill ij 
l/l964 percibiríl to 25 %. Ley to 50 %' Ley to 75,,:, .. L~'Y 'LeY 1/t34, !J'?l' l' "::0:',====-=:::::,,=.7 ''''''''':'=~=----=-:= ;,1 ObservacioRe. 

basta fin <le 1/64, percibU'a 11I0!1, perCillll'd 1/64, percibira :c cibir(i ¡l Punt-o ds l'~sl<1en- I Delegación dI? :! - '- - I -", 'U 1 d I1 
l'eeetas __ ~2~~~ 1 ...!:~~~_, _ Pe"';~~, __ ._ ¡ _ Pesetas 1i ,. __ ~. __ ':1.~-., __ . __ I na.c en a. ¡I ___ .. __ '._. __ 

Marzo 1.964 
1 ¡¡- ¡ ::1 I I I:! ¡i 

Diciembre 1964, 
con incremento 

3.025,'i'6 i! 3.?30,91 4.;236,06 ¡ 4.~1,2''?' '\;1; Barcelona ---1 BarcelOna. ... jI (O, .8, ro). 

¡ ¡ !' . '1 .;¡ 

I l· ¡II ' 1I 
3.782,79 ji 4.413,~31 5.ru3,7e1' Nueva York. __ ... __ .'; D. G. Deuaa .. :' .. 1, (u, 8, 15, 21, lO). 

. ¡ I 1 • !l 

I I 11 I 11 

2:; por 100 ¡ 
¡ 
; . 

3.152,3Z. 

Diciembre 1965, 
COn incremento 

5(/ por too 

I 3.567,18 
1 

Diciembre 19611, ¡I 
con incremento 

- -¡i 4.161,71 1, 4.756.2.1,(' Ciudad Real __ o __ ·11 Cmelad Real .. 11<0, B, 15, 6O}. 

11 I I 
_ -1 .:",,,,t~ón ..... ' ......... 1 m,,,, 

7S por 100 ¡ 
i 

:?()55i27 
! 

{O 5. 11li-, SO). 
1JtUl),~lj --1' -- __ 1 ..... ,' 1.ofl44,98 Cartagena 'H O" ••• Cnl'ta¡¡l'na 

--1 -- .~ 
(6) !l.4-7-67 (n. 0. 
·M.l~n. 

Coll incremento, 
1%$ por 100 

~~:~: \ ----o ~ .. ~.' 
Ley 82/61 l' 

Con Inerllmento, I 
100 por 100 I 

I
! 

1.7~,'¡::~ 

1 
! ' ¡ 

--1 
I 

~._~~-~~"-_ •• j ---

¡ 
I 

3.008,\16 Gijón ...... ,. .. ,.... Gijón ... n. «(}, 5, 00). 

:\-farlri(1 

¡l 
11' 

¡J). ¡(J. ,]Jauda..... (5. a, 14) 'j\-1.1-6'i 
(D. (J. 256). 

, ..... D G. Deuda.. ... (O, (0). e \ - .- ti Madrid 

------------------------------------------------------~---------------------------------------------
sua.llnente la {Jantidad de 17,50 ll'es.8-
tus, por la pensión ·rle una :Medalla 
de ·Sufrimientos por la Patria. 

¡(a) Este haber 'Pasivo lSe le !fija 
h.usta '!Iue sea ipromulg~da la ,diSpO
&1I116n que re,,"Ule los nuevos ,deven
gos co·rreSlpondientes a este !personal, 
de .o·onfor¡:nidad {Jon la ,Ley lle. 

(60) No .se le aJctufllHza. su haba\/.' 
P'u<;iIVo con a:pI1calCi-ón de la Ley 
lL2j66, po\/.' !I:1aber paslfudo ca ;rif1 s;f:tua. 
¡ci<m de re¡f;i:N¡.a.O'COOla.nrtíel'lorildad a 
. 1 Jd~ elncero Ide 1006. 

\Madrid, :15 ,de nOiViembre ,de 196'7.
El ,QenerM .Secretario, Manue~.Bazán 
lJu.itrago. 

PBRSONAL INDIGBNA 

Se:ftaIamiento de haberes pasivos 

lEn virtud le las. !.facultades (l().nferl· 
das a est.e 1C0nsej,0 ,supremo d.e Jus·ti
o!t> ,Militar, ¡por ILe:yes ,de 13 de enero 
de 11004 'Y 5 ·de septiembre ·de 11913'9 
(,o. ,O. núm. 1, anexo), 'Y articulo 4.0. 
'de la 'Ord,en de ese MJ.nisteri,o, ·de fe
cha :LB 'de abril de i1.955 (DlkRIO OFICIAL 
número S9), fha ,aco,r,dado declarar 
;con Iderooho aJl. ha:ber pasiv'o meil1-
sna1 . 'que a cada uno se le seilala, 
al p,ersonalque tfigura en la a'dJunta 
relación .que lemipieza: co.n el !Cabo 1.0 

.a·e Tiradores de Ifru, núm. 11' Em!bark 
Ben Bra;hin ,Ben Embark, núm, 6.094, 
y termina con el policía del ,Grwpo i& 
POlicía Ide Iíni, núm. 1 I-!os.ain Sen 
i\foihamed Ben iBuirkat, núm. 5OA53ó, 
cuy.o,s haberes les hansid'O ·conc:edi
dos 'con ,arreglo a las Leyes ·de: 26 .de 
¡febrero Ide 10S3 .¡ «13. -O. IdGtI Elsstrudo» 
número M), 'Y Ley 11~165 (:O. O. nú~ 
mero 292) • 

lMadrid, ::1.4 ,de nOlViembre ,d,e nOO'7.
El ¡Genera:l lSecl"etario, Manue~ Bazl4n 
Buitrago. 
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NOMBR.ES 1, Empleos 
I 

_______________________ 1 ____ __ 
I 
l' 

1 

Cuerpo o Grupo 
a que pertenece 

il 
I . 

. Em:bark iBen 'Bralllin 'Ben ,Embark, núm. 6.004... Cibo 1.°... .. .... \ Tiradores Mni a .. . 
Embark Ben Bra,hin 'iBen Taleb, núm. 36.000.. Soldado' ... ... ...... Tiradores iI¡fni li .. . 
Fat.a.Ben !l\.íO'hamed, núm. 36.;110 ... ... .::... SOldad, o ............ J T~radores ',:r:rn~ ~ .. . 
Harned flen Bmbark iBenEmhuirik, núm. 36J1'51. SO~dado...... .. .... ,' T~radores [[tfn: tt .. . 
Abselam iBen ,Abselam Ben Aomar, núm. 35.5ü:! ... So,dado ............ Tll'adores Jfm íl .. . 

.~~ulud Ben IJIi\?hamed Lahmed? n~m. 3:~.~~... ... Soldado ......... '''1 T~radOTes ,H~ 1 .. . 
A'ilmed 'Ben ;l'.Lollamed Ell lVIanl, numo 3H:rh... ... Soldado .... ,. ...... Tll'adores '1,fnl ·1 .. . 
. F.illibark iBen Abdel..:Lal iBarut, núm. 37.7;19 ... ... Soldado ... __ . ... ... Tiradores 1fni tL. 
Lahsen Bén íl\le.ssanll, núm. ,37.'168 ... ... ... ... ':"l Soldado .. ( ... ... ... Tiradores ¡Hni d ... 
AJxlel Lachsil'Il B. lMahayut Ben Mo'hamoo, núme: 

M~~;~~~ 'Sag~d~s'" H~s~~i:~~' 'i\I~a;;'~d, "'utim~: 1 Saldano ... ... ...... Tiradores l;fni ¡L. 

ro Slf.SOO .. : .: .................................... ·1 Soldado '" .......... Tiradores lfni. 11. .. 
.Brahin 15> Belaid B. ;l\lohamed, núm. 37.&~... . .. I Soldado ._. ... ...... Tiradores [[iJ'ni ,;:1.. .. 
Hamea lB. Busta iB.El'MOIhatar, núm. 37.m ... ... Soldado ............ , Tiradores J:fni 11 ••• 
El iCc\al'bi Hossain 1i\Iusa, núm. 37.9,w ..... , ••. ... Soldado ........ , ... 1 Tiradores l;fni 11 .. . 
:Jilohal11ed B. 1l\1001lamed Abdel-Lal, núm, 37.%3... Soldada." ., ....... 1 Tiradores !fni 1 .. . 
AH 'RE! H05s:J.inB. So.id, núm. 37.%(} ...... Soldado .. : ......... ¡ Timdores ,Ilfni 11 ••. 
McNlamerlB"en AH 'Ben Said, núm. 37 .. 975... Soldado ............ _ Tiradores ,Uni 1 ... 
Bmbtl.l'lr lB. AbdelLah, núm. 33.005 ... '" ... ... .. Soldado ........ , ., .. Tiradores ll'ni 1 ... 
::\fohamcrl Hanll U\OlTI..."l.r Tanyani, núm. 3ill.r1t~6 Soldado '" ... ,..... Tiradores ,Ifni 1... 
.Brahin Aomar El IMestini, núm. 136.157 ... ... Soldado ....... . ... ,. Tiradores Uni 1 ... 
Habl'amiUlaSabeid, núm. 38.004 '" ... ... ... ... Solelndo ... ... Tiraüores ifni 1... 
Hussain iBen Laarbi Den Hasan, núm. a,~.400 Soldado ..• '" ... .. Tiradores ,I.fni 1 ... 
iMohnmea Hen AiJ.i IMes:r¡ueldi, núm. 38.'5311, ... S01r1Mlo ... ... ...... Tiradores lfni 1 ... 
Absclan Ben MoluU11ed 13. IAisa, núm. 38,587 ••• Solelado ..... , .H... 1,'irn.dores Uni 1... 
llVl'Q\hamed nenSelam 13en Aomar, núm. 3~.6:3e... Soldado.H......... 'l'iradores Ifni 1 .•. 
'Lanrbi Han ICMltlul'Ben IMohnmed, núm. 38.6/01. SoldUi110 .. , ... ...... Tiradores 1fn1 1 ... 
Ahmetl Ben Yilali ISarguillt, llúm. &8,673 ...... Solda,do .. , ... Tiradores; ,un! 1 .. . 
Mo'harond Den IAIhmedLasen, ntlm. :liS.l8m ... Soldado '" ". Tiradores !fni 1 .. . 

. .. , 
... 

:::'1 ... 

"'j 
I ... " 

···1 
I ... ! 

..,1 

···1 ...1 

· .. 1 
:::1 
:::1 

. Moohmned'Bell .AlJdel~Lal1 Ka'Yot, núm. 38.~:¡"1 ". ... Solda,do ....... H... Tiradores ([ini 1... ... I 
AlIdolla"in. Mohamed ,B en 'Hasain, núm. 39.<Ml> ... SOlda,do ........... , Til'tldol'es iIfni 1... ... .../ 
Milu(¡ YamnaLilud, núm. 31l'!l67 "; 'H .;. ... ...... SOlda,do .......... " T;radores Ifn~ 1.. .... ... 
H~ssainBen Mohamed Ben lI$mibalk, numo 39.602. Solda.do... ...... .. Tlradores ,rtlll 1... ... ''', 

Hes,am Ben lMoham.ed Ben Butll,at, numo 00.005. P.oUcia. ... ... ...... :1 oUela Unl 1 ........... . 

RELACION' 

Haber 
mensual 
que le 
corres· 
ponde 

Ji'echa en qUe 
debe empezar 
el abono de 
la pensIón 

Pesetas ~ Dia~~~~: 
,1:5';5,3(3.1

1
' i1 ' enero 19661 

750,00 I iI. eneru 19661 
'1'5ú,OO '11 enel'{) 1966 
750,{¡{) , ;!. éner{) 19f¡6, 
'J'50,;;o t !I. enef{) l00/!! 

~ 'l:JO,OO ! i1 ener.o 10061 
750,00 lit 8nel'{) 19661 
'/;íO,OO 1 a enero 19M l . 
750,00 jI!. enel'{) 196t3! 

i ! 

,(iíO,OO : 1 enel'{) 1%6 
I 

'1'5ú,00! i ener.o 
760,00 : ;1. ener{) 
750.00 ! ,1 enero 
'i'iíO,OO I il enero 
750,00 ~ !1 enero 
,(iíO,60 I !I. enero 
'/50,00 I r1 enero 
'1'5ú.00 ¡ il enero 
'TOO,OO I !l enero 
'lo{),O<l! ¡t enero 
'i5{),00 1 erw1'O 
750,{)()!l enero 
7.¡{),OO 1 encro 
750:,00 1 euero 
750,00 1 enero 
750,\l() 1 
']".¡{),(){) 1 
750,00 1 
750,00 1 
'1'5ú,oo l. 
750,00 1 
'/50,00 1 
750:,00 1 
'/50,00 1 

enero 
~mero 

enero 
enero 
enero 
enero 
cnoro 
enero 
enero 

19!,f¡, 
10M: 
l!lGÜ' 
lnm~ 
l!)(i1¡' 
;l!lf,Q I 
'119M 1 

1!lf¡ü¡ 
~!J{'~I' 
:¡[l&i i 
;:l!ltlll, 
J!)i\ül 
ag6~ I 
tlOO6I 
10061 
1006 ; 
11006[ 

A:bcl(l~ktcder Moha:med,Dudutlll1, ~úm, W~.715 ~ ... ~... So¡,üado............ ~iradores 1fni 1... ... '''11 

.----------------------------~-----------------------------------------------------------------------
... M 'hwcer .o. cada interesa·do la noti· («B. O. del Esta·do» núm. aoo.), ¡previo 

lfi'ClooMn ·de su sel1alamiento de haber el ·dereposl:ción, 'que, como trámite 
pasirvo, J,a autoridad .que la practique inexcusable debe formular ante .este 
{H)llú'l)rme ,previene ·el artículo 4'2 del ,Consejo :Supremo .de Justicia Militar, 
Hnglamcnto 'para aplicación del 'Vi. 
¡,;i'fljO EHtatuto (fe l¡¡s .clases Pasivas -dentro -del plazo de un' mes a contar 
1:,: g*t¡vlu, ,(l(lJHlJ':í al !proipio, tlemtpo, des,de el d.fa siguiente al ,de a¡quella. 

n,!,v('J'i,1¡'i¡'{!IW Ili Sli GOnsi'dEll'(1 !pel'jll- lloti1flcaoión y ',por ,conducto de la au
¡l',;'ll,]'lc,on ,¡¡ello sel1a.¡.amiento, :puerle torlfiad que la. 11a.ya practic8Jdo, aa 
lntl'l'llOIlOl' l'e(JU11S0 'contencios,o·arlmj· (;1u1.1 deberá informarlo- conSignando 
nistr~tivo, 'Clon a.rrél'g10 a. lO ·diSlpuosto 10. '!eell!1 {le la. referí'éLa notificacLón 
<en la .Ley ,de 27 de diciembre ,de l00~ y lo. de ·presentación del roourso. 

OESElRVACION'ElS 

1(0) ¡Previa lirqui,dación y deducé~ón 
de las icanti,dades ¡percibidas 1])01' su 
anterior lSe11alamiento, ,que que.d,ará 
nulo a ¡partir de la. ,fecha. de 'P,ercep
ción de este sefiala.ntiento de rectW
'cMi6n. 

1(20) JCQn 'derec!110 a percibir mlen
sualmente 'la ·cantidad de <12,50 'Pese
tas, !por la !pensión de un Medalla de 
Sufrimientos por la ¡P,atria. 
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QUE SE CITA 

Deede la fecha de 
arranque a fin de 
diciembre de. 1966. 
perclblrli una ves 
Ioorementado el 

1S% por I..e.V 1/64 
'! LeJ' 172/65 

2.757,17 
1.3112,50 
1.312,50 
1.312,50 
1.312,50 
1.312,50 
1.M2,ro 
1.3112,50 
l.ilI12,50 

l.ilI12,ro 

1.312,50 
1.312,50 
1.312.50 
1.312.50 
U12,50 • 
1.3J12.50 
1.3l.2,50 
1.312,50 
1.lJ12.50 
1.3J12.50 
U12,50 
1.3J12.50 
1.312.50 
1.312.50 
1.312.?O 
1.312,50 
1.312.50 ' 
1.312;50 
1.312,50 
1.312,50 
1.312.50 
1.312.50 
1.312,50 
1.312.50 

Desde 1 de enero del'J! PUNTO DE RESIDENCIA. Y PAGADURIA I 
1967 lo percibirá en POR LA QUE DEBEN COBRAR 
la cuantía que Se 1---"7:' =-
ex;presa, una vez m'l' erementado el 1oo';1{, , • 

por Ley 1{64 Y , Punto de resldencia Pagaduría 
Ley 172/65 ti c. 

\ 

3.1M.,OS 
r1:500,00. 
:1.600,00 
ll.5oo,00 
lUíOO,OO 
11.600,00 
11.fiOO,00 
\1.500,00 
1L600,00 

, "i--=-----~ 
1 Sidi-iI!I'ni '" ....... " ... \ Presidencia Gobierno. (0,2fi). 
! Sidi-I:fni '" ..... , ., ..... Presidencia .Gobierno. (O). 

Sidi-lIini '" .. , .: .. __ . '" , Presideneia. Gobierno. (O). 

-1.500,00 

1.300,00 
il..500,00 
il.500,OO 
1.600,0(} 
il..500.oo 
:.1.500,00 
;1.500,00 
tUíOO,OO 
1.500,00 
1.500,00 
iL5oo.00 
':1.500.00 
¡UíOO,OO 
1.500,00 
.1.500,00 
[.500,00 
1.500,00 
1.500.00 
1.500,00 
:1.500.00' 
1.500.00 
[.500.00 
:1..500.00 
\1..500.00 

Sidi-Jifni ... ... ... .. .... ¡ Presidencia Gobierno. ~O). 

I S~-d~-!T[n~ .... .., .' .. " "'j p~e~~denc~aGob~erno.- (O). 
Sldi-iIlfm '" ..... , ... ". PI e:sulenCla GobIerno. (O). ¡ Sidi-J\fIli '" ... ... ...... Pre1>idencia Gobierno. ~O). 

/¡ S~~-ffifn~ '" ......... "'1 Pres~denc~a. Gob~erno. (O). 
!J l?ldI-lIJ'm ... ... ... ... "1 PresI~enCla. GobIerno. ~O). 

q. Si-d. i-:!IJ'ni '" .......... ;.¡ Presidencia. GObierno'l~o)' 1, 

l .. ! S~-d~-ir.rn~ '" .... , ....... 1 Pres~denc~a Gob~erno ¡ ~O). 
I~ Sl·dl-lI¡fm ... ... ... ... ... PreSIdenCIa. GobIerno. (O). 

j
I S:tdi·[¡fni ... ... ... ...... Presidencia. Gobierno. KO). 

I Si-di-;Ifni '" ... ... ...... Presidencia Gobierno. (a). 
. Sidi..Jfni ... ... ... ... ... Presidencia. Gobierno. ~O}. 

11 
Sid~-iIfn~ ... ... ... ... ... Pres~denc;a. Gob~erno. ,O). 
Si-dl-lTfm ... .. ....... '" PreSIdenCIa. GobIerno (O). 
Sldi~!iflli ... ... ... ...... Presidencia. Gobierno (O). 
Sldi~r,fni '" ...... '" . PreSidencia. Gobierno. (O). 
Sidi-I.tni ... ... ... ...... Presidencia. Gobierno. (O). 
Si-di-I.tl1Í ...... ,,, ... .. Presidencia Gobierno. ~O). 
Siai-rini .... ... ... ...... Presidencia Gobierno. .(0). 
Sidi-!i1'ni '" ... ... ... ... Presidencia .Gobierno. (O). 
Sf.Cli-Iífnl .... " ...... .. Presidencia ·Gobierno. (O). 
Sidl-Lfní ..... , ...... .. Presiden,!.Ja Gobierno. ~O). 
Sidi-Itfni .. , ..... , ... ... Preslden'!11:\ Gobierno. (Oj. 

I Sidi-Ilnl ..... , ... '" '" Pl'esidenrta Gobierno. (Q). I Sidi-Ilni ... ... ... ... ... Presidencia. .Gobierno. (O). 

I Sidi-Iífn; .. , ... ,,, '" '" Pl'esidenc~a Gob~erno. (O). 
Sid1-lifm ... ... ... ...... PresidencIa. GobIerno. ~O). 
Sidi-Id'ni ......... '" ... Presidencia Gobie»no. ~O). 
Si:di-Ifni ... ... ...... .. Presidencia Gobierno. (O). 
Si-di-I.tni .. , ...... 'H ... Presidencia -Gobierno. (O). 
Sidi-I,fni ....... H ... '" Presidencia Gobierno. (O). 

Ob~l'vaciones 

--------------------------

I 

MadrId, 14 det>nO'Viemibre ·de 100'7.
El General :Secretario, Manuel Bazán 
Btlitrago. 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones o,. 

En virtud de lO ¡di.spuesto enea ar
tf.cul0' 43 del Reg.lamento [HU'a 8.iplica-

clón ,del vigente Esta·tuto 'de Clases 'Suipremo las Leyes de 13 d.e enero 
lPasiv:as ,d.a:L :Estado, ·se pUJJ.li.ca a .con- de 1904 (<<C. L .• núm. 15), 5 de sep
tinuBJción la r.eJ1BJCión de· pensiones .ex- tiembre .tia 1~3e· I(D. 10. núm. 1, an~l:l'o) 
trao-l'dinarias ·de guerra, actualizadas y D.ecreto ,de 12 Ide julio ·tie 1194CJ (Du-
por resivisión 'de das m~as, según . 
disponen' las Leyes 82. -de 23 de idi. :EllO IOFICIAL núm. 165). a fm d.e que, !pOl' 
cLambl'-e ,de 1001 ¡(<<,s . .o, ¡tie[ lE .• n~'¡me- las Autol'J..dades .competentes e9 -dé 
ro .310) y 1/64 ,(iD. O. núm. 100), qu.e .cumplimiento a. [o 'dispuesto e,ñ '6l1al!
emple,za !por .d-otia Ro¡s-a lRamos LUJce- tfuulo 42 'del r<Jlferido Reg~:amento. 
fío· y termina 'con D. :l\Uguel oOlle Su·' Ma1drf.d. 8 Ide llovLembrede 19-67.-IEt 
tío!. 4e cOIl'lol'll11Mad ,con las fa~u~ta· ·General Se'cre.ta.Fio, Manuel Bazán nl~i·· 
des ¡que ¡e lCol1l!ieren a. este Cons'ed-o trago. . 
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I Parentesco 

I con los 
causantes 

I 

.! 

Arma. CUerpo 
Q Unidad a que 
pertenecían los 

causanti;s 

D. ü. numo 271 
."--------

EMPLE<;>S Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

--------~----------~--~ ------- --~~--------------~-------------I 
aoña. It{}sa Ram{)s Luceño ...." '" :... Viuda. .,. I 

~lilicias ~~ . .... -.' ... Sargento iD. k~eisclo CaliV{) Bueso .v ...... " u ••.• : 

)toña Adela. Castillejo RutzJ ............ Viuda~ .. : n.' E. v ......... :... Cabo Ant¡Qnio :Fel'nández lVlontero .. : ..... , '" ......... ¡ 
Jro~ 'Hipólito . ~oúl~e~a serr8;ll0 ... : :.. Padres ..... .. 
Bona AdoraclOn .I\1:erlda. íMann...... .., Regulares 

~ña Carmen ;Cabrera ;Caballero ...... 1 Huérfana' 
lloña íPiial' .Cabrera ,Caballero ........ : I Huérfana • 

lrIoI1a Rafaela Cuadrado ¡Aguera .... ". ¡ Huérfana ~ 

~ 
.mla Nattvidad Catalina Chávez Ló- ¡ 

pez ... '" .. , '" ... '" ... ... ... '" 0"1 Huérfana. 
Imña. CataJina [)oNad{) Fernánde~. '" Viuda. ... 
Jtoüa. cecilia. Caballero Mnñoz, ......... ,1 Viuda. 
(~Olla li\farla ·de los Angeles Cabrera 

Caballero ... '" ... ... .., ... ... "o , •• 1 Viuda. 
»ml1a ¡Mercedes Barranco liménez , .. I Vinela. 
Eoofia. ,Baldomera Leal \Már.quez ... , .. ¡I Viuda. 
JiOlia. !Mana J'iménez Flores .... _. ... ._ •. Vinela. 
.afia. Inés ,Ga.rcia. Jura..do '" ... '0' "'1 Viuda. 
J)or1a. '¡,ucl'ooia. Fernández Gareia...... Viuda 
i>ofía 'Carmen ESlpejo López ." ...... '''! Viuda. 
!9011.a, ¡, .... urora Mo.rtín C:~ma(lho ....... H! 'linda . 
.011:. :Cristoballna León SalaSo-lBuja-

larUHI .............. , ................. . 
'J)Oli:o !T<)lena Bueno Bueno 'H ........ . 

• ¡llio, (~i)nICH;¡p'ción ,OCibá:l1ez !ESCobedo .. . 

Vimla. 
Viurla 
Viu'i'tu . 

::: ! ... 
.. ·1- - --• .. ,rllrallt~~l'W. ... 

-Gabo, Antonio Aguilera Mé¡l'i'da ... ... ... ... '... ... ." .. , ¡ 
¡. ' 

Paisano militarizado cabo .Enrique Cabrera Pedra· 
jas ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ........ "," ........ . 

Paisano militariza,do cabo Cris.tóbal Cuadrado Pa·" 
c.hón ... ..f... ... ... ... ... ... ... ... '" .. , ......... , .. ' 

Paisan{) militarizatlo 'cabo Teál'iloChá'V-ez Campos.' 
Paisano militarizado cabo :Antonio Ayala P,edl'ajas,: 
Paisano mi:lital'izado cabo Antonio C3!brera 1\IuJioz, 

¡ 

Paisano militarizado cabo ,Rafael Vargas' Castro '''. 
-' -\ paisa.no milital'izado cabO. ¡,osé MOl;eno iA1'l'O',YO ...... ' 
- - Paisano milituril'.ado cabo Augusto Blanco Perea .. ,' 
- --', Pa~sano militarizado cabo Pedro ,Gómez Gil ." ,,, 
-, - , PUis:mo militul'izado ('abo AlfrNlo 'Calero Blanco ." 

-1 Pa.isano 111i1ita1'iza~to eabo Francisco ,Ruiz Sáncl1~Z. 
-' 1'niS3.110 militarizado {',abo ¡oai~uin Gnrcia. !Moral .. " 
- PlllSUUIJ militarhul>llo cabo Jest'ls Gal'eía-Ar(ivalü 

:.fil:lLVO *4' ~~. "'0 '" ~.~ .~,. ~~ • ••• •• ~ ... ~ .~. • ........ ,", 

Paisano mi'litarizado c!l'bo ~l\.ntonioCuJ:lEjl'O ¡,nocua." 
CallO Vir¡.filio Fel'1'el'asAlorl:>O " .... '" ....... " .. , :;. 
Pahm,llo milifarB:ado cabo Antonio ,SúnCa16Z Gnt¡e· 

1-'1"821 .' • •• ~ .~ • •• w .~"' ~ •• ~f. 4~~ •• : .~*' .:. ••• .., O" • &en Vir.!'uta JilménGz Urbano ..... ;' 
Jt.oña. 'C0li:cepción Córdoba lRui.Z .. . ... ... ... Cabo Anto<nÍo Jiménez Córdoba. .," ,.. .., ." Po.dres. ...... Intanteria 

lt{m Juan Hans Es>camUla. ... 'H ... Padres 
*'>11:0 Va.l1e Jiméneznios ............. .. 

a.o,¡¡ Manuel iEstlldillo Reina ... ... ... Padres 
lk>fiá. ~Dolores Pedrosa, 'Caballero ..... . 

&on José IDurán Luque ... ." ... ... ". PrHll'es 
1kl11a. !Maria ¡Gracia ,Reina Sánooez .. , 

'!ton Leo.vigildoBlanco Serrano, ... ." Pu'rlres 
'Ito'fia ;ros era ;Santos lura,do '" .. , ." ... 

"ofia Jooefa [)iéguaz !A]fórez ... ... . .. 
~1OI1a [P,stra Becerra !Mlárquez ... ". ". 
'i'ollo. ¡Carmen AlmiT6n ll'ernández .•.. , 
"ofia iJ?:atro'Cinio Jiménez iRíos'... .'. n. 
l'}{)11a ,Araceli Jiménez ,González '" .• , 
I)Ofia :Antonia 'Go.taía ¡Castro .. : '.. ." 
~lia IMal'iaFernández ,sá,ncihez 'H 

i1:~mia II,('¡ocadia '.Mo·reno Medino. "', 
!fI(}'11o. ÁrcelIo. IMol'ant(l ;Pineda... .. . 
l'K~fIa. ¡Mo.l'ino, ,Gómez 'lnernó'ndez .. . 
~11 ,Antonio ICamlPos 'Ortiz ........... . 
¡i).ou ,Hamón lGoll'zález .Mu:f1o·z ... '" 

UOfll1 'Cf~t'men Allril A:bril " .. n. '" ." 

¡-ilQi'm ;YO¡;(J,lf!t ,Abril Abrll .............. , 

Madre. 
'Madre. 
'Madre. 
Madre. 
MIl.tlre. 
Madre. 
Macl!·e. 

Madre. 
Madre. 
Madre. 
l"ndl'e .... , 
I;)ndre .. .. 

Hné:r!f!w!t 
H1H'll'rfLtlfi 

'.-0110. (;,tl'Intlll VUnta ,Santl .. te.ban ...... IIll("r'[lll1l1 
»rdJl. J'OIH~ra Vihlla Santi.steban '" ... ltu(¡l'l'Inm 
)lj.f¡ll:~ ,MlU'Ül J1\all8, íDelgO!do Gallego.,,¡ VIIH111. 

J.tNl¡t IMnrgal'itu. ,Cnb¡¡,llero Mansma... Vlur1a. 

J.nlill. IM.ag,üalona 'Castilli31j'Cl' ROtdl'íguez Viuda, 
'!-tl)l1t1 ¡Co'Ilcepdón 'Bla.nco' ¡p·edrliliza ... H Viuda, 

:4tCifm Jerónima IBaJarano lB,eja;rano ... Viuda . . \ 

IMantería 

Ill'funtel'Üt 

Infantería 

lnfantel'la 
Il1lIantería 
Iniftmtería. 

.. Infantel'~a 
Infantería. 
Infantería. 

It1<funteria 
Infantería 
Infantería 
I!lif¡mtería 
Infantería. 

Gab[) .Tunll.Hans Jlmi'l1ez ............ '" ." ..... , , ..... 

Cp.bo Jn¡;.n Josú Est.lldillo pedl'osa ." .... " ..... , ." ,,, 

CallO Jostí ·Durán Reina ....... .. 

'" 
Cabo 'Cándido Blanco ,Santos 

", ." .... ... ... ~... .., .. , 

',~, . ", ,.' 

Cabo Antonio SánCJ¡llez IDiéguez ..... ' 
Cabo Luis Burón Becerra "0 ... ••• t., ... " H' ,,' .,' 

COibo Jnan í})o;m~n¡.,"Uez Almi:rón ... ... ... .., .. , .. ' 
Cabo Emllio tDelg8ldo Jiménez '" ... ," .... " ." ,,, .. ' 
Cabo Anto.nio lRoiVira l1m¡1nez ...... '" ........ ' .. ' ,,' 
-Gab-o Manuel Naranjo ·G.a:rc,ia '" .... H ..... ' "; ;~'íÍ;:j 
p~::!:~ .~.l .. l1::~~:~~~o .~a.~?, :~~~u~~ ~~~~,b~:~ :",(>1",' ::: 
Cabo IG\l'ieg:o,rio lBiLasco !MoTeno ... " ...... , ", .. ' ,,' ," 
Cab.o José pineda lMorante ...... ", ." ... '" ,.' ,o' ," 

Cabo iHono,rio !Flores IGómez ..... : ....... " " ... ' ,,' " 
9aho Antonio '~.a~lPos Pél'ez ... '" ....... " '::, '::. ,.¡ 
Cabo JO'SéGonz,tlez :Go'l'dHlo 'H .. , ........ , ... ~ 

. • . "uir,,,,! 
PaIsano militari:t..ndo Il'OUlOillo Antonio A.bl.'ll l' ! 

1:>1111-\0,110 tllllit!l.l'i:t.ucfo 16>01(1!ldo Jtt1l.111l<:\lirpB vuela ,~~I 
P~~;~~(; "~t~iilió.riiaX¿ '~o:idado, '~,edro' 'c'rub(~iie¡;b '~~::II 

,c.1r1. .................................. '" ...... iiie. pil' 
);"Ials.(t1J¡()' mllito:rizado so'ld¡¡,üo Es;teMn IMl1nS .. ' ,,'i 

.d.ral as ... '" ... ... ... ... ... ... ... ." ... ,.. ." . "A,lbIM 
Paisano mUltarizado so~,daido "José l·lern4n~:;drigu¡)$ 

. Paisano m1l1tariz,ado'soldado IFranciSICo lL"'O' ,,," 

p~~::omiÚt~~i~á,ci~~~1ri~dO' a'{¡iiiel'lOO' 'f\Ú!n:~~'o .. ~~ 
mero ............ '" ......... '" ... ' ..... " .. , 



, . 
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Act;u.Hia-

Disposiciones I 
o.z 

:l6L l"t!Il- Delegación de RESIDENCIA DE WS BENEFIOlARIQS 1; JlónmeJljl. Total F~a en que debe Hacienda de la 
¡ue!es - que amparan empezar el abono provincia en que - ~<lí 
rfe@GlI&e - los de la pensión se le consigna c:." 
por aplic. sefialamientos el pago 00' 
i.I!1 &ll. ~ PesetaS Día Mes Afio Localida<i ProvinCIa, ~ Po·· 
23-12-tIl (1) , <t'-.. ......-- , 

1.7fJ2,71 .3.405,54 ;t enero 1967 >Cáceres .. : ... ... Carullas da eoria. '" ..... , .Cáceres ... ... , .. ~ 

9W,fll ::::::1 
,1 enero 1967 ~órdoba.oo ... ... Cór,dúba. oo. :-- ....... -- ''''1 c~r:do.ba .. ... .. , .. 3 

6'/1,18 . 1 enero 1967 Córdoba ... ... ... CaruaIDuey ... Oo •••• ' Oo' "'I:cordoba .. . .. ... .--! 4 

I 
1. " I 

1.135,54 I . d ···1 i 567,77 1 enero 1967 Córdoba ... ... ... Pozoblanco ... ... o... ..~ ... ' COI' o.ba .. ... ." 

1 
,. 

· .. 1 5Jrl,'n 1.135,54 1 enero 1967. }::órdobá. ... • 00 ... Aguera '" 
.. , ... ... ... . .. CÓl'dOb3; .. ... ... i 

I 

···11 5Jrl,77 1.135,54 1 1 enero 1967 CórdGba ... ... ... Villal1ueva del Rey ... ... Córdoba .. ... '" S 
'JJl;n 1.135,541 1 e~ero 1967 ;Córdoba ... ... Oo • Alcara.cejos .00 ... Oo, ... ... Córdoba .. ... ... • 'JJl.77 1.135,54 " í enero 1967 .Córdoba. __ 'H ... Pozoblanco ... ... ... ... ... Córdo.ba.¡- . .. .., :::r S 

W7,i7 1.135,M ;t enero 1967 Córdoba ... Püzübla1J:co ... ... ... ... .. ·Icór.doba .. ... oo • 
J 5 ... "jI 

5fr.:n 
. 

1.135,54 ;t 1967 Cór·doiba ... Cabra .... oo. S enero ... ... .. ~ ... ... ... ", CÓ1\do.ba .. . .. .., ",/1 
5fJi;n 1.135,54 '1 , enero 1967 ,Córdoiba ... ... ... Hinoj.osa del Duque ... , .. Córdoba .• ... ... "'1 5 
W7,77 1.135,5-i 1 enero· 1967 CÓl'dÚ'ba •.. ., . ... Hino<j,osa del Duque ... ". :Córdoba .. .. , .. , 

"'1 
$ 

fRl;n 1.135,54 ;t enero 1967 Córdoba ... ... ... Pozoblanco ... ... ... .. . ... Córdoba .. . .. . , . , .. I t) 

fRl,n 1.135.51- ;t enero 1967 Córdoba ... H • .. Aí'ipra .• , ...... ... ... ... .. . Córdoba .. ... .. . 
'::11 

¡j 

567, n 1.135.54 :1 enero 1967 Córdoba ... '" ... cabra. ... ... . ~~ ,.~ ~ ... 'H ... Córdoba .. ... 0<' i 

567,71 1.13S.5i .1 enel'-O 1967 .Córdoba .•. '" ... Dos Torres ... '" 'H ... .. Cdrrloba .• .., ." :::'1 i 
567.il 1.1:l5.3í- .1 enero 1007 CórdOba ... '" 'H Baena. ... . ,. , .. ... ... ... Córdoba .• H' ... • fRl,77 1.135.3~ 1 enero 1967 Zamora ... ~,., ~ .. Villarrín de Campos ... ... zamora ... . ,,, ... .. . i 

'fRl,77 1.135,;¡~ 1. ,ener-o 1967 CÓl'do.ba .•• '" ... Cabra. ,., ... '" '" H ....... ¡CÓrdq.ba .. oo. ... .., i 
5IS7:n 1.13li,M J. enero 1967 Córdoba ••. . , ... iDoila ,Meneía. .H ,,, ,....' Córdoba .. O" ... " . • 

Leyes 82 de' 
1/!!/.77 1.135,54 23·12061 d::J. O. J. enerQ 1967 Córdoba ... '" 

,., P.alma. ·del Río '" ... ... ... .C6rdoba .. ... ... .., , 
del E. n" 310) 
y 1/64 (D. O. I 

567,7'1 
n.o 100) 

1.135,54 J. enero 1967 Córdoba .. '" .'. Benameji ., .......... ... ... Córdoba .. ... . , . .. . I • I 

'i}j¡,n 1.135,54 1. enero 1967 C6rd<Jl:la ... '" '" 
Benamaji .. , ... o" ... ... . .. ¡ CfÍl'croba .. ... ... ... i 

I 

'i}j¡,n 1.135.51, 1 enero 1967 Cúrcloba ... '" 
g~'p('lJo ... 0<' ... ... ... ... Córdoba .. . .. .~,' . .. i . 

'IrI:n 1.135,54 ;t ener·o 1007 Córd{)ba .. ~· '" ... ~!antiIlo. '" ... ... . .. oo. C6rrlolba .. .. , ." H' i 
'IrI,77 1.135,54 íl enero 1967 CórdcQbu ... ... ... Fuenteovejuna ... ... ... ... eórdoba .. .. . . " i 
'J!¡,n 

.. . 
'J!¡,7T 

1.135,54 íl. enero 1967 Córdo!)a ... 
'" .. Pl'íeg<J ... ... ... ... '" C6rdoba; .. ." . " oo • • 

'J!¡,n 
1.135;5<l ,1 enero 1007 CórdOba. .. ... ... Palmo. {lel llio ...... .... "'" Córdoba .. ... .., . .. i 

'J!¡:r¡ 
1.135,54 1 .enero 1%7 C6rd?ba .. i '" .. / . Fuente-\Palmera '" ... ... Córdol)3. .. .. , .. , ... i 
1.135,54 ;1 enero 1967 qÓl'rlOIJa ... ." I>éilarl'oya ·Pu<ebLonu€iVo .. Córdoba .. ... .oo ." !i 

'J!¡,77 ~,l 
'. 

'J!¡,'r¡ 1.135,54 enero 1967 Córdobu ... '" .. AJe al'aCjejos ... ... ... ... ... CórdOba .. . .. ... .. . ·6 
1.135,54 I í1 ener·o 1967 Córil,oba ... Villanueva d-e.l ¡Duque Córdoba .. i 'J!¡,'r¡ ... ... '" O," ... ." 

'J!¡m 
1.135,54 1 enerQ 1967 Córdoba '" ... Rute .,. 

~··o ." . ... '" ... .. . Córdoba .. ... .oo oo. • 1.135,54 " '1 ellero ' 1067 GIj6n ... '" Gijón ... ' .. ... . .. '" . .. '" Ovl·M,o • ffJ;,'r¡ ... ... ... ... ." ... 
ffJ;,'r¡ 1.135,54 1 enel"O 1967 Córdoba ... '" ' .. Ca,ol'a o" ••• '" o., '" '" .. , ¡CórdOba .. oo' ... . .. 6 

1.135,54 '1 enero 1967 C6rdoba ... '" .. , Fuente 'Palmera, ... '" "'1 Córdoba .. 
... ... oo' • 

~,OO 1.000,00 1 enero 1007 Córdoba ... EHpi<'l ...... ... ... Córdoba .. , ... .. " . '" . .. 
'" ... . .. 

, 

".1 CÓl'Uo'bIL .. 
~.oo 1.000,00 1 Gnéto -1007 CÓl'llolJlt. .. e IÍl'(1 oh 11 • ". '" ' .. '" ... ... ,,, ... . .. , .. 
~.oo l.ooo,<lO 1 ¡;l1P.l"O 'lfJ(li Córdoba ... H I~I ¡¡ l{~(j¡zl\l' Córdoba .. • ... n' ... ... ,n , .. . .. . .. .. , .. 
~.oo 1.000,00 11 1007 C6rdoba ... Alel\'l'l:\tlcj OH , 
~,OO enero. ... .. H • H. ... . .. . .. Córdoba .. ... ... .. . 

il..OOO.OO . 'l (m(ll~O 1007 C6rdoba .. , PlJeblom~o:vo Córdoba., • .. , '" ". .. . ... n • ... ... . " 
~,I)f 

il.,OOO,OO .1 enero 1007 (lOrd,oba ... 1 :Ul~n".',. d.O>'dOO'. CÓ1'·do'ba. .. Ii ". . .. .. , ." .. 
ii.II •• • a.ooo,{)í) , . 

1 enero 1967 Oól'doba .. , CórdOba .. Ii ... ." Santa ,Eugil3Ula .. , '" ... '" .. , .. . .. , . ' 

\ • • 



1.0&2 

NOMBRES DE LOS lNTERESADOS 

"'" 

Parentesco 
con los 

causantes 

Dofia. Carmen Briones L'1lque ., ... , Viuda. 
Dofia Bmiliana Aguilar lBlanco ... Vinda. 
Dofia Isabel 'García lurado '" ...... '" Viuda. 
Doña. iFran'Cisca Gonzáiez uOiIlzález ... Viuda. 
Dofia ,Casilda oGarcía ,Caballero ... :.. '" Viuda. 

Doña !Cat.ali~a. Fernández ,eIómez ., .... \ Viuda., 
,.DIoña. ¡Angeles !EScribano Onieva .,. .. Viuda. 
Doña lSUvina iMartínez Seco ... ... "'1 Vinda. 

Do~a lMaría IAntonia ~'ladueno M{)lma \. '\~~uda. 
1)QI1& ISDcorro Leal IMarquez... ... ..' ... V mda. 

iDo~á. .Z?ila López Nw:ajas " ..... , .... \ ~~U(la. 
Dona ¡PIlar Jurado iPerez ... ... ... . ... '\ mda. 
Doña ;Ana 'GOnzál~z 'Caballero ... : .. "'1 Viuda. 

Do~a Leonor F.ern.ánde.z Carmona ..... \ '~~Uda. 

Dona. Juana Calleja Canales ... ... ... r '\ ruda. 

Dofia. Cal'n'H:lll Crespo .olmo '" o" ••• '" Viuda. 

Doña Josefa Calero iD1az :~. H •• H H' 

Dolla. Manuela. iBurón Vivían! ..... . 

Dalla. !VIaT'Ía Ariza Cobo ... ". . .... . 

DOllU. .Enri:queta. Gómez J:{O·dl'fguez 

Viuda. 
Viuda. 

Viudq,. 

Madre 

-----~-------"' ~~~ ......... . 

DofiaJ·osefa Montero Fuentes ....... ,. Ma,dre 
Do.iia lAna María Gómez Cabrera... Viuda. 

Dofia María Serrano Urbaz ... 'H ... Viuda. . .. 

Dofia iFel1pa del Egi-do Pérez ........ , HU('l"íano. 
Dofia. ,Carmen Tel~o IzqUierdo .. , ... ... Hm\¡'Yalla 

l)0l1a María IMena (Betancollrt ...... 

IDon 'RIml-rtlo ILeónBllstamante '" ... P:Hh'!'. 
DOfifJ. Lr>ilS,l' IMartín F·el'1'91'Uela .... " H' Madre 
'J)on José ESlpina. ·Garcia. ·H. ... .., ... n' P d 
DQna Josefa ·Go'lllZález ·Ta.usl¡¡, ... n.... a· res ... 
noila [rene ·GÓme'z IGOmaz ... ... ... o" 

1)0110. !.Flora. ,Paz Val'ela. .............. . 
Uo·fin. IMaria Vio·torla ICano· Lunn .H ... 

1)o0l'1a IGertrudie IMM'bLnez ,tl,), la W:s,oa. 
1&1'0. lGn.tlea ..... o ......... '" '" .. . 

l)IOU IMlgllfl'l 'OQ~e Su:t101 'H ... ... 

Ma·(ll'll 
MM:r1l 
MMll'('\ 

Ma·ai'Cl 
Pa.dl't'I 

Arma. Cue¡:opo 
o Unidad a que 
pertenecían 10$ 

causantes 

... !i- -

D. O. núm. :'ril1 

EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS 0AU8AN'l'l!lS 

Paisano militariza.do soldado Joaquín !López lMedina". 
Paisano militarizado(} soldado José Maria Castro Vega. 
P~isano militarizado ~O'ldaflo Fernand.o Mora Rojas 
Paisano militarizado soldado 'Martín Maduefio Ruiz. 
Paisano militarizado SOIldado' l.osi '~{ansma iPt'dra· 

jas '" .............................................. .. 
Paisano milita,riza:do soldado> Bartalomé D1az. BlallrQ 
Paisano militarizado soldado Salvador lim€nez iRío; 
Paisano militarizado SO'ldado Ilded'onoo iMarín Mt'-

,mna ............................... '" .............. . 
Paisano militarizado soldado (\'liguel Briz tGonzalez .. I 
Paisano mi1itarizado soldado Juan Herr·ero Caba·. 

llero .... : ........... '" ............ '" ... ' ........... . 
Paisan() militarizado s()lldado José Ramírez cl\rl'oyfj .. 
Paisano militarizado soldado c<\.lejo iLópez, Serrano.' 
Paisano . militarizado" solda.do Vi-cente <CaballeTo 

·FracéB ....... ... ... ... _.. ... ... ... ... ... ... .. ....... 
Paisano militarizado soLdado .Antonio lPérez (ia· 

lIardo ....................... , ............ , .. , ..... . 
Paisan() militarizaflo soldado .Manuel Ea·ena Cite' 

res ...................... , .................. , ..... , .. , 
Paisan(} milit:ll'izado soldado 1Rrufael Madrid Jj¡m· 

nez ...................... , .......................... "', 
Paisano militariza,.(lo solda.do Jooé León M0il1ero· ... 
PaiSall? militarizado soldado Fl'aneiscO' Cuallrado 

·¡.Ó'pez ........ , ....... H '" , ..................... " .. , 

Paisano .milital'iza:do soMado Gabriel Caballero- Fran· 

l:>~~Snno ;niiiiariz~do"soid~do "Í?édr~".~~ilO: G(tU~~7.::: 
------------1 --------~, 

Ht1~'1l!(u'e~ 
Infantería. 

,,,1 Cabo UcuCael León Montero ........... : ... , ........... , 
o.. Solda.do TOIJ1l¡L~ ,Fernánrlez 'Gutiérrez ... ... " ... , ." 

Mutilados '" '" ... Cabo oaballero inutila.-do 'permanente An:(lrés, ;Mae" 

.. Infantería 

Militlias .. , d. 

Iu!allter1n 
MUi01af'l ..... . 
Mlll ¡>,in,K:.. , ..... , 

Infll.ntel'1a. ... .. . 
MU:Lr,ins ........ . 

, tra Mateo ... ...... ............ . ....... ' ." .. ' 

·Ca.bo IAnge:ldel .EgMo 'Guerra ... ... ... ... .. ... ' .~ .t¡. 
Paisano militarizado soldado -Lam'berto. Tello . l ... 
g~s ..................................... " .. , ..... . 

Comandante n. :rosé.Maria Crespo Mella ". ,o' 

I 
----_._----_.,~; 

Cap'ltán [1). iFrancisco JBlViel' León dé la Torre .. ' ::: 
Paisano militariza.dOMbO Rafael Sanz Martín ... 

Ca.be; VíctOl' El'Ypino. ¡Gon211l;lez ... 
.. , .,. 

Cabo ;resuís ttal ICasal' 'G6me-r. ... .., ..... ' 
Cabo rM9.nlH·~1 IBa..rr'D-RO Pa.z ... ' ,.. .. ... , " .. " 
Cabe; Allge·l 'fexC'\ira Cano ... o" ......... ¡" 

CabO iLlel'llab'/J ,Anc1l'Ílll IMll.l'i.ínez d.e la' I~scfl.1era ::: : 
Cabo ;r~n1s 'O[1(} ,Almirall .... H 'H ... 1 .. ,,, ." ,,' 
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Actualiza. 1 "~ 
clón. peno T Q t a·l 
¡¡Ión mena. '1 Fecba c1m. que debe 
que les co- Leyes. empezar el abono 
rre8Ponde o Reglament< de 1& pensión 
por apliCo que se lea apli 1 

Delegación de 
Hacienda de ~a 

provincia en que 
se le consigna 

. el pago 

RESIDENCEA DE LOS :tNTERElSADOS 1i! 
==~====~====~~~ 

\ I () "1 

1 I¡SO 
LeY 82. de I Pesetas Día Mes Año 

~I' 1 

(1) 
------- ¡ 1---------------

joo,oo 1.000,00 I l.t, 1 

500,00 1.000,O'J I • 1 
500.00 I .1.000,00 , ¡ 1 

500,00 1.000,00 1 1 

500,00 I .1.000,00 I 1 
500,00 ! 1.000,00 1 1 
500,00 I 1.000.00 ¡. .. 1 

~.OO í l.nOO,OO 1 ¡ 1 
500,00 1 ;1.000;00 : 1 1 

1 ii I 
500,00 ¡ 1.000,W I . 11 l 
500,00 I 1.000,00 j'. Leyes 82, de 1 1 
500,00 1.000,00 23.12-61 (B. 0.. 1 

I 
1 del E. n.· 310) 1I 500,00 il 000 00 , y 1.64 (D. O., 1 

. , , n.' lOO) í 

500,00 I ,1.000,00 I
1 

¡ 1 

i I 500,00 ¡ 1.000,00 I 1 ;1 

500,00 I a.OOO,{)i} 1
1 

500,00 I 01.000,00 
i í 

500,00 ! 1.000.00 ! 
I I 

5OO,O() ¡ 1.OOO,on t 
500,00.1.000,00 

:1. 
1 

1 
11 

enero. 
enero 
enero 
enero 

enElro 
enero 
enero 

enero 
ene:ro 

enero 
enero 
enero 

enero 

enero 

enero 

enero 
enero 

enero. 

enero. 
enero 

lOO? 
lOO? 

, 1987 
1967 

Córdoba .. . 
Córdoba .. . 
Dórdoba .. . 
Córdoba: .... . 

1967 DórdQba ... 
1967 Córdoba ... 
1967 Córdoba ... 

1967 Córdoba .. . 
1967 Córdoba ... , 

1967 ,Córd-oba ... 
1967 .Córdoha ... 
1007 Córdoba ... 

1967 ,Córdoba ... 

1967 Córdoba ... 

1967 ,Córdoba ... 

1967 CórdOba ... 
1007 !Córdoba ... 

19(j: I ~l:dOb~ ... 
1961 C(:Jtloba ... 
1967 CÓl'd,eba ... 

.\ Provlncia .!. g j), 
.~------ --~--'I!~ 

Localidad 

11 C' d b I! {) L11'que ..... , ... ... . .. ' ...... ! 01' o a .. 
Es¡p·ejo ;, ................... 1 CÓl'doba.. ... :.¡ ~ 
Pedro LThad ... o ........ , ... 1 Córdoba.. , .. , 
".. to~~ I Córdoba .,. '.':::,.',:' 6 
l'vl.~n w ......... .... :. '''1' .• "l!: 6 

Añora ... ", '0. o ........... , Cordoba .. · ... ,':1' ¡" 

V.manueva del Córdoba ... I Córdoba.. . .. ji " 
Palma d·el Río .. ' ... .0 .... ! Córdoba.. ...Iill 1) 

¡ il! 
• d ¡,. 6 

~ollnt>Qdrol"R':" ............ tg~~d~.bb:" .... H .. ,.,f,. u da .e.·tO ............. '.. : 

Po<zoblanco ... ... ... ... '" CÓl'doba .. 
Luc·ena .. : ... ... ....... CóMoba .. 
Espial '0' ........ , "O ...... CórdOba .. 

... Baena ........ :... ... ...... CÓlldoba .. 

Posadas .. , 

Mentol'O ... 

.. .. ESipiel .... " ..... , .... .. 
Pueblonuevo '" .. . 

... Fnenteovejuua ....... .. 

... ;Vrentel'o ......... 'H .. . 

... CÓ1~doba .. 

... ¡ CÓ1'doba .. 

Córdeba .. 
Córdeba .. 

CórdOba .. 

Córdoba .. 
Córdoba. .. 

OH H 
:H 

d ... ¡¡ 
...II!: 

!:ji 

I'jl 
~. "11 

lii 
~. ~ ~ JI 

:: ~ 

:::;¡ 
1I . .. ¡ 
I 

!I 

"'1' 

{) 

6 ., 
G 

G 

6 

6 
(; 

6 

G 
6 - ~----

" "'I/Baena. '" .. , oo, oo' ... 

_~ __ I, ______ ~ 
11 

"'jI 
,..--' 

67l1.i18 
500,00 

-
1.942,36 Leyes 2 5/6 3, 1 
1.00íJ,OO 151¡,63 y 1/64 '1 

~ - -=----=¡;-~'* 

Estatuto CIa. 
sesPasivlIls 

enerp 
e11ero 

1007 Cól'doba. ... 
1967 pórdeba ... 

'" 1: • "'1' Palma dellRíe ........... . ... li Vi·llanue:va de 'Córdeba .. . 
1

" 

.. 

Córdeba .. 
Córdoba .. 

4 
6 

1.3~t,.22 ~.MÍ:,4:3 --
del Estad o, 
Leyes 641-42, 
82/61. 193164 iI. 

y 1.64 
·enere 1005 Zarago.za. ... ... Zai'ageza. '" ... ... . ..... 1 Zaragoza. "r 

567,77 

500,00 --
4.4()l.íH 

~ 

--="'---~'" 

(L.135,54 

1.000.00 

--------------
Estatuto C:la·; 
ses J? a s i vas' l' 
del. Estado, 'k 
!:¡eyes 82/6·1,:' 
193/64 y 164 23 

I 

junio. '1967 

junio. 19&7 

Palencia .. 

Zaragoza. 

SaJdU~1a ... ... ." . .. 
Letux ... ... ... .., ,,, 

-"'-- ~~~~~._,. !----- - . 

8.803,28 

_.~ 

6.1·(y1l.76 
1.'135,M 

Estatuto Ola., 
seR' P a s iv a,·s 
del E s t a d o. 2S 
LeY'es 6-1,1-<42. 
26·&44, 82/S1, 
193/84 y 111(14 

13 

1
2

:1 
1.i1:!5,ij·j, . F.stn t1,lto el ... I 1!) 

1 Ht'S l?"aio/lvas' 
11'1" ., . ¡¡.~~ ~!:)¡ t ti d (1, r', fi 

,.!. '!)\t) t ¡ j 1(:Wt~¡.. 190.11",41} I ,-' 

Llta'ii,;)'j, ,8Í2/'Há; lf)¡;l/u~t i ~2.(J 
i.ta;),:;t I 'Y I 1M ~~l 

l:W.r;,:H • 2'0 
l.'l:I:J,:¡I¡¡ i 15 

1 

.dIciembre 19M Mar!dd .. ' ... 

febrero. 11}67 Vige ... 
dIci.€'Iml)re tOS4 Zariligeza. 

mayo 'W{1{j Ovitlrlo .. , ... 
Illfl'YO 11167 '!'oi ('.·1 n. 
jnllo 11,1·67 J. ,Fro1ltera ... 

ll:lUl'ZO 'WiJ1 :\1i¡llng-a ... ... 
j11111·0· 11l01( SOl'lit ...... , .. 

mo:.t1ZO (\,907 llUl'(J(\ltllllt 

.. 'MOidrid '" ... ... . " ... . . 

.. .. Vigo .............. . 
Zal'ago:za. .............. , ... 

Valle ,rl e -Inlfies.to '" .. , 
'Ti'uensaUrlo. ... • ,0 •• ' ... ... J . ti (1 la ,l"rcJltI tl(l.r a ... . .. 

.., M!l:Jll¡.rn. ", ... ... ... .. . 

... !\t()uten¡i¡.¡'l'O tle !Co,meros. 
(~flS\t@11vr. ,cie U;l.osu116r~ ... 

k?aJ enc,ia. .., ... 
Zaragoza. . .. ... 

Madrid '" ... ." . .. 

p,ontev,edra. ... ... . .. 
Zal'ruge1za. 

Ovie<1o ... . .. 
'l'oledo ... ... 
CúlrUz ... '" ." '" 
Mlalltga .., , .. ... 
S·orin. . .. ... .. 
HUI'Celarla 

8 

9 

10 

---
1'3 

14t 
15 
16 

(\.7 
16 
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.Al !hacer a ca·da interesado. la noti- el (mal qJledará anulado a :partir .de . ff"",s.t!l. pensión la :percibirá de la 5i-· 

tic ación ,de su señalamiento, la auto- la l'eferida techa. guiente ·:fo:rrna: Desde el 23 de ju
ridad .que !la practique, confo:rrne :pre-Esta pensión la percibirán ,de la si- nio de 19S7, ,percibirá mensualmente· 
viene el artículo 42 del Reglamento g;ulante .forma: Desde sI ;t de enero, la:cantid3Jd ,de ;1.000 pesetas, inclui·de 
para. aplicación .del vigente !Estatuto -da 1967,;percibirán mensualmente la. el lOO por 100. 
de Clas~s ~asivas del~tado, de~etá. cant.idad ,de :.1..135,54 pesetas incluiodo. !lO. Se hace el ;presente seña'lamien
al :propH> tIempo aavertlrle que SI se el 100 1)01' ¡[OO. to por ¡¡¡plicación de los 'beneflci0'5 
co?Sidera perj::rdicado con su señala. S, Se h~e. el :pre~ente señalamien- da las Leyes que se sitan, que percl-

"' mIento puede ·mterponer, con arreglo to que ij?erCIblrán mIentras 'Conserven '1 bi.rá mientras conserve la aptitud le
a lo diSij?uesto en la Ley .de 2,7 .de ,di- la aptitud legal, .,desde la ¡fecha que 0'801. 
ciembre de lH56 ( .. B. D. del Estado» se indica en la relación yen la " , , . . , 
número 363), r.ecurso .conteri~ioso-aa- actuaR cuantía, 'previa liquidación y ~sta penSlOn.1a perCIbIr: ·de la 81-
IDinistrativo, ]lrevio el de reposición, dedueciónde las cant¡'dades ]larci- g~ll.ente ,fo:rrna - :?eSde ,el, .~8 al 2íI. ,de 
que, 'Como trámite inexcusable ,debe bidas ípo-r, el anterior -señalamiento, dIclembr-e ·de ;91», per~l~l!á_menSllal-

• 'formular ante este Consejo- SuprffiIID el 'Cual quedará anulado a .partir de :~~~~d~a e~a~~:~d '~~ n.50,:,,~p~etads, 
de Justicia Militar ·dentro ·del plazo la referida 'fecha. _ el 1 Ld' '-'" 1 ler31~dPr:,r.. 'b' eSde 
d t o. d 1 ... ' . .r.< t· 'ó l' :Lb" '" 1 . . . e enero a s ·uJClffiIl re . e e. un mes, a ·con al' ' es- ~:e ",:l~ SI- ~s a pensl n a .!perc 1ran ue a SI- 1965, percibirá mensualmente la can-
gment~r al de aquella nO~lflca'ClOn y gmente ~rma: .~e~deel 1 ·de ene. tidad de -6.6G2,45 ¡pesetas, incluido el 
por conduc~ ,de la aut(}1'lda~ que la ro .de ~967, ;percIblran mensll.alme~te seguudo 25 po-r lOO, Desde el 1. de 
haY,a .,praotlcado, cu~ru autorIdad de- la -cantidad .de 1.000 pes~tas mclmdo I enero al 31 de diciembre de liloS, per
bera lnf.orm?-rlo c0n.s~gn8:ndo la ¡fecha. el 100 por 100. .'. I cibirA mensualmente la cantidaa iLe 
de la reJ?eti.da notiircaclón y la de "l. Se anula el. señalamiento ihecJ;0 7.'102,87 pesetas, incluido ei tercer. 25-
presenta'Clón Id6'l recurso. por est~ 'Con.sel.o Supremo segu?-I .por ;~, !. desde el 1 de enero d.e 11967, 

O . .c. de!1~ ·de Julio de lW5(D. O. nu~ ¡perm;¡nra mensualmente la cu.ntidad 
,OBSERVACIONES mero 11&8), y se hace el ;present.e que 1 -de 8.80328 pesetas. inclui.do el cuarto 

, percibiráell; las mismas condicione,s 125 1l'Or ~oo. " 
1. TOtdas ~as ;pensio~es a ¡perCibir $lue. el anter¡o1', ,des~e la fecih!'L ql!e s.e I 11, 'Se 'llaca el 'l,}res·ente señalaro.ien

!,lar ·esta .oaplta:l (Madrl·d), serán aba.. md:ca. en la rel~Clón. 'Pl'eVla li9-Ul-, to por a'Plicaeiónde 105 beneficios 
nadas ¡por la Dirección IGeneral .del \ damón ~ :deducClón ,de las tCantlda- de las "Leyes que se cita.n. que pere!
Tesoro, íDeuda ¡Pública. y 'Clases Fa.- des perCIbIdas. birámientras conserve :a a;pmud le
sivas.Esta. \pensión la. ij?el'cib1rá de la si- galo 

2. Se il1a~e, el presente- s-etiaJamiento gUl,ente j'o~a: :Desde el 1 ·deenero Esta. pensi(¡n la percibirá de la si
que ¡percibIrá mientras conserve, la. al ~l'de dICiembre ,de ::1.965, ',Percibirá glliente forma.: ,Desde el 1:1 1e febre .. 
a.ptitud legal. ,desde la, !fecha ,que se mensualmente la cantidadd€i 1.003.53 ro de 1007,' peroibirá meMUalmE'nte 
indica. en la reiación y ·en la actual pesetas. inClu1dG el 50 por 110<!. iDes- la. cantidad .de <6.102.76 pesetas. in
cuantía, ~rGlVla liquidación 'Y defluc- da el ilde en.aro al 31 ,de ,d~clemíbre 'tlluido el !.lOO 'Po'r 100. 
ción ·da las 'cantidades .percibLflas ,por de ~S66, 1,1erclbil'á mensualmente la. !l~. ISe iIlace ,el 1{l'esente set1ala
el anterl'ÜT señalamiento, el 'cual q~e- eantldad de 2.3:13,88. pe~etas, iuelul'!l.o miento !por aplicaoIón ,de .los be:rufl
dará anulado él. partir de la referida. el tercer ~ ,por llOO, . y desde el i1. de efosda las \1 ayes "ue se citan "'ua 
techa. enero ·de 1967, percibIrá mensua.lmen- '. • -. . ' ... 

\Esta. pensión la ¡pereibirá Ide la si. te la cantidad ,de 2.~íI4.43 pesetas, in. ~ero1birá mientras ('·onsel'Ve la a,p· 
gllÍenta forma: IDes·de ·e11 ·de enero cluido el ,marto'25 !l,l'o.r !lOO.. tlt~d. legal, . 
de 1967 rnercibirá mensualmente la 6 ISe transmite 1a \p·ens;i,ón V8iCStn- Esta pensi'ón la pe-rcIbirá .de la. si· 
.' "" " ;'. 1 i '. '. guiente ¡forma: Desde el 28. al 31 ,de 

cautMll!d ·de 3.405,54 ',Pesetas. inc u· ta oonoedlda 1101' este 'ConseJo. Su- dieiembre de 1004, perolbtl'á. mensual-
do el 100 ¡por !:LOO. premo ¡po·rO. ·e. )de 21 ,de 1l0me::3l- mente la .oantida:d de '700,7.1 pesetas, 

3. ISe !ha'Cs el 'PTese.nte set1alamiento bre de.1:916:'7 (D. O. lllútn .. 278), a. ·dolla incluido el primer 25 -por 100. Desde 
qu~ percibirá. mientras oonserve la Isaibel lPér~ del Arco, vmda Idel cau- el 1 .de· enero al 31 .dedi'C1embre de 
a¡ptltud legal, .desde la ¡fecha que:s~ sant~, y :por haber contraLdo nuef\1O 1966, percibirá. mensualmente la .can-

• indica en la relación y ·en laaotual matrlmlOnlO, a la huér.!ana <I,ue ti· tidad de 85;1,65 pesetas, .int\luirloel 
cuantía, previa ll:quldacMn ry ,deduo- gua en la,~elaoi'ón, :pOi!.' apl:Lcaclónde segundo 25 'llor liOO. iDesde ell de ene
dón oda [as 'Cantide,des :peooibf.élas ¡por los ben€iflclOS ,de las Le¡yesl qO.e se ro al 31 de diciemlbre de 1266 perei
el anterioi!.' señalamiento, aleual que- 'oitan y Ique ¡percibirá .des·de la fe- b' ,,' '1 't 1 ; iid d de 
dará anulaJdoa partir Ide la reteeri- .olla y ,en lla. cuantía que seex:presa, ll'.~ mensua m~n ~ a ',·~n. a, 
d #e:¡., . mientras cons·erve la a,...tfitud legal 993,09 posetas, molilido e. tereer 25 
. a l. aua. ". , . . '¡c/" . i6 (por lOO, y ,deSid.eel a ,de enero- de 

E$lta ¡pensión la perciblrá ·de· la. si- ;para el .perclbo, prevla liqul.dao n 1007 ~ercibirá mensualmente la can
guiente IfOl'ma· ,Desde el 1 de ·ene- y ·dedue·clón en sru caso, ·de las ·canti- . t' d 'd d 1.1. 1355<1 ti. 1 id el 
ro .de 1967, ¡pérC'Lbirá mensualmente da.'des que ¡pudieran haber sild~ ,sllitis- 1 El; • e~. " ~ pese as, n'C u· o 
la 'Cantidad ,de '1.&95,94 pes,etas, in- f·Elohas ti. la interes8ida. ¡por todo aJl. 'cuarto 25 por 100. 
aluMo ·el :100 :por 100. .ter10rseñalamieillto, . 13. Se ~al(le ;e1 'Presente seflú!amien 

4. \Se íb.9ice el ipresente $leñaílfl¡mien~ ·tEstapensión la Ip.ercibirá. ,de la. si. to 'Por mphca'món .d~ 10·9 bClnor~<,1os d.e 
te 'que ¡percibirán mientras, e·onser- guiente- .forma: IDes·de el 14 ·de ¡junio l~S Leyes que se .oltan, ·que ~,er~ibl. 
ven la aiptitud legal, ,desde la feCha da 1967, 'peroibirá meIlsual~ente. la r,ln mientras ·conserven la mp.tltud 
qua se indica en la ral9Jción y en la cantirlOid ,de 1.11(35,54 pesetas, lnCilui·do legal. ". . 
actual cuantía, previa liquill'lacMn y ·e2 1100 1)101' 100. . IEsta pensión la .perciblránde la 
dedu.e,eMn ,de las '09lntida,des !perol- '9. ISe tl'ansmite la !pensión vacan- siguiente fOl'ma.: IDesdee.l 10' ·de. m.a
.bidas ,!por el llinteri<lr .set1alallliento, te concedida \por esto ,Conse.jo· ISu:pre- yo tl.l 31 de dioiembre d¡; 1006. (pGl'ci
.el leurul.quedartí, a.nulado Oí ¡partir ,de 'lh¡() 'po,!' .0. C. de ilde agos.to .de 1944 birán mensualmente la .cantido,d ,de 
le, ll'91rerlda ¡fecba. .(J).. ·0. numo 1182), a. ,d.Oi'i'a \Ramono. ¡¡ím.GO pesGtns, llwluido el 75 por tl.OO, 

IEsta. 'P.en616n la. ;p.e.rcibirán Ide la si. IZlqul·ertlo IGrt.liola, IV'l.tHla ,del ()!l,usan. Y .(~es.de el 1, de enero, .de. 1007. IJ)cr(íi~ 
g'ulente ·foma: ¡D,es·de el ti. ,de enero ·co. 'Y IP0IJ.' ['taller Ío.l1oclt1o, a io. 'hulir. Iblrafl in:Hmsuo.lmente la ·cautlcl(J.(l de 
de r1967, percibirá.n mensualm,entG In. ~!.ml)¡ '(1U0 :figura en 10. relll.Clión por íLl1im.M 1!t'ls.¡¡tas, hlOluidO· 'ea cuarto 25· 
'Cant1\dad de il.~,:l6 ·ves·etas, incluido a,pUMoiól1 >tie los 1lellI'JUoLolI, ,d.o 10.5 lHH~ !tOO. 
el 1100 ¡p.OIl' 100. 1. .. e.yes 'q;ue SG .tJ1tlin y quo peroibirá a"Se haoe el ¡presente M:t1o.1a.-

6. !s·¡¡¡ 111aoe ·el ll,reaente slMla.1am1en- deli;¡lG la ([o·cha 'Y en la oU~1'Iit1a. ,qu~ miento \VOl' allUcríl.1016n ,de los ¡¡¡enan
to ,que :perolbirá;n m1entrMl ·oo·ne.e·r- se eXlpr o s.a. , mientras' 'conServe la. aJp- {llbs ·(le lCtsLeryes ,que· S!e 'citan., que 
~en :la .a;pt1t1J¡d. aega:l, -des.de [a !.Cecha titu.d ,lLegal 'para el p6'l'.ctbo, ~revia 'porcibirá mientras ,coU:l!erve la rop:. 
qlla s·e· indica ·en la relación y en Uqui-dación 'Y.ded.1.l0'ci6n, euau ,oas.o,titu.d legal. 
la aotual ·cuantía, !P'l'eovia lirqui-dao16n de las ,cantl,dBJdes que pudieran haber IEs,1;a p·en61ón la. .p·e'l'cibirá. de- la. 
y.ded1J¡oo·ión Ide las e anti·d 8id es. iP·erci- s-i·doS:l;\ítlstfeclhas, a la int¡~l'e!';ada 'Por s·iguiente .if.orma: [)esld'El el 1101 de :¡na
l>ildas por sl alnterior is·etialamiento, to,do anteriorS1etialamient<J. yo ·de :1007, Ipercibirá mltmsrua1m.lent9 
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la. cantIdad da 1.135,54 pesetas, in- birá mientras conserve la alPtitud le- cantid(j¡d ·da 1.135,54, 'Peseta$, indw-
cluido el 100 ipor i.1.00. • galo ,doel 1100 ¡por 100, 

11.5. Se han e el !presente sefialamien- :Esta. !pensión la. 'Perllibirá de la 51- !l8. Se llace el presente .. efia"' .• 
to ~or aplicación ·de los beneficios guiente :forma.: lDesde ellaide marzo. miento ípor 3ipli'canión de los bene.fi
de las 1..eyes que se citan, qUe perci- de '1967, 'Percibirá mensuaJmente la clos de las' Leyes ·que se citan, l{flS.. 
birá mientras conserve la. a.ptitud cantidad ·da 11.1:35,54 pesetas, inclui- peroibirá mlentras .conserva la 8;JIlti~. 
legal, do el 1100 por lOO. 'tua: legal. 

Esta pensión la pel".cibirá de la si- 1.107. Be ihace "f}1 presente seña.la· 'Esta pensión la ípercibirá ,de la fi_ 
guiente ¡forma': ,Desd~ el 26 de julio miento !por a;plicación .de los bene- guiente torma: iDesde el it5 ·de mal
de jJ)67, 'Percibirá mensuaJmente la ficios ,de las LeYeS que se titan, que zo ,de 1967, ,percibirá mensuaimen1;., 
cantidad de 1.ll35;54 'Pesetas,' inclui- percibirá mientras oonserve la a'P- la cantidad ,de 1,135,54 !pesetas, .-
do el 100 'Por !lOO. I titud legal. ! cIuido el 100 'Por 100. -

16. Ssna'Ce el.presente'Sefialamien- Esta 'Pensión la ¡péroibtrá ,de. la. si- ¡Madrid, B ,de noviembre ,de 19&7.-
lo por 8Jplicación de los henelficiQs I guinte ¡forma:: íD.esde el 26 ode juniO El ,General Secretario-, Manuel Baztin 
.¡le las Leyes que se citan, ¡que perci- de :1967, percibirá. mensuaJmente. la 1 Buitrago. . . , 

-_._----'-

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
necientes a 10sM[nisterios que se in
dican y non efectos administrativos 
del ·día 1 dediciemñre ¡próximo-o 

Presidencia de~ Gobierno 

DEL GOBIERNO 

lIfinisteTio de Educaci6n y CienciGt , 

Teniente de Oficinas lMilitares dOA 
J'uanBoteUo Ortigosa. de la EscueIa. 
d.el ¡Magisterio ,de Málaga. a la Zona 

I de 'Reclutamiento y ,MoíVilización n.
mero 52. 

Exmnos. Sres,; En cumplimiento ·de 
lo dispuesto en el artícUlo tercero .de 
la ;Ley de 1'i'de julio de 19lN3 {«Bole
tín Oficial del Estado» núm. l'i:2), ar
tículo (luinto, aparta.do g) ,de la. Orden 
de la. Subsecretaria. del 'Ministerio del 
Ej6rt:ito de ,9 ,de ag'Ústo de :1958 (DIA
nIO ()~'!CIAL mlm. ¡lOO) y IOrden ,da la 
Presidoncia ,del !Gobierno de 11t¡. ,de fe
brero de 1Ulí9(<<BoletlnOficia.l del ~s
tado» mim. 46), en su rupartado b); 
vistas las instanoia.sde los jotes y 
.oficIales que han solicita.do su rain
COl'!IOrución a. sus ·destinos o situaeio
nes militares respectivos; l'oo·onooiLlo 
ill ,derecho "lue les asiste, y a p·ro
'Puesta. ele la. 'Comisión !Mixta ·de Ser-

Capitán de Caballería. D. ¡osé (Xar-, 
cía. "lel Río, de la !Delegación del Ins- Ministerio 4e Trabajo 
tituto :Nacional de Estadística deTo- CapiUm de Ingenieros iD. Manual 
led~, a. -disponible en la 11..1\ Región iM'elguizoPuerta, Ide la. IDelegaciólt 
IMilltar, 'Madrid. Pro'vinaial de Trabajo de Granada • 

vicios ¡Civiles, . 
tEsta !Presidencia ha. tenido a bien 

disponer sean ba;ja. en los ·destinos 
que actualmente ,ocupa.n y alta en 
los destinos o situaciones militares 
que tenían antel'iormente los jefes y 
O!ticlales del 'Ejército de Tierra ,que 
a -continuación se mencionan, perte-

Mtnisterio .de la Gobernaaión 

Teniente coronel ,de Artillería ,lio-n 
Antonio Lav:En Martí:nez, ·delA;yunta. 
mlentoue Cuenca, a dis¡ponible en la 
1,l' Región 'Militar, ¡Ma,drid. 

Teniente coronel ,de IInfantería don 
Jo,rga ·Renshaw J3eautell, del Ayunta.* 
miento de El. IRos ario I(Tenerife), a 
la. Z'ona ,de ,Reclutamiento y Movili
zación núm. 11112. 

SECCION DE ADQUiSICIONES y 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
'f ENAJENAOIONES DE LA 3." REGION 

, MILITAR 

Anuncio 

patas inglesas, hormigone.ras, bas
tes, aparato Rayos :X;, instalación tri
gorítl.ea, boti,quinas. :veterina.ria, di· 
verso, instrumental de músi,ca y ,di· 
verso .materIal, el cual está ,compren.. 
dido en 74 lotes y valorado en un im-

A las diez ,horasde1 ,dia 11, de ene- porte iniciial .de, 1,011.270,20 pesetas. 
ro 'de, 1968 se reunirá es,ta Junta ·>con el PUe,gos da condiciones técnicas y 
Objeto ,de pro,aOdar a la venta, por 0,1 legales en la ,selcretar1a ,de ,esta Junta
Sistema de sUbasta,de diverso m.a'~e. que radica en el Gobierno Militar de 
lia.l inútil o en Idesuso, existenteel1 esta. plaza, donde' ¡podrán ser exami
dl.fare,ntCls ,Cue,!'pos y Dopend.enoio.s dJi nllidosl y SEl ,facilitará ,cuanta informa
~sta Región 1\a:l.1itn.l",aonsistoute ~n: alón se pre,cise. 
rapo da o.lgotlón blanco, -~rl.1;po da al- Lasl o,tortas se, llarán en, 'trlpllM,do 

&011611 color, trupo ,de al.goCLónblanoo eje.mplar, ajusta.das al mo,dmlodt' pro
de cal.cet1uss, trapo de, [an€1, úni;for- ¡posición 'que se insortó en ,el DIARIO 
lll!es, trapo ,da, lon.a, lona-goma vul,ca· OFICIAL 'del 'Min1s1ierio del Ejército, mí-
11 zada, ,cuero ,cal2illido, .auero vario, mero ,281, de, feicha 15 de. abril de 19o'i', 
~atal'l'a de, a11er.ro, 'de aluminio', ,de y ,ene1 ,«lB, Q. del Esta'do» núm. 93,lde 

erro varIo, ,de .ho,jalMa, de, metar, feoo.a 19 Idel mismo mes y atlo, sa 
~e plomo, 7.997 pro¡yelctile,srom¡peldo- re,integral'án ,con una póliza' ,de 3,00 

. ~s vacios" mdquinas ,de ,es,ex1bir, mo", (tres) pesetas, y se,entrelgarán ,en so
-(lQmrpresores, inyerctor Ide cemento, bre 'Garra·do al pre,sidente ,de, !la ¡unta, 

a disponible en la S,a Re&"ión Militar. 
Granada. 

"Lo que comunico a VV. EE.par. 
conocimiento y eifectos. 

Dios guarde a VV, ElE. 
Madrid, á8 de noviembre 'de l007.~ 

Por delegación, el Teniente General 
Presidente de la Comisión Mixta d. 
Ser:vicios Civiles, losé de Linos Lagl, 

'Exomos. Sres. MInistros ... 

(Del B. O. del E. n.O 2S4, de 2841..{i.7,) 

ENAJENACIONES 
A di,chas ·ofertas se unirá el recibG 

de haber im¡puesto el .im:t)ortedel 1. 
por 100 ,de, sus ·ofertas, como fianza. ,&Jl 
esta Junta, o bien el aval bancari", 
que comprenda el citado 10 por 100. 

Importe anuncio a prOl'l'ateoentre 
a,djudicatarios, 

Valencia, 23 de llO'Vlembre de 1007, 

Núm. 968, P. :f......¡{ 

JUNTA ECJONOMIOA DE LA URIGADA 
. DE lNll'A.NTERIA MOTORIZADA 

NUUERO :xxn: 

Hasta el próximo día 15 dedicieu.. 
bre ,d,el a.i1o en ,cursa se a,dmltil'l.\. ... , 
otrertas <ln cuadrupl1,ca:doejemplal", 
debi,damente l'eintegra,das, para la Sid· 
quistción de mate'rial. de .olficinas pan.. ·1 



• o 

!as Unidades de eSk'1, Brigada, por un 
. importe ,de 2>36.750 ¡pesetas. 

Los pliegos da. .coU'diciones técnioeas 
;,~ leg¡¡.les, así como el modelo de pro
posición, lOe encuentran de manifies
to en la Secretaría, ,de· la Junta, en 
Jerez .de la Frontera, y en la iMayoría 
Centralíz3.Jda, sita en el C.uartel de San 
Fernando, ;de Sevilla. . 

El importe. de los anuncios y gastos 
de entrega en las guarniciones será 

ode cuenta de los adju,¡1:i,natarios. 
Sevilla, .. 25 de noviembre de 196'7. 
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ta, de diversos efe.ctosdé gala mili- ,de esta Junta, que radi,co. en el Al
tar, material ¡para bandas y trajes de mac\Ín Local de Intenden.cia, burrill
camareros, .con -destino a varias Uni- de Santa Lucía, Cal'tagena. 
dades, integradas en la Mayoría Cen- Importe anuncios a ¡pror,l'ateo entre 
tralizada .de la Comandaneia Gene;ral adjudicatarios. 
de Ceuta. Cartagena, ;?,¡) de noviembre de,1nIl7. 

Los pliegos de bases técnicas y le,-
gales y modelo de proposi,ción, a eu- t';úm. 973 P.1-1 
ya especiHcación: detalle y ¡precios lí-
mites 'que llan ,de atenerse, l{lS licIta-
dores se encuentran expuestos en los 

de Intendencia, Comandanci~ Gene- TEC'.'IiJ:CO DE INTENDENCIA 
1'0.1, AJimaoon lGeneral -de IntBntr'encia y 

tablones 'de anuncios ,de la Jefatura l' JUNTA ECONOMICA DEL CENTRO 

P. 1--!l en el de este ,organismo. I O. G.-Expediente ';1j6'. 
itas' oiertas se presentarán en quin-

I 
tuplicado eje~plar, reintegrada la ori- oanUllcio 
gihal. ,con póliza de tres p.esetas.. I ' 

.JUNTA ECONOMICA DEL HOSPIT.'lL I El ~orte. ,de los apUll'ClOS publtea- I Hasta las doce lloras del día 76 de 
MILITAR DE l\lELILLA dos _ para €st~ 'C.om:pr~ será. porcuen-j' diciembre próximo se admiten ofer-

Ita l1e los adJudICatanos. tas para el suministro, 'Por el sistema 
Anuncio lOauta, 23 de noviembre ·de 1967. I delConlratación directa. ode cmnpo-

I nentes para -la preparación 4e rucio-
Para atenciones de este EstableJJi- I Núm. 970 P. 1-1 nes. de pre-visión. . 

miento en el mes ¡de enero :próximo, Los pliegos de prescripciones técni-
se admiten afel'tas -de articulas y vÍ- eas y de leg-ales, modelo de proposi-
veres 'de entrega diaria, llasta las once ción y deml.i.s antecedentes reteridos 
horas .de-l .día 2,2 de ,diciembre pió- JUNTA LOCAL DE ADQUlSICIONE.<; ti. estee:¡¡¡pediente (7f1/fi7), pueden ser 
ximo. y ENAJENACIONES DE CARTAGENA examinados en este Centro I(avenida 

Las .condiciones, .en la Administra- de luCindadde Barcelona., n(nn. 36, 
eión del Esta:ble.cimiento. Anuncio de concurso Madrid). 

Malilla, 1M3 de noviembl'(¿ de 1967. Las Qtel'tas sediriglrtín, acompalia-
. ,El próximo dio. 15 de didembl'e, a tlasde la dOtmmellllción .o01'1'e511011-

Núm. 97i1 P. 1--1 las on·cr!! lloras, se reunirá <lstn lunttt tWmte, prevista en 10'5 !pliegos, hajo 
en su lomlldel ,Gobierno M,llital' de, ílobl'e tlel'l'ado y lacrndo, al Excel!'ll
e>ita plazu, ptU'U recibir otertas rela- ·f.ísimo SI'. Intendente, presidente de 1l~ 
tivas ti. !t~ al1qursi·ción urgente. por el J'untl\ Económica ·del Centro Técuino 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ll1NAJE. \ sistema ,de ,concurso, ,de un h01'no y de Intendencia. 
NA(110NES DE CEUTA mruquinarla 'de 'Panificn,ción, con des- El importe de lo. publi-,mciótl de e:;te 

tino a la Panilde,l'ía Militar de enr- anuncio será. satÍsfecho o. prorrateo 
Htlsta las once horas del dia 14 de I tagena. ,por los adjudicatarios. 

diciembr·e próximo se o.dmiten ofe1'- Pliego .de l()ondi()ion6S técnicas y le- 4 Madrid, 20 cTh noviembre de. 1D67. 
tas en e'sta 'Junta ,para la: a,d:quisi,cióll, gu:les y -cuanta i!llform¡¡,ción se ;pre-
porel sistema. ,de ,contrata()ión direc· cise serúf3ic1litada pOl' la Secretaria Núm. 969 P. 1-1 

&e reouerda la obligatoriedad de publloarse en este DjARIO OFIOIAL ouantos anunolos hayan de llevarse a 
.leoto por los Organismos. Oentros, Ouerpos y Dependen olas militares, oon independenola de los que' publican el1 

~ otras revistas' oflolales, asi o omo en la Prensa naoional. . 

.Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta se hallan en· este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

~.-.'" .;,. .. ~ .............. --_ ..... ~~ .... " ................. .... .....,.. ........................... -. ........,. ......................... ""....., ....................................... .., .. ,:...., .. 
Nueva Reglamentación de Trabajo del Personal (Ivil no Fun

donario de la Administración Militar 
~e enCllentra a la venua en, este Servicio de Publicaciones (D: Ó: y C. L.) J al precio 

de veinte pesetas ejemplar, más gastos da franqueo, folleto. contenÍéndo: 

- Texto íntegro del Decreto núm. 25251967, de 20 de octubre. 
''; - Texto integro del nuevo Reglamento de Trabajo del Personal Civil no Funcionario 

de la. Administración Militar. 
- Indice sistemático. 
- Indice a!fabétieo ,de materias, que permite encontrar con rapidez cualquier aspeeto 

concreto de la relaci6.p. laboral ragulada por el nuevo Reglamellto. 

Madrid, noviembre de 1967. LA DIRECCION 

SERVIcio DE PUBLlCACIONIlS' DEL MINIS'rERIO DEL EJItEtCITO.-«1D.IARIO OFICIAL~ 
Palae!.o de :BUJenavj,¡¡ta. AliC'lllá. 51. 


